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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Derecho 46014558

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CLARA VIANA BALLESTER Decana de la Facultad de Derecho

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 30 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Garantías Penales y Delitos
Socioeconómicos por la Universitat de València
(Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

11 39 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014558 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 10.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada caso conciliando los
elementos relativos a los delitos socioeconómicos con los derechos fundamentales.

CG03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y técnicas de actuación más idóneos para los problemas suscitados en el plano de
la criminalidad socioeconómica bajo la premisa de las garantías esenciales.

CG04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas con las materias del Título,
de manera que se eviten en lo posible factores imprevistos, se planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus
soluciones.

CG05 - Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en las materias del
Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otros intervinientes.

CT2 - Ser capaces de integrarse en equipos, asumiendo distintas funciones, tanto directivas, como específicas y de apoyo.

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.

CE02 - Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad cambiante a
la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los intereses encomendados y resolver de un modo racional los
conflictos planteados en la práctica profesional.

CE03 - Adquirir y comprender los conocimientos específicos sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas en materia de
delitos socioeconómicos, siendo capaces de manejar, utilizar y aplicar esa información a los supuestos en que se vean implicadas.

CE04 - Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de aplicarlos para asesorar en materia de delitos contra la Hacienda
Pública y la Seguridad social, así como de desarrollar la acusación, defensa o enjuiciamiento de los mismos.

CE05 - Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de aplicarlos para asesorar sobre las actuaciones constitutivas de
blanqueo de capitales y defraudaciones que pueden perjudicar al cliente.
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CE06 - Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de seleccionarlos y aplicarlos de forma racional en las distintas
posiciones jurídicas que se puedan ocupar en los procesos incoados por blanqueo de capitales.

CE07 - Aprender y sintetizar los conocimientos adquiridos siendo capaces de diseñar acciones de defensa de los consumidores.

CE10 - Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para cumplir las funciones de asesoramiento o
de defensa, acusación o enjuiciamiento en las causas judiciales por delitos de corrupción pública y privada.

CE11 - Adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios para la búsqueda de bibliografía, y para la organización, análisis,
síntesis y evaluación de la misma, siendo capaces de elaborar argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito la
actividad investigadora en las materias propias del Máster.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE13 - Adquirir habilidades de evaluación y síntesis que permitan expresar por escrito y defender públicamente las conclusiones
obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia de garantías penales y delincuencia socioeconómica.

CE08 - Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar las funciones de asesoramiento
o de defensa, acusación o enjuiciamiento en los procesos por delitos financieros, bursátiles y relativos al mercado y los
consumidores.

CE09 - Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar las funciones de asesoramiento
o de defensa, acusación o enjuiciamiento en los procesos relativos a los delitos de estafa, apropiación indebida, delitos societarios y
concursos punibles.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

El Máster se dirige a estudiantes con una formación previa específica en Derecho penal. Por lo tanto, para matricularse en el Título es necesario ser
licenciado/a o graduado/a en Derecho o en Criminología.

REQUISITOS DE ACCESO (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

La admisión será competencia de la Comisión Académica del Máster, integrada por los Directores del Título, un/a representante del Departamento de
Derecho Penal, un/a representante del Área de Derecho Procesal, y un/a representante común para las otras áreas que imparten docencia en el Más-
ter.

Criterios de admisión propios del Título:

Para matricularse en el Título es necesario ser licenciado/a o graduado/a en Derecho o en Criminología.

El criterio prioritario para la selección de los/las solicitantes será el expediente académico de la titulación de procedencia presentado para el acce-
so, estableciendo un orden entre los aspirantes atendiendo a su nota media.

En segundo lugar, se reconocen puntos adicionales por otras titulaciones distintas a la anterior (dos puntos), por otro Máster oficial relacionado con la
materia (tres puntos), por Másteres no oficiales y por cursos de postgrado y especialización, en proporción a su duración (hasta dos puntos).

En tercer lugar, se valora la experiencia profesional en el orden penal y la superación de pruebas selectivas en el ámbito de la función pública o en
procesos selectivos de personal con concurrencia (hasta tres puntos).
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En cuarto lugar, se valoran los méritos investigadores, como publicaciones, becas obtenidas y disfrutadas, estancias en centros de formación o investi-
gación, colaboración en equipos y actividades investigadoras, etc. (hasta tres puntos).

En quinto lugar, se aplican unos coeficientes correctores para quienes no solicitan el Máster como primera opción.

La Comisión Académica del Máster se reserva la posibilidad de realizar una entrevista personal a los solicitantes. En ella se valorará el grado de ad-
quisición de las competencias del Máster en el ejercicio profesional (actividades desempeñadas, magnitud y entidad de los asuntos penales
abordados y experiencia práctica en delitos socioeconómicos); la formación previa en el orden penal durante la licenciatura o gado (optati-
vas cursadas de Derecho penal) y posterior (cursos, doctorado, Másteres); así como el aprovechamiento y la aplicación que se va a realizar
de la formación adquirida en el Grado.

Los estudiantes que procedan de países que no incluyan como lengua oficial el castellano deberán acreditar dominio hablado y escrito del caste-
llano a un nivel equivalente al B2 en la escala del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, la Dirección del Máster se pondrá en contacto con la
Unidad Integral de Atención a la Discapacidad y con el Servicio de Estudiantes de la Universidad, con el fin de procurar los medios necesarios de apo-
yo, acompañamiento u otros que pueda precisar el estudiante, así como proceder la Comisión Académica a la adaptación curricular individual en caso
de ser necesaria.

Hay que decir que en la Universitat de València hay una normativa específica para la atención académica de los estudiantes y las estudiantes con dis-
capacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN EN LA UV

1. SEDI: Servicio de la Universitat de València para la información y el asesoramiento y dinamización de los estudiantes mediante el establecimiento e impulso de
programas de soporte personal (ayudas al estudio, movilidad, orientación psicológica y pedagógica, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración,
etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

2. OPAL: Servicio de la Universitat de València cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de
València, desarrollando las gestiones necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, sirviendo de puente entre la formación y
la ocupación.

3. ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas realizando los trámites nece-
sarios con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

4. UPD: Unitat per a la integraciò de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de disca-
pacidad. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciohnes de ayuda personalizada.

5. Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como,
si procede, las posibles adaptaciones curriculares.

6. Servicio de Postgrado de la Universitat de València.

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS DEL MÁSTER

Una vez matriculados los alumnos y alumnas serán dados de alta en el aula virtual del Máster, donde encontrarán información precisa respecto al
desarrollo del curso, con los horarios y profesores/as de cada sesión, las fechas concretas de las actividades y pruebas a efectuar, la asignación de las
prácticas para el itinerario profesional, etc.

Antes del inicio de las clases se realizarán sesiones explicativas más pormenorizadas en cuanto al contenido y las actividades formativas del Máster,
su régimen de seguimiento, metodología de la enseñanza, sistemas de evaluación y calendarios de las pruebas, asignación de tutores, etc. Se procu-
rará responder a todas las dudas que planteen los/las estudiantes a fin de que conozcan con certeza los conocimientos, competencias y habilidades
que deben adquirir, la sistemática a seguir y los procesos de valoración.

En esas reuniones se dispensará una orientación especial a los alumnos y alumnas procedentes de otros países, ayudándoles a conseguir su pronta
integración en el curso mediante el asesoramiento en cuanto al manejo de las fuentes legales, el material y las herramientas utilizadas en materia pe-
nal, tratando de paliar sus posibles deficiencias respecto a quienes se han formado en las Universidades españolas.

Los/las estudiantes contarán también con asesoramiento personal en caso de solicitarlo, por parte de la Dirección, los profesores y profesoras y el per-
sonal administrativo. En particular, podrán recibir orientación en cuanto a la vertiente metodológica o práctica a seguir, la formación y competencias
que proporciona cada una de ellas, y su traducción en la actividad investigadora o profesional futura.

A lo largo del curso podrán hacer uso del sistema de tutorías de todos los profesores y profesoras del Máster, donde podrán plantear las cuestiones
que en cada momento les puedan surgir.

Además, se asignará a cada estudiante un tutor o tutora de la Universidad para el seguimiento de sus prácticas externas, junto con el de la entidad
donde las realice.

Finalmente, y al menos con cinco meses de antelación a la fecha de finalización del curso, se les asignará un director o directora del Trabajo Fin de
Máster, de entre los/las profesores/as que han impartido materias que el alumno o la alumna ha cursado, eligiendo el tema de común acuerdo, siem-
pre dentro del marco del contenido del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos
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Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
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o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:
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1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
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cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera
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Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería
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Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia teórica en aula.

Debate en aula sobre materiales previamente facilitados mediante el aula virtual, consistentes en resoluciones judiciales, textos
normativos y doctrinales, etc.

Prácticas en aula sobre supuestos previamente entregados a los/las estudiantes para su resolución individual o en grupo.

Preparación individual o en grupo de los supuestos y materiales a debatir en el aula.

Tutorías y discusión con profesores/as.

Asistencia a conferencias, seminarios, mesas redondas y similares relacionados con las materias del máster.

Estudio y preparación de la prueba o dictamen escritos para evaluación.

Realización de la prueba o dictamen.

Incorporación a la vida y dinámica de la institución, asumiendo funciones bajo la supervisión del tutor/a externo/a y con la ayuda
del tutor/a interno/a en el estudio y la preparación de las materias cuyo conocimiento deberá aplicar el/la estudiante.

Preparación de la Memoria de Prácticas Externas.

Consulta de materiales doctrinales y jurisprudenciales y de metodología jurídica.

Debate de la memoria con el/la tutor/a asignado para el trabajo fin de máster.

Elaboración del sumario inicial del trabajo fin de máster.

Elaboración del trabajo fin de máster.

Preparación de la exposición, defensa y debate público del trabajo fin de máster con el tribunal.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.

Elaboración por equipos e individualmente de proyectos de trabajo investigador, sumarios y criterios metodológicos para
abordarlos, con indicación de fuentes y materiales a utilizar.

A cargo básicamente del/la tutor/a de la institución donde vaya destinado el/la estudiante, pero de acuerdo con el proyecto
formativo y las tareas aprobados previamente por la Comisión Académica del Máster y bajo la supervisión simultánea del/la tutor/a
de la Universidad.

Uso de metodología individualizada y adaptada al estudiante. El director o directora, mediante discusión de temas, recomendación
de lecturas, participación en actividades de apoyo, en foros de debate y de presentación de aportaciones, cursos de metodología
específica, coordina y orienta la formación del estudiante para que adquiera las herramientas propias de la actividad investigadora.

Las propias de una tarea de dirección, abarcando, en su caso, la consulta de antecedentes, la asistencia a sesiones públicas de
órganos judiciales, administrativos o de mediación y negociación en que se aborden problemas a tratar por el/la estudiante en su
trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de una prueba o dictamen final sobre la materia.

Evaluación continua, se valorará la asistencia, la participación, la actitud, etc.

Evaluación de la memoria de prácticas elaborada.

Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster.

Presentación y defensa pública del Trabajo Final de Máster.

5.5 NIVEL 1: Formación del Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Derecho penal socioeconómico y la respuesta procesal penal a esta clase de delitos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Derecho penal socioeconómico. Desarrollo de las ideas penales. Política criminal. Especialidades en el orden
socioeconómico.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El sistema procesal español en la actualidad y propuestas de futuro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho a la legalidad penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A través de esta materia, el/la estudiante obtendrá los conocimientos esenciales, tanto en lo que hace a la teoría jurídica del delito, como respecto a
las consecuencias jurídicas, para poder analizar y aplicar las figuras delictivas de carácter socioeconómico. Este bagaje teórico es fundamental para
que el/la alumno/a pueda abordar en la práctica cualquier problema relacionado con dichas conductas, tanto en sede judicial como en el asesoramien-
to profesional, así como para tratar estos ilícitos en el plano investigador. Asimismo, el conocimiento de las distintas ideas y corrientes metodológicas
penales en el orden socioeconómico reforzará esa base formativa capacitando al estudiante para afrontar correctamente dichas infracciones en la pra-
xis y, sobre todo, para analizarlas en el campo de la investigación. La política criminal adoptada en este ámbito delictivo y las líneas de prevención ar-
bitradas constituyen también una materia que, por una parte proporcionarán al estudiante una herramienta importante para asumir adecuadamente la
línea de defensa o sostener la acusación en estos delitos, y a la vez es un paso ineludible para que pueda realizar el estudio científico de los mismos.

Además, en cuanto a la parte procesal, se pretende que los/las estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre el sistema procesal español
actual en lo que atañe a los procedimientos en que se enjuician esos delitos, analizando las últimas tendencias jurisprudenciales y doctrinales, así co-
mo las propuestas desjudicializadoras que se manejan. En especial, se hará hincapié en los principios del proceso penal español, examinados desde
la perspectiva constitucional y en el desarrollo del proceso y las normas que, a lo largo de las distintas fases procedimentales, constituyen especialida-
des y plantean problemas en relación con los delitos económicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del Derecho penal socioeconómico. Desarrollo de las ideas penales. Política criminal. Especialidades en el orden socioecónomico 1. Patrimonio, Economía y Derecho penal. Incidencia del Derecho en la

Economía. 2. El llamado ¿Derecho penal económico¿ o ¿socioeconómico¿. Del Derecho penal liberal al Derecho penal del Estado social y democrático de Derecho. 3. La responsabilidad penal de las personas físicas intervi-

nientes en el ámbito socioeconómico. 4. La responsabilidad penal de las personas jurídicas: cuestiones ¿dogmáticas¿ y regulación del Código penal español. 5. Consecuencias jurídicas: especial referencia al comiso. 6. Otras

cuestiones.   El sistema procesal penal español en la actualidad y propuestas de futuro. 1.- Los sistemas procesales penales: 1.1. El sistema acusatorio. 1.2. El sistema inquisitivo y sus manifestaciones actuales. 1.3. El sis-

tema procesal penal español actual y su constitucionalización. 2.- La competencia penal: especial referencia al aforamiento. 3.- Las partes en los procesos por delitos socioeconómicos: especial referencia al Ministerio Fiscal,
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a la acción popular y a los derechos de las partes acusadas. 4.- Especialidades en el desarrollo del proceso penal por delitos socioeconómicos: 4.1. Los procedimientos aplicables. 4.2. La fase de instrucción: cooperación jurídi-

ca internacional; deber de colaboración de los órganos especializados en la prevención, control y represión de los delitos económicos con los órganos encargados de la instrucción; las medidas cautelares personales y patrimo-

niales en los delitos económicos; el secreto del sumario y derecho a la información; jueces de apoyo, turno de oficio y macroprocesos. 4.3. La fase de enjuiciamiento. 4.4. La conformidad en los procesos por delitos socioeco-

nómicos. 4.5. La ejecución de las sentencias de condena: especial referencia a la condena civil de reparación y/o indemnización. Derecho a la legalidad penal 1. El principio de legalidad como garantía fundamental: Legali-

dad y certeza jurídica 2. El principio de legalidad en la Constitución Española: reserva de ley y consecuencias 3. Las leyes penales en blanco 4. Aspectos problemáticos derivados de los principios ¿non bis in ídem¿ e irretro-

actividad de las disposiciones penales y sancionadoras restrictivas de derechos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las clases es un requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. Por debajo de este umbral, y salvo causas justificadas, el/la alumno/a no será evaluado/a, fi-

gurando en acta como no presentado/a.   MD1 ¿ Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.   La metodología docente debe proporcionar desde un principio la mayor cer-

teza posible al estudiante en cuanto a los temas y elementos que se van analizar. Por eso, en cada materia o asignatura los profesores y profesoras que comiencen la docencia deben explicar con claridad los aspectos que se van

a abordar, el sistema de enseñanza-aprendizaje que se va a seguir, la finalidad perseguida y los conocimientos, competencias y habilidades que se persiguen. Asimismo, procurará relacionar las materias que se tratan con los

problemas a los que se enfocan, mostrando la operatividad práctica de esa formación. En este sentido, deberá contextualizar los temas objeto de estudio poniendo de relieve la situación social y jurídica en la que se plantean

esas cuestiones a las que se aplicarán los conocimientos adquiridos. En este escenario se indicarán también los valores y principios penales y constitucionales relacionados con la materia analizada, a cuya defensa se dirigen

las normas implicadas y que en todo caso deberán respetarse en las soluciones que se adopten.   Por otra parte, teniendo en cuenta que los/las estudiantes del Máster ya cuentan con una base jurídica sólida y que no se persigue

una mera ampliación de conocimientos, sino también la adquisición de competencias y habilidades específicas, los/las profesores/as deben evitar las clases puramente magistrales. Por eso, no se limitarán a explicar las normas

y las categorías jurídicas en abstracto, sino que destacarán aquellas que sean relevantes para afrontar la delincuencia socioeconómica señalando su conexión con los problemas específicos que suscitan estos delitos. De esta

forma, el/la alumno/a no percibirá la formación como un mero cúmulo de materia teórica que sirva como recordatorio o prolongación de lo aprendido, sino que apreciará su repercusión y aplicación real. Además, una parte

importante de la docencia en el aula se dedicará a la resolución de casos prácticos y al análisis y debate sobre material previamente facilitados por el/la profesor/a. Función esencial del profesorado y base de la metodología

docente es la correcta selección y preparación de los documentos y supuestos a examinar y comentar en el aula. Esta dinámica se combinará en alguna ocasión con la búsqueda y análisis de los recursos por parte de los/las

estudiantes, con el fin de fomentar su capacidad de selección dentro del conjunto de fuentes jurídicas acotado por el profesor o profesora.   Con el fin de lograr una metodología dinámica, global y participativa, se fomentará

también el trabajo en equipo por parte de los/las estudiantes. De esta forma, no sólo adquirirán competencias generales y específicas sino también transversales, preparándoles para su actividad profesional o académica futura.

La distribución de tareas entre los miembros del grupo, las aportaciones individuales, su discusión y análisis en común y la exposición razonada y coordinada de los resultados, favorecerán el trabajo en equipo, el uso de téc-

nicas de expresión oral y la aplicación de los conocimientos a la resolución de cuestiones prácticas, formando además para el debate jurídico.   Del mismo modo, de forma transversal se ha de reforzar la capacidad de los/las

estudiantes para manejar las nuevas tecnologías, por lo que se fomentará el uso de herramientas disponibles como el aula virtual, las bases de datos jurídicas, las consultas electrónicas, la presentación de transparencias, etc.  

MD2 ¿ Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula    Una metodología docente coherente con el plan de estudios diseñado para el Máster requiere formar a los/las es-

tudiantes para que sean capaces de aplicar los conocimientos adquiridos a los distintos supuestos que se plantean en el ámbito de la delincuencia socioeconómica. Para ello, es fundamental enseñarles a seguir un orden lógico

de análisis y un razonamiento jurídico riguroso, examinando de modo minucioso y ordenado cada aspecto relevante, a fin de que puedan alcanzar una solución jurídica adecuada al caso y a la vez respetuosa con los principios

y valores penales y constitucionales elementales.   En el orden penal vivimos en las últimas décadas un incesante cambio de la legislación que pone en peligro la seguridad jurídica, particularmente trascendente en esta rama

del Derecho. Por eso, resulta imprescindible fomentar la capacidad de examinar la normativa vigente en cada momento y de aplicarla a las distintas situaciones que se planteen. Para ello, es vital dotar a los/las alumnos/las de

los fundamentos básicos del Derecho penal y procesal-penal, enfocándolos a la delincuencia socioeconómica, de modo que los/las estudiantes sean capaces de examinar las figuras aplicables en cada momento y de responder

a la problemática que la concreta regulación genere.   En coherencia con ello, el debate en el aula sobre los materiales y supuestos previamente facilitados por el/la profesor/a y analizados por los/las estudiantes constituye el

componente esencial de la metodología docente del Máster. Por otra parte, el cometido principal del profesor o profesora en la discusión y resolución de los casos será el de orientar las intervenciones de manera que se traten

las cuestiones principales, se manejen las distintas tesis y se alcancen las posibles soluciones. Además, ha de incentivar el análisis racional de los distintos puntos, de modo que se adviertan los aspectos problemáticos y las

respuestas adecuadas, poniendo de manifiesto los fallos en las argumentaciones y conclusiones defendidas. Mediante una síntesis final se procurará hacer patentes los elementos más importantes que el/la alumno/a debe cono-

cer del tema trabajado. No obstante, durante esa puesta en común el/la profesor/a debe procurar dar a conocer las distintas interpretaciones formuladas de las normas aplicadas a fin de que el/la estudiante pueda manejarlas en

función de la posición que ocupe en el ejercicio profesional o de decantarse por una u otra en su actividad investigadora. Finalmente, ese método de enseñanza-aprendizaje integral precisa que los/las estudiantes, además de

manejar la bibliografía especializada y la legislación aplicable, conozcan también las soluciones judiciales y las posturas jurisprudenciales existentes en torno a los delitos socioeconómicos. A partir de estos recursos, en los

debates en clase debe propiciarse el tratamiento de esos ilícitos de una forma completa teniendo en cuenta todos los efectos y ponderando todas las decisiones que se adopten.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada caso conciliando los
elementos relativos a los delitos socioeconómicos con los derechos fundamentales.

CG03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y técnicas de actuación más idóneos para los problemas suscitados en el plano de
la criminalidad socioeconómica bajo la premisa de las garantías esenciales.

CG04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas con las materias del Título,
de manera que se eviten en lo posible factores imprevistos, se planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus
soluciones.

CG05 - Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en las materias del
Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.
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CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.

CE02 - Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad cambiante a
la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los intereses encomendados y resolver de un modo racional los
conflictos planteados en la práctica profesional.

CE11 - Adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios para la búsqueda de bibliografía, y para la organización, análisis,
síntesis y evaluación de la misma, siendo capaces de elaborar argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito la
actividad investigadora en las materias propias del Máster.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE13 - Adquirir habilidades de evaluación y síntesis que permitan expresar por escrito y defender públicamente las conclusiones
obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia de garantías penales y delincuencia socioeconómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica en aula. 46 100

Debate en aula sobre materiales
previamente facilitados mediante el aula
virtual, consistentes en resoluciones
judiciales, textos normativos y doctrinales,
etc.

10 100

Prácticas en aula sobre supuestos
previamente entregados a los/las
estudiantes para su resolución individual o
en grupo.

10 100

Preparación individual o en grupo de los
supuestos y materiales a debatir en el aula.

106 0

Tutorías y discusión con profesores/as. 10 100

Estudio y preparación de la prueba o
dictamen escritos para evaluación.

110 0

Realización de la prueba o dictamen. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una prueba o dictamen final
sobre la materia.

70.0 70.0

Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: El derecho a la presunción de inocencia y la prueba en el proceso penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las diligencias de investigación y la obtención de fuentes de prueba

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La práctica de la prueba

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La prueba tiene una importancia capital en el desarrollo y el resultado de un proceso, constituyendo una de las partes del Derecho procesal que más atención está atrayendo en estos últimos años, llegando a configurarse un

auténtico ¿Derecho de la prueba¿ en todos los órdenes jurisdiccionales. En esta materia lo que se pretende es que los estudiantes, una vez cursadas ambas asignaturas, tengan un conocimiento preciso de cómo actuar en las fa-

ses de instrucción y enjuiciamiento de un proceso penal, en relación con la obtención de las fuentes de prueba y la prueba misma, independientemente de cuál sea su rol: parte acusadora o acusada, pero también si actúan co-

mo órgano jurisdiccional, Ministerio Fiscal o policía -órgano colaborador de los jueces-. Además, la realidad nos exige un conocimiento profundo de las posibilidades y los límites de una actuación probatoria, puesto que es-

tán en juego derechos fundamentales, como la presunción de inocencia o el de un proceso con todas las garantías del artículo 24.2 CE. Se debe tener presente, asimismo, que en sociedades tecnológicas, como la nuestra, don-

de existen medios fácilmente al alcance de todos y especialmente del poder público, conocer en profundidad los derechos y los límites de la actuación de los diferentes operadores jurídicos es una necesidad. La ilicitud en la

obtención de fuentes de prueba no es, por desgracia, algo reciente ni circunscrito a países poco garantistas, sino que el riesgo de su comisión es real y ya se ha dado en nuestro país, pronunciándose hace tiempo al respecto,

tanto la legislación, como la jurisprudencia del Tribunal Supremo y el Constitucional. Conocer esta doctrina jurisprudencial, así como la experiencia comparada, particularmente la de EE.UU., es hoy absolutamente impres-

cindible en un Máster centrado en la delincuencia económica, que suele tener un carácter transnacional y/o tecnológico muy acusado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las diligencias de investigación y la obtención de fuentes de prueba.

1.- Las diligencias de investigación: naturaleza y fines.

2.- Los actos de investigación en concreto:

2.1.- Actos limitadores de los derechos fundamentales.

2.2.- Actos que no limitan derechos fundamentales.

3.- La ilicitud en la obtención de las fuentes de prueba y su exclusión del proceso: el artículo 11.1 LOPJ y la jurisprudencia ordinaria y constitucional.

La práctica de la prueba.

1.- Concepto y objeto de la prueba en el proceso penal.

2.- El procedimiento probatorio: proposición, admisión y práctica de la prueba.

3.- El derecho a la presunción de inocencia del artículo 24.2 CE.

4.- Carga de la prueba.

5.- Valoración de la prueba.

6.- Los medios de prueba en concreto. Especial referencia a la prueba pericial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las clases es un requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. Por debajo de este umbral, y salvo causas justificadas, el/la alumno/a no será evaluado/a, fi-

gurando en acta como no presentado/a.   MD1 ¿ Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.   La metodología docente debe proporcionar desde un principio la mayor cer-

teza posible al estudiante en cuanto a los temas y elementos que se van analizar. Por eso, en cada materia o asignatura los profesores que comiencen la docencia deben explicar con claridad los aspectos que se van a abordar,

el sistema de enseñanza-aprendizaje que se va a seguir, la finalidad perseguida y los conocimientos, competencias y habilidades que se persiguen. Asimismo, procurará relacionar las materias que se tratan con los problemas

a los que se enfocan, mostrando la operatividad práctica de esa formación. En este sentido, deberá contextualizar los temas objeto de estudio poniendo de relieve la situación social y jurídica en la que se plantean esas cuestio-

nes a las que se aplicarán los conocimientos adquiridos. En este escenario se indicarán también los valores y principios penales y constitucionales relacionados con la materia analizada, a cuya defensa se dirigen las normas

implicadas y que en todo caso deberán respetarse en las soluciones que se adopten.   Por otra parte, teniendo en cuenta que los estudiantes del Máster ya cuentan con una base jurídica sólida y que no se persigue una mera am-

pliación de conocimientos, sino también la adquisición de competencias y habilidades específicas, los profesores deben evitar las clases puramente magistrales. Por eso, no se limitarán a explicar las normas y las categorías

jurídicas en abstracto, sino que destacarán aquellas que sean relevantes para afrontar la delincuencia socioeconómica señalando su conexión con los problemas específicos que suscitan estos delitos. De esta forma, el alumno/a

no percibirá la formación como un mero cúmulo de materia teórica que sirva como recordatorio o prolongación de lo aprendido, sino que apreciará su repercusión y aplicación real. Además, una parte importante de la docen-

cia en el aula se dedicará a la resolución de casos prácticos y al análisis y debate sobre material previamente facilitados por el profesor. Función esencial del profesorado y base de la metodología docente es la correcta selec-

ción y preparación de los documentos y supuestos a examinar y comentar en el aula. Esta dinámica se combinará en alguna ocasión con la búsqueda y análisis de los recursos por parte de los estudiantes, con el fin de fomen-

tar su capacidad de selección dentro del conjunto de fuentes jurídicas acotado por el profesor.   Con el fin de lograr una metodología dinámica, global y participativa, se fomentará también el trabajo en equipo por parte de los

estudiantes. De esta forma, no sólo adquirirán competencias generales y específicas sino también transversales, preparándoles para su actividad profesional o académica futura. La distribución de tareas entre los miembros

del grupo, las aportaciones individuales, su discusión y análisis en común y la exposición razonada y coordinada de los resultados, favorecerán el trabajo en equipo, el uso de técnicas de expresión oral y la aplicación de los

conocimientos a la resolución de cuestiones prácticas, formando además para el debate jurídico.   Del mismo modo, de forma transversal se ha de reforzar la capacidad de los estudiantes para manejar las nuevas tecnologías,

por lo que se fomentará el uso de herramientas disponibles como el aula virtual, las bases de datos jurídicas, las consultas electrónicas, la presentación de transparencias, etc.   MD2 ¿ Tareas formativas del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula    Una metodología docente coherente con el plan de estudios diseñado para el Máster requiere formar a los estudiantes para que sean capaces de aplicar los conoci-

mientos adquiridos a los distintos supuestos que se plantean en el ámbito de la delincuencia socioeconómica. Para ello, es fundamental enseñarles a seguir un orden lógico de análisis y un razonamiento jurídico riguroso, exa-

minando de modo minucioso y ordenado cada aspecto relevante, a fin de que puedan alcanzar una solución jurídica adecuada al caso y a la vez respetuosa con los principios y valores penales y constitucionales elementales.  

En el orden penal vivimos en las últimas décadas un incesante cambio de la legislación que pone en peligro la seguridad jurídica, particularmente trascendente en esta rama del Derecho. Por eso, resulta imprescindible fomen-

tar la capacidad de examinar la normativa vigente en cada momento y de aplicarla a las distintas situaciones que se planteen. Para ello, es vital dotar a los/las alumnos/las de los fundamentos básicos del Derecho penal y pro-

cesal-penal, enfocándolos a la delincuencia socioeconómica, de modo que los estudiantes sean capaces de examinar las figuras aplicables en cada momento y de responder a la problemática que la concreta regulación genere.  

En coherencia con ello, el debate en el aula sobre los materiales y supuestos previamente facilitados por el profesor y analizados por los estudiantes constituye el componente esencial de la metodología docente del Máster.

Por otra parte, el cometido principal del profesor en la discusión y resolución de los casos será el de orientar las intervenciones de manera que se traten las cuestiones principales, se manejen las distintas tesis y se alcancen las

posibles soluciones. Además, ha de fomentar el análisis racional de los distintos puntos, de modo que se adviertan los aspectos problemáticos y las respuestas adecuadas, poniendo de manifiesto los fallos en las argumentacio-

nes y conclusiones defendidas. Mediante una síntesis final se procurará hacer patentes los elementos más importantes que el/la alumno/a debe conocer del tema trabajado. No obstante, durante esa puesta en común el profesor

debe procurar dar a conocer las distintas interpretaciones formuladas de las normas aplicadas a fin de que el estudiante pueda manejarlas en función de la posición que ocupe en el ejercicio profesional o de decantarse por una
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u otra en su actividad investigadora. Finalmente, ese método de enseñanza-aprendizaje integral precisa que los estudiantes, además de manejar la bibliografía especializada y la legislación aplicable, conozcan también las so-

luciones judiciales y las posturas jurisprudenciales existentes en torno a los delitos socioeconómicos. A partir de estos recursos, en los debates en clase debe propiciarse el tratamiento de esos ilícitos de una forma completa

teniendo en cuenta todos los efectos y ponderando todas las decisiones que se adopten.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas con las materias del Título,
de manera que se eviten en lo posible factores imprevistos, se planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus
soluciones.

CG05 - Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en las materias del
Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.

CE02 - Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad cambiante a
la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los intereses encomendados y resolver de un modo racional los
conflictos planteados en la práctica profesional.

CE11 - Adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios para la búsqueda de bibliografía, y para la organización, análisis,
síntesis y evaluación de la misma, siendo capaces de elaborar argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito la
actividad investigadora en las materias propias del Máster.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE13 - Adquirir habilidades de evaluación y síntesis que permitan expresar por escrito y defender públicamente las conclusiones
obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia de garantías penales y delincuencia socioeconómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica en aula. 25 100

Debate en aula sobre materiales
previamente facilitados mediante el aula
virtual, consistentes en resoluciones
judiciales, textos normativos y doctrinales,
etc.

10 100

Prácticas en aula sobre supuestos
previamente entregados a los/las

10 100
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estudiantes para su resolución individual o
en grupo.

Preparación individual o en grupo de los
supuestos y materiales a debatir en el aula.

56 0

Tutorías y discusión con profesores/as. 1 100

Estudio y preparación de la prueba o
dictamen escritos para evaluación.

70 0

Realización de la prueba o dictamen. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una prueba o dictamen final
sobre la materia.

70.0 70.0

Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: Delitos socioeconómicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

17

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuestiones de Parte General con especial incidencia en los delitos socioeconómicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social. Blanqueo de capitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Delitos financieros, bursátiles, mercado y los consumidores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Defraudaciones: estafa, apropiación indebida, delitos societarios, concursos punibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrupción pública y privada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los conocimientos, competencias y habilidades relacionados con la delincuencia socioeconómica se completarán con el estudio de esta materia espe-
cífica consagrada a estos delitos. Después de examinar los fundamentos del Derecho penal socioeconómico y los derechos fundamentales afectados
por estos ilícitos, el estudio de su regulación concreta proporcionará al alumno/a los instrumentos necesarios para desarrollar plenamente la actividad
profesional e investigadora en esta esfera de criminalidad. Una vez completada la formación mediante esta materia de especialización pura, el estu-
diante será capaz de afrontar y resolver las distintas situaciones y problemas relativos a estas infracciones, así como desarrollar plenamente la investi-
gación sobre cada uno de los elementos de estas figuras delictivas, pudiendo formular conclusiones y propuestas de mejora razonadas y coherentes,
a la vez de respetar los valores y principios penales y constitucionales que inspiran el ordenamiento punitivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Cuestiones de Parte General con especial incidencia en los delitos socioeconómicos: autoría y participación; dolo, imprudencia y error; estructuras
típicas de peligro; comisión por omisión. Responsabilidad penal de las personas jurídicas. Actuaciones en nombre de otro. Eficacia de los programas
de cumplimiento.

2. Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social. Blanqueo de capitales.

2.1. Delitos contra la Hacienda Pública

Bien jurídico y sujeto pasivo. Tipo básico. Tipos agravados. Iter criminis. Autoría y participación. Unidad y pluralidad de delitos. La regularización de la
situación tributaria. Atenuación facultativa basada en la reparación y en el arrepentimiento activo. Prescripción. El tipo de defraudación tributaria a la
Hacienda de la Comunidad europea. El auxilio de los servicios de la Administración tributaria. Normas procesales y tributarias.

2.2. Delitos contra la Seguridad Social.

El delito de defraudación del art. 307. Bien jurídico y sujeto pasivo. Tipo básico. Tipos agravados. Iter criminis. Autoría y participación. Concursos. La
regularización de las cuotas ante la Seguridad Social. Atenuación facultativa basada en la reparación y en el arrepentimiento activo. Las normas de los
apartados. 4, 5 y 6. El nuevo delito del art. 307 ter: obtención indebida de prestaciones. Bien jurídico. Tipo básico. Tipo atenuado. Tipo agravado. El re-
integro de la prestación. Atenuación facultativa basada en la reparación y en el arrepentimiento activo. Las normas de los apartados 4 y 5.

2.3. El delito de fraude de subvenciones

Bien jurídico. La figura de la obtención fraudulenta de subvenciones o ayudas. Objeto material. El requisito de la cuantía mínima de 120.000 euros.
Modalidades de comisión. Resultado material. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría y participación. Unidad y pluralidad de delitos. La figu-
ra de la aplicación a fines distintos. Cuestión común: el reintegro de las ayudas recibidas. Atenuación facultativa basada en la reparación y en el arre-
pentimiento activo. Normas procesales y tributarias.

2.4. EL delito de fraude comunitario

2.5. El delito contable tributario

2.6. La responsabilidad penal de las personas jurídicas

2.7. Blanqueo de capitales.

Cuestiones generales y bien jurídico. Tipo básico. Objeto material. Conducta típica. Autoblanqueo. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Tipos cualificados. Iter
criminis. Autoría y participación. Cuestiones concursales. Consecuencias jurídicas: el art. 303. El comiso. El principio de justicia universal.

3. Delitos financieros, bursátiles, mercado y los consumidores.

3.1. Delitos relativos a la propiedad intelectual. Bien jurídico. Tipo básico. Tipos específicos. Tipos atenuados y cualificados. Problemas concursales.
Especialidades en materia de responsabilidad civil y consecuencias jurídicas.

3.2. Delitos relativos a la propiedad industrial. Estructuras típicas referentes a invenciones y creaciones industriales. Delitos referentes a signos distinti-
vos. Delito relativo a obtenciones vegetales. . Delito de utilización indebida de denominaciones de origen o indicaciones geográficas

3.3. Delitos relativos al mercado y a los consumidores

I. Cuestiones generales. II. Los delitos de competencia desleal: violación de secretos empresariales. Introducción, bien jurídico y sujeto pasivo. Objeto
material: el concepto de «secreto de empresa». El delito de «espionaje empresarial». El delito de violación del secreto de empresa por persona obliga-
da a guardar reserva. El delito de violación de secretos de empresa sin haber tomado parte en su descubrimiento. III. Los delitos contra los consumido-
res El delito de publicidad falsa. El delito de falsedad en la inversión de capital. El delito de facturación ilícita. El delito de detracción de materias primas
o productos de primera necesidad. IV. Los delitos contra el libre mercado o la libre competencia. Alteración de los precios que habrían de resultar de la
libre concurrencia. Abuso de información privilegiada en el mercado de valores o de instrumentos negociados. El delito de piratería de servicios de ra-
diodifusión o interactivos.

4. Defraudaciones: estafa; administración desleal; apropiación indebida; delitos societarios y concursos punibles.

4.1. Estafa

I. La estafa genérica. Concepto y bien jurídico. Elementos de la estafa. Engaño. Error. Acto de disposición. Perjuicio. Ánimo de lucro. Especiales for-
mas de aparición. II. Otras figuras de estafa. Estafa por medios informáticos. Fabricación, facilitación y tenencia de programas de ordenador destina-
dos a la comisión de estafas. Uso indebido de tarjetas de crédito o débito y otros medios de pago. Penalidad. Causas de agravación. Estafas específi-
cas y otros engaños. Responsabilidad penal de las personas jurídicas.

4.2. Administración desleal. Origen y perspectiva comparada. Concepto, modalidades y requisitos. Cuestiones concursales.

4.3. Apropiación indebida
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I. Figura principal. Concepto y naturaleza jurídica. Análisis del tipo. Recepción de la cosa. Títulos relevantes. Conducta típica. Ánimo de lucro. Resulta-
do. Penalidad. II. Figura subsidiaria.

4.4. Delitos societarios

I. Introducción. II. Cuestiones generales. El sujeto activo: el concepto de administrador de hecho y de derecho. El concepto de sociedad. La condición
de perseguibilidad. III. Falsedades en documentos de la sociedad. Introducción. Bien jurídico y sujeto pasivo. Objeto material. Conducta típica. Sujeto
activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría y participación. Concursos. IV. Imposición de acuerdos abusivos mediante prevalimiento de situación mayo-
ritaria. Introducción. Bien jurídico y sujeto pasivo. Sujeto activo. Acción típica. El elemento negativo del tipo. Resultado. Tipo subjetivo. Iter criminis. Au-
toría y participación. Concursos. V. Imposición o aprovechamiento de acuerdo lesivo adoptado por mayoría ficticia. Introducción. Bien jurídico y sujeto
pasivo. Acción típica. Resultado. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría y participación. Concursos. VI. Obstaculización del ejercicio de los
derechos de los socios. Introducción. Bien jurídico y sujeto pasivo. Objeto material. Conducta típica. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Concur-
sos. Penalidad. VII. Obstaculización a la actuación de inspección o supervisión administrativa. Introducción. Bien jurídico y sujeto pasivo. Objeto mate-
rial y sujeto pasivo. Sujeto activo. Conducta típica. Tipo subjetivo. Iter criminis. Concursos. Penalidad. VIII. Administración desleal. Introducción. Bien
jurídico y sujeto pasivo. Objeto material y resultado. Acción típica. Sujetos activos. Tipo subjetivo. Exclusión del injusto. La relevancia del consentimien-
to de los socios. Iter criminis. Autoría y participación. Penalidad. Concursos

4.5. Concursos punibles

I. Los delitos relativos a la frustración de la ejecución. Modelos. Tipo básico y tipos específicos de alzamiento de bienes. Cuestiones concursales. Per-
seguibilidad. II. El delito concursal. Bien jurídico protegido y contenido de injusto. La condición objetiva de punibilidad: la declaración del concurso. Tipo
de injusto. Conducta típica. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría y participación. Cuestiones concursales. Perseguibilidad. II. Presentación
de datos contables falsos. Bien jurídico y sujeto pasivo. El presupuesto del tipo: el procedimiento concursal. Objeto material. Conducta típica. Sujeto
activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría y participación

5. Corrupción pública y privada.

I. Corrupción en los negocios. Corrupción entre particulares. Corrupción en las transacciones comerciales internacionales. Tipos agravados. II. Preva-
ricación de los funcionarios públicos. Generalidades. Análisis del tipo. Aspecto subjetivo. Formas de aparición del delito. III. Infidelidad en la custodia
de documentos. Sustracción, destrucción, inutilización y ocultación de documentos. Destrucción o inutilización de medios que impiden acceso a docu-
mentos restringidos. Acceso a documentos secretos. IV. Violación de secretos. Revelación de secretos e informaciones. Aprovechamiento del secreto
o de la información privilegiada. V. Cohecho. A) Introducción. Cuestiones comunes. Bien jurídico protegido. Sujeto activo. Naturaleza, finalidad y cuan-
tía de la dádiva. B) Cohecho pasivo. Conducta típica. Formas de aparición del delito. Cohecho pasivo impropio. C) Cohecho activo. D) Tipo atenuado.
E) Exclusión de la pena. VI. Tráfico de influencias. Influencia ejercida por funcionario. Influencia ejercida por particular. Ofrecimiento de influencias. VII.
Malversación. Aspectos comunes. Conductas típicas. Ánimo de lucro. Formas de aparición. VIII. Fraudes y exacciones ilegales. Fraudes. Cometidos
por autoridad o funcionario. Responsabilidad del particular. Exacciones ilegales. Agravación. XIX. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcio-
narios públicos y los abusos en el ejercicio de su función. Negociaciones prohibidas. Actividades prohibidas. Uso de secretos o de información privile-
giada. Abusos contra la libertad sexual. X. Disposición común a los capítulos anteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las clases es un requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. Por debajo de es-
te umbral, y salvo causas justificadas, el/la alumno/a no será evaluado/a, figurando en acta como no presentado/a.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada caso conciliando los
elementos relativos a los delitos socioeconómicos con los derechos fundamentales.

CG03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y técnicas de actuación más idóneos para los problemas suscitados en el plano de
la criminalidad socioeconómica bajo la premisa de las garantías esenciales.

CG04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas con las materias del Título,
de manera que se eviten en lo posible factores imprevistos, se planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus
soluciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.

CE03 - Adquirir y comprender los conocimientos específicos sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas en materia de
delitos socioeconómicos, siendo capaces de manejar, utilizar y aplicar esa información a los supuestos en que se vean implicadas.

CE04 - Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de aplicarlos para asesorar en materia de delitos contra la Hacienda
Pública y la Seguridad social, así como de desarrollar la acusación, defensa o enjuiciamiento de los mismos.

CE05 - Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de aplicarlos para asesorar sobre las actuaciones constitutivas de
blanqueo de capitales y defraudaciones que pueden perjudicar al cliente.

CE06 - Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de seleccionarlos y aplicarlos de forma racional en las distintas
posiciones jurídicas que se puedan ocupar en los procesos incoados por blanqueo de capitales.

CE07 - Aprender y sintetizar los conocimientos adquiridos siendo capaces de diseñar acciones de defensa de los consumidores.

CE10 - Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para cumplir las funciones de asesoramiento o
de defensa, acusación o enjuiciamiento en las causas judiciales por delitos de corrupción pública y privada.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE08 - Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar las funciones de asesoramiento
o de defensa, acusación o enjuiciamiento en los procesos por delitos financieros, bursátiles y relativos al mercado y los
consumidores.

CE09 - Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar las funciones de asesoramiento
o de defensa, acusación o enjuiciamiento en los procesos relativos a los delitos de estafa, apropiación indebida, delitos societarios y
concursos punibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica en aula. 45 100

Debate en aula sobre materiales
previamente facilitados mediante el aula
virtual, consistentes en resoluciones
judiciales, textos normativos y doctrinales,
etc.

20 100

Prácticas en aula sobre supuestos
previamente entregados a los/las
estudiantes para su resolución individual o
en grupo.

20 100

Preparación individual o en grupo de los
supuestos y materiales a debatir en el aula.

150 0

Tutorías y discusión con profesores/as. 18 100

Asistencia a conferencias, seminarios,
mesas redondas y similares relacionados
con las materias del máster.

8 100

Estudio y preparación de la prueba o
dictamen escritos para evaluación.

156 0

Realización de la prueba o dictamen. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.
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Uso de metodología individualizada y adaptada al estudiante. El director o directora, mediante discusión de temas, recomendación
de lecturas, participación en actividades de apoyo, en foros de debate y de presentación de aportaciones, cursos de metodología
específica, coordina y orienta la formación del estudiante para que adquiera las herramientas propias de la actividad investigadora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una prueba o dictamen final
sobre la materia.

70.0 70.0

Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación jurídica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez cursada esta materia y como resultado del aprendizaje, los estudiantes estarán en condiciones de desarrollar (2.1.2) su capacidad investigadora. -Qué es propiamente la investigación científica. -Qué es y en qué con-

siste la investigación jurídica -Conocer y manejar las herramientas necesarias que permitan la buena labor investigadora del alumno en el campo jurídico. -Que el alumno sepa elaborar un trabajo formalmente y de contenido

científico jurídico. -Manejar las herramientas clave para la investigación: fuentes jurídicas vigentes e históricas, bases de datos, búsqueda de información en repositorios, bibliotecas y centros de investigación. -Conocimiento

de las corrientes metodológicas en ciencias sociales y jurídicas, asimilación de la exigencia de rigor metodológico. -Capacidad de seleccionar y utilizar el método científico de modo adecuado a las hipótesis de un trabajo de-

terminado: ser capaz de describir objeto, hipótesis básicas y verificación de las mismas en un trabajo. -Capacidad de desarrollar y argumentar una investigación en ciencias jurídicas y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Epistemología e investigación científica. -La investigación jurídica. -Herramientas e instrumentos para el desarrollo de la investigación jurídica. -Desarrollo de un trabajo de investigación. -Técnicas para la elaboración de un

trabajo de investigación. TICS aplicadas a la investigación. Manejo de fuentes aplicadas a la investigación: normativa, doctrina, jurisprudencia, efectos externos y resultados de las normas, ciencias auxiliares. Metodología en

Ciencias Jurídicas y Sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las clases es un requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. Por debajo de es-
te umbral, y salvo causas justificadas, el/la alumno/a no será evaluado/a, figurando en acta como no presentado/a.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios para la búsqueda de bibliografía, y para la organización, análisis,
síntesis y evaluación de la misma, siendo capaces de elaborar argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito la
actividad investigadora en las materias propias del Máster.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE13 - Adquirir habilidades de evaluación y síntesis que permitan expresar por escrito y defender públicamente las conclusiones
obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia de garantías penales y delincuencia socioeconómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica en aula. 20 100

Debate en aula sobre materiales
previamente facilitados mediante el aula
virtual, consistentes en resoluciones
judiciales, textos normativos y doctrinales,
etc.

10 100

Preparación individual o en grupo de los
supuestos y materiales a debatir en el aula.

90 0

Tutorías y discusión con profesores/as. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.

Uso de metodología individualizada y adaptada al estudiante. El director o directora, mediante discusión de temas, recomendación
de lecturas, participación en actividades de apoyo, en foros de debate y de presentación de aportaciones, cursos de metodología
específica, coordina y orienta la formación del estudiante para que adquiera las herramientas propias de la actividad investigadora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una prueba o dictamen final
sobre la materia.

70.0 70.0

Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: Los derechos fundamentales en el sistema penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Culpabilidad y peligrosidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Principio general de libertad: Derecho penal del riesgo. Expansión y proporcionalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mediante esta materia los estudiantes adquirirán una formación amplia sobre los derechos fundamentales en el sistema penal y singularmente de aquellos que atañen a la delincuencia socioeconómica. Profundizarán en el

derecho a la legalidad penal y sus presupuestos de tipicidad, taxatividad, remisiones normativas y ne bis in ídem, analizando la proyección que estos presupuestos tienen sobre la regulación de esos delitos. Además, analizarán

la culpabilidad y la peligrosidad de los responsables penales de dichas infracciones. Y conocerán las últimas tendencias del llamado Derecho penal del riesgo y su repercusión en detrimento de la libertad y del principio de

proporcionalidad, examinando en particular esos efectos negativos en las normas que prevén delitos socioeconómicos. Todo ello constituye la base primordial para ahondar en el estudio e investigación de estos ilícitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho a la legalidad penal

1. El principio de legalidad como garantía fundamental: Legalidad y certeza jurídica

2. El principio de legalidad en la Constitución Española: reserva de ley y consecuencias

3. Las leyes penales en blanco

4. Aspectos problemáticos derivados de los principios ¿non bis in ídem¿ e irretroactividad de las disposiciones penales y sancionadoras restrictivas de derechos

Culpabilidad y peligrosidad

1. El principio de culpabilidad: su cuestionamiento práctico.

2. La peligrosidad como excusa de intervención penal

3. Los pronósticos de peligrosidad: cuestionamiento de los niveles de certeza

4. Legalidad y peligrosidad: ¿conceptos compatibles?

El principio general de libertad: derecho penal del riego. expansión y proporcionalidad

1. La libertad como valor superior del Ordenamiento jurídico. El libre desarrollo de la personalidad, fundamento del orden político y la paz social (art. 10 CE)

2. La prohibición de exceso. Fundamentación de los límites a la libertad. El llamado ¿Derecho penal mínimo¿ o principio de intervención mínima. El principio de proporcionalidad

3. Derecho penal del riesgo. Función preventiva del Derecho penal: la intervención ex ante. La puesta en peligro de bienes jurídicos como objeto de la norma penal. Clases de peligro

4. Expansión del derecho penal. Los bienes jurídicos supraindividuales. Especial referencia al Derecho penal socioeconómico. ¿Varias velocidades?

5. El Derecho penal del enemigo. Dignidad e igualdad como pilares del Estado de Derecho

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las clases es un requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. Por debajo de es-
te umbral, y salvo causas justificadas, el/la alumno/a no será evaluado/a, figurando en acta como no presentado/a.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada caso conciliando los
elementos relativos a los delitos socioeconómicos con los derechos fundamentales.

CG03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y técnicas de actuación más idóneos para los problemas suscitados en el plano de
la criminalidad socioeconómica bajo la premisa de las garantías esenciales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otros intervinientes.

CT2 - Ser capaces de integrarse en equipos, asumiendo distintas funciones, tanto directivas, como específicas y de apoyo.

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.

CE11 - Adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios para la búsqueda de bibliografía, y para la organización, análisis,
síntesis y evaluación de la misma, siendo capaces de elaborar argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito la
actividad investigadora en las materias propias del Máster.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE13 - Adquirir habilidades de evaluación y síntesis que permitan expresar por escrito y defender públicamente las conclusiones
obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia de garantías penales y delincuencia socioeconómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica en aula. 35 100

Debate en aula sobre materiales
previamente facilitados mediante el aula
virtual, consistentes en resoluciones
judiciales, textos normativos y doctrinales,
etc.

10 100

Prácticas en aula sobre supuestos
previamente entregados a los/las
estudiantes para su resolución individual o
en grupo.

10 100

Preparación individual o en grupo de los
supuestos y materiales a debatir en el aula.

80 0

Tutorías y discusión con profesores/as. 3 100

Estudio y preparación de la prueba o
dictamen escritos para evaluación.

82 0

Realización de la prueba o dictamen. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una prueba o dictamen final
sobre la materia.

70.0 70.0

Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas externas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las prácticas externas permitirán al estudiante utilizar y aprovechar los conocimientos adquiridos, aplicándolos a la realidad relacionada con la delincuencia socioeconómica. Durante su realización, deberán desarrollar las

habilidades adecuadas para seleccionar los conocimientos apropiados en cada supuesto para responder al problema concreto que se plantee, bien de defensa del cliente acusado de uno de estos delitos, o para asesorarle en

cuestiones relacionadas con tales conductas, para ejercer la acusación contra el presunto responsable, y para solucionar cualquier cuestión que puedan surgir en este contexto concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido específico dependerá de la institución donde el estudiante realice las prácticas. En todo caso, deberá adaptarse al entorno de trabajo del puesto asignado, asumir la dinámica y método de trabajo de dicha entidad,

así como las funciones atribuidas, tratar con el tutor externo las actividades encomendadas y la forma de encauzarlas, y precisar con el tutor de la Universidad el modo de preparar y enfocar las cuestiones jurídicas suscitadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las prácticas es un requisito indispensable para ser evaluado. Se asignará a cada estudiante un tutor académico, que será uno de los profesores que imparten clase en el Máster. El alumno le informará regular-

mente de las actividades realizadas durante las prácticas y al finalizar le entregará una Memoria de Prácticas en la que describirá dichas tareas y las cuestiones jurídicas más relevantes de las que se ha ocupado.   El tutor ex-

terno o responsable del despacho, organismo o institución donde el/la alumno/a realice las prácticas deberá elaborar un informe sobre la actividad del estudiante, y efectuar una evaluación global de la misma. Esta valoración

se remitirá al profesor tutor, quien junto con el seguimiento que haya realizado y la Memoria recibida, pondrá la calificación final de la materia, entre 0 y 10 puntos.   A) Contenido de la Memoria de Prácticas     1. Contex-

to de las prácticas e identificación del destino: entidad, actividades a que se dedica, área de destino, etc.  2. Enumeración de tareas y actividades específicas desarrolladas por el estudiante y breve descripción.  3. Exposición
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de los problemas jurídicos más relevantes que ha abordado y de sus líneas de solución.  4. Valoración personal de la experiencia para su formación y correspondencia con los contenidos del Máster.  5. Anexo documental, en

su caso, de elaboración propia (escritos y documentos creados por el estudiante).   B) Formato:   Extensión máxima de 20 páginas, más el Anexo, en su caso, debiendo suprimirse los datos identificativos de personas e intere-

sados que aparezcan en cualquier documento aportado.   C) Procedimiento de evaluación   El estudiante entregará a su tutor de la Universidad la Memoria, junto con su propia evaluación y la del tutor externo, así como la

certificación de fin de prácticas, en el plazo de quince días tras la finalización de las mismas.   El tutor de la Universidad comunicará a los Directores del Máster el nombre del estudiante y su calificación en los quince días

siguientes.   Cuando por causas excepcionales justificadas, apreciadas por la Comisión Académica, haya sido imposible el normal desarrollo de la fase de prácticas y se sustituya en parte por un trabajo dirigido de contenido

esencialmente aplicativo, el tutor orientará su realización, y lo calificará entre 0 y 10 puntos. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y técnicas de actuación más idóneos para los problemas suscitados en el plano de
la criminalidad socioeconómica bajo la premisa de las garantías esenciales.

CG05 - Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en las materias del
Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otros intervinientes.

CT2 - Ser capaces de integrarse en equipos, asumiendo distintas funciones, tanto directivas, como específicas y de apoyo.

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad cambiante a
la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los intereses encomendados y resolver de un modo racional los
conflictos planteados en la práctica profesional.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías y discusión con profesores/as. 10 100

Incorporación a la vida y dinámica de la
institución, asumiendo funciones bajo
la supervisión del tutor/a externo/a y
con la ayuda del tutor/a interno/a en el
estudio y la preparación de las materias
cuyo conocimiento deberá aplicar el/la
estudiante.

200 100

Preparación de la Memoria de Prácticas
Externas.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

A cargo básicamente del/la tutor/a de la institución donde vaya destinado el/la estudiante, pero de acuerdo con el proyecto
formativo y las tareas aprobados previamente por la Comisión Académica del Máster y bajo la supervisión simultánea del/la tutor/a
de la Universidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 40.0

Evaluación de la memoria de prácticas
elaborada.

60.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el Trabajo Fin de Máster con orientación profesional:   Estar capacitado, como profesional especializado en Derecho penal socioeconómico, para ofrecer un asesoramiento integral o específico en esta materia y afrontar

idóneamente una causa penal por un delito de esta índole, cualquiera que sea la posición en el proceso que se le encomiende.   En el Trabajo Fin de Máster con orientación investigadora:   Adquirir las competencias y habi-

lidades para la investigación, mediante un primer trabajo que reúna todos los requisitos y las exigencias que permitan considerarlo propiamente una investigación, tanto por su metodología como por el contenido, de manera

que suponga una aportación original al ámbito del saber en el que se ha desarrollado el estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster versará sobre alguna de las materias con docencia en el mismo. El tema concreto será elegido de común acuerdo entre el director o la directora y el estudiante, y precisará la ratificación de la Comi-

sión Académica del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo de Fin de Máster se evaluará conforme a la "Normativa de desenvolupament dels Traballs Fi de Màster i D'adjudicació dels Premis Extraordinaris de Màster" de la Universitat de València, aprobada por el Consell

de Govern de fecha 30 de octubre de 2012 (http://www.uv.es/fatwireed/userfiles/file/Reglament_Treball_Fi_Màster_vlc.pdf), y por las instrucciones que dicte la Comisión Académica del Máster. Habrá un perio-

do de lectura en el mes de septiembre.   A) Preparación:   Sin perjuicio de los acuerdos entre el o la estudiante y el director o directora del trabajo, se recomienda el siguiente calendario orientativo:

1. Con una antelación mínima de cinco meses a la fecha de defensa, el o la estudiante se entrevistará con el director o la directora para enfocar el tema y tratar las primeras instrucciones.

2. En el plazo señalado por el director o la directora, de entre 15 días y un mes, deberá presentarle un proyecto de trabajo, con sumario, fuentes y materiales a utilizar.

3. Con una antelación mínima de dos meses y medio a la fecha de defensa, el o la estudiante deberá entregar al director o directora un borrador provisional del trabajo.

4. Con una antelación mínima de un mes y medio a la fecha de defensa, deberá entregarle el borrador definitivo para su última revisión.

5. Con antelación mínima de quince días a la fecha de defensa, deberá depositar el trabajo, con las condiciones indicadas a continuación, en la Secretaría de la Facultad de Derecho, acompañado de informe preceptivo

del director o la directora del trabajo, sin el cual no se admitirá el depósito.

6.

C) Formato:    -Tres ejemplares impresos, en formato PDF, con máximo de 100 páginas. -Sólo se incluirán en los ejemplares impresos los Anexos y Memorias que sean de elaboración propia, pero no formularios, modelos

ni otros de carácter general. -En el CD o DVD que ha de acompañarse podrán incluirse otros Anexos que se desee.     D) Defensa Pública:   -Ante un Tribunal integrado por tres profesores de Departamentos con docencia en

el Máster, designados por la Comisión Académica. -Tiempo de exposición: entre 10 y 20 minutos, a decisión del Tribunal. -Tiempo máximo de debate con el Tribunal: 15 minutos. -Si se pretende usar diapositivas u otros ele-

mentos de apoyo a la exposición deberá avisarse en el momento del depósito.   E) Criterios de evaluación:   Una vez efectuado el depósito, los servicios administrativos recabarán del director o directora del Trabajo un infor-

me con el modelo normalizado aprobado por la Comisión Académica, que será remitido junto con el Trabajo, a los miembros del Tribunal.   Tras comprobar el Tribunal que el estudiante tiene superadas todas las materias de

los módulos obligatorios y optativos del Máster, puntuará entre 0 y 10 puntos cada uno de los siguientes aspectos de su Trabajo Fin de Máster:   -Complejidad y relevancia de los problemas abordados -Calificación jurídica de

los hechos descritos -Manejo y comprensión de las categorías e instituciones jurídicas -Empleo correcto de las fuentes jurídicas y de documentación -Sistemática y estructura del trabajo -Claridad y concisión de la exposición

pública   La calificación del Tribunal, entre 0 y 10 puntos, será la media ponderada entre las de cada criterio.   La Comisión Académica, si lo estima procedente, arbitrará los procedimientos oportunos para que el director del

trabajo, además de mediante el informe, participe junto con el Tribunal, con voz y sin voto, en la evaluación final de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada caso conciliando los
elementos relativos a los delitos socioeconómicos con los derechos fundamentales.

CG04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas con las materias del Título,
de manera que se eviten en lo posible factores imprevistos, se planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus
soluciones.

CG05 - Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en las materias del
Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.
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CE11 - Adquirir los conocimientos y las habilidades necesarios para la búsqueda de bibliografía, y para la organización, análisis,
síntesis y evaluación de la misma, siendo capaces de elaborar argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito la
actividad investigadora en las materias propias del Máster.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

CE13 - Adquirir habilidades de evaluación y síntesis que permitan expresar por escrito y defender públicamente las conclusiones
obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia de garantías penales y delincuencia socioeconómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías y discusión con profesores/as. 20 100

Consulta de materiales doctrinales y
jurisprudenciales y de metodología
jurídica.

90 0

Debate de la memoria con el/la tutor/a
asignado para el trabajo fin de máster.

10 100

Elaboración del trabajo fin de máster. 100 0

Preparación de la exposición, defensa y
debate público del trabajo fin de máster
con el tribunal.

6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las propias de una tarea de dirección, abarcando, en su caso, la consulta de antecedentes, la asistencia a sesiones públicas de
órganos judiciales, administrativos o de mediación y negociación en que se aborden problemas a tratar por el/la estudiante en su
trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria del Trabajo Fin
de Máster.

80.0 80.0

Presentación y defensa pública del Trabajo
Final de Máster.

20.0 20.0

NIVEL 2: Delitos instrumentales y aplicación de reglas concursales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Delitos instrumentales y aplicación de reglas concursales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A través de esta materia el/la estudiante debe adquirir, comprender y aplicar los conocimientos especializados sobre las falsedades, particularmente
las documentales, partiendo de los deberes de veracidad que existen en los sectores económicos. Estos aspectos son esenciales en la delincuencia
socioeconómica, en tanto las falsificaciones constituyen el medio común de comisión de estos ilícitos. Por otra parte, en estas infracciones las false-
dades presentan un carácter especialmente complejo, cuyo alcance no se estudia en el Grado, por lo que la formación de los egresados en este sec-
tor de la criminalidad necesita ser desarrollada y complementada. Lo mismo sucede con los delitos informáticos, muchas veces utilizados como instru-
mento o paso previo para la realización de infracciones socioeconómicas. Por eso, el Máster debe proporcionar a los/las alumnos/as unos conocimien-
tos y habilidades más amplios y especializados, donde el análisis de estas conductas tenga en cuenta su realización en el contexto de la delincuencia
socioeconómica. Igualmente, los problemas relativos a los concursos de infracciones y concursos de normas presentan una problemática singular, pre-
cisamente porque estos delitos no suelen realizarse de un modo aislado sino que suelen concurrir varios de orden socioeconómico, y/o en concurso
con falsedades, delitos informáticos, etc.

Al finalizar la materia el estudiante debe demostrar las siguientes destrezas:

Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar las funciones de asesoramiento, o de defensa, acusación
o enjuiciamiento en los procesos relativos a los delitos de falsedades y delitos informáticos.

Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para resolver los problemas complejos que se planteen de concursos de
infracciones y de concursos de normas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Falsedades.

Simulación y deberes de veracidad.

Falsedades documentales.

2. Delitos informáticos.

Modalidades típicas.

Ciberdelitos.
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3. Problemas complejos de concurso de infracciones.

4. Problemas complejos de concurso de normas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las clases es un requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. Por debajo de es-
te umbral, y salvo causas justificadas, el/la alumno/a no será evaluado/a, figurando en acta como no presentado/a.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, elaboración
de estrategias y asesoramiento en el marco de la delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y
procesales.

CG02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada caso conciliando los
elementos relativos a los delitos socioeconómicos con los derechos fundamentales.

CG04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas con las materias del Título,
de manera que se eviten en lo posible factores imprevistos, se planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus
soluciones.

CG05 - Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en las materias del
Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las conclusiones más
relevantes.

CT4 - Utilizar las distintas técnicas de exposición -oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.- para comunicar los conocimientos,
propuestas y posiciones.

CT5 - Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Adquirir y comprender los conocimientos especializados en materia de fundamentos y garantías penales y delitos
socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.

CE02 - Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad cambiante a
la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los intereses encomendados y resolver de un modo racional los
conflictos planteados en la práctica profesional.

CE12 - Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno de un debate
jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia teórica en aula. 4 100

Debate en aula sobre materiales
previamente facilitados mediante el aula
virtual, consistentes en resoluciones
judiciales, textos normativos y doctrinales,
etc.

4 100

Prácticas en aula sobre supuestos
previamente entregados a los/las
estudiantes para su resolución individual o
en grupo.

4 100

Preparación individual o en grupo de los
supuestos y materiales a debatir en el aula.

18 0
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Estudio y preparación de la prueba o
dictamen escritos para evaluación.

18 0

Realización de la prueba o dictamen. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje previas a la interacción en el aula.

Tareas formativas del proceso de enseñanza-aprendizaje en el proceso de interacción en el aula.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una prueba o dictamen final
sobre la materia.

70.0 70.0

Evaluación continua, se valorará la
asistencia, la participación, la actitud, etc.

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

16.7 100 16,7

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

35 16 35

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

3.5 100 3,5

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 1.8 100 1,8

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

43 100 43

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

De acuerdo con el punto 8.2 del Anexo I del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y con el punto 8.2 de la ¿Guía de Apoyo para la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios (Grado y Máster)¿ de la

ANECA (16/01/2012), corresponde describir tanto el Sistema de valoración del progreso y resultados de la Universitat de València, como los mecanismos previstos dentro del propio Máster que se propone.   1. Sistema de
Valoración del progreso y los resultados de la Universitat de València   El sistema para la revisión y mejora de la calidad del Máster, se adecúa al Sistema de Garantía Interna de Calidad indicado en el apartado 9, inclu-

yendo el diseño de un plan de seguimiento, y mejora y de evaluación de los resultados. El proceso de análisis y medición de los resultados globales de la Titulación, descrito dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la

Universitat de València, incluye lo siguiente: 1. Gestión del proceso - Impulso del plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, en este momento el Vicerrectorado de Polítiques

de Formació i Qualitat Educativa. Dicho Vicerrectorado desarrolla el plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat. - Aprobación y lanzamiento del plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios. - Es-

tructura Técnica de apoyo: - Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comportamiento en cada titulación de los indicadores se-

leccionados - Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso - Estructuras de evaluación y seguimiento en las Titulaciones: - Comisión de Coordinación Académica de la Titulación (CCA): es el órgano responsable

de la garantía de calidad de la Titulación. - Comité de Calidad de la Titulación (CCT): nombrada por la CCA, es el órgano responsable de evaluar la calidad del Máster y entre sus funciones principales está la de emitir los in-

formes técnicos de la calidad de la Titulación, y remitirlos a la CCA. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de Qualitat. 2. Indicadores de rendimiento - Para evaluar el funcionamiento del título se utilizarán, además de

los indicadores de resultados propuestos en el punto anterior, los siguientes: - Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen. - Tasa

de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen. - Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los/las estudiantes y el nú-

mero de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y en anteriores, para superarlos. - Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como: - Permanencia - Absentismo en clases presenciales - Presentación a

la primera convocatoria - Participación en actividades complementarias del curriculum central 3. Proceso a seguir - La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA de Titulación a elaborar un informe

de seguimiento del progreso de los/las estudiantes, una vez concluido el Máster. - El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (pertene-

ciente a la Unitat de Qualitat). - La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe, a partir de los datos proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (Unitat

de Qualitat). - La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al año siguiente. - La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad

de la Universidad una copia del informe aprobado. 4. Medición de la satisfacción  En cualquier proceso de garantía de calidad de una Titulación es necesario realizar la medición de la satisfacción de todos los implicados.

En este sentido, la Unitat de Qualitat, junto con el Servei de Postgrau, en coordinación con el CCT, elaborará y propondrá las encuestas de satisfacción para recoger la opinión de los diferentes grupos de interés (estudiantes,

profesores/as, egresados/as, personal de administración y servicios) en diferentes momentos del proceso de enseñanza. La Unitat de Qualitat realizará el correspondiente procesamiento y análisis de los resultados emitiendo

el informe de los mismos. Este documento será utilizado por la CT en la evaluación de los diferentes procesos del sistema de garantía de calidad.   2. Mecanismos de control del propio Máster   En primer lugar, el carácter

presencial del Máster permitirá al profesorado advertir durante el desarrollo de la docencia si el sistema de enseñanza y aprendizaje es adecuado y, en su caso, corregir las deficiencias de carácter cotidiano, haciendo propues-

tas de mejora a la Comisión Académica y a la Dirección.   En segundo lugar, el/la profesor/a de cada asignatura planteará a los/las estudiantes, en el marco de la evaluación continua, casos y actividades de carácter práctico en

los que hayan de aplicar los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos. Los resultados se comunicarán a la Comisión Académica para que pueda valorar si los contenidos y el sistema de enseñanza son apropiados

para que los/las estudiantes adquieran la formación y las competencias y habilidades marcados.   En tercer lugar, se realizarán pruebas de evaluación en las materias del primer semestre, de modo que sea posible comprobar si

los contenidos son asimilados por los/las alumnos/as y si adquieren oportunamente las competencias y habilidades. La evaluación de cada alumno/a será realizada por la Comisión Académica a partir de las valoraciones de los

y profesoras que han impartido la docencia.   De igual forma, durante el segundo semestre se irán planteando a los/las estudiantes actividades y tareas dirigidas a plasmar su formación y competencias, concluyendo con una

prueba final y una evaluación global.   Por último, los resultados del aprendizaje se constatarán a través de la Memoria que ha de realizar el/la estudiante y del informe del tutor externo en las prácticas externas pertenecientes

al módulo de orientación profesional. Asimismo, ese control se extiende al Trabajo Fin de Máster, con el informe final del director o directora y la calificación del Tribunal evaluador. El Trabajo Fin de Máster deberá reflejar

las competencias y conocimientos adquiridos durante los estudios y su evaluación se realizará conforme a la "Normativa de desenvolupament dels Traballs Fi de Màster i D'adjudicació dels Premis Extraordinaris de Màster"

de la Universitat de València, aprobada por el Consell de Govern de fecha 30 de octubre de 2012. 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Derecho

CLARA VIANA BALLESTER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho -
Decanato - Av Los Naranjos s/
n

46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.dret@uv.es 963828511

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado_2_alegaciones_apoyos.pdf

HASH SHA1 : F8BAF13DDDD40A235E1A51BE18961446687B7082

Código CSV : 214214756740366450057166
Ver Fichero: Apartado_2_alegaciones_apoyos.pdf

C
SV

: 8
79

56
29

58
67

31
43

59
56

49
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/214214756740366450057166.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879562958673143595649865


Identificador : 4315732 Fecha : 04/07/2025

44 / 53

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado_4_1.pdf

HASH SHA1 : 4711AD77108ACD8BB3E714C08EE934B3D87B1423

Código CSV : 202683357143724484139387
Ver Fichero: Apartado_4_1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Nuevo apartado_5_1.pdf

HASH SHA1 : 4D2A290B0312022540FD3DB1AC554BE3C20B20B0

Código CSV : 213721029655832919854552
Ver Fichero: Nuevo apartado_5_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado_6_1_con anexo.pdf

HASH SHA1 : 00510D25488281ACB729AEBD7651AB5F85D2288C

Código CSV : 213811696861510549691439
Ver Fichero: Apartado_6_1_con anexo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : A0FCD085664234D55570E95D5DC8534875CF6487

Código CSV : 176067105521806762085665
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Recursos materiales-15-1-2016.pdf
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Ver Fichero: Recursos materiales-15-1-2016.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado 8_1.pdf
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL MASTER EN GARANTIAS PENALES Y DELITOS SOCIOECONÓMICOS 
 


 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


El Máster en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos se prevé implantarlo en el 
curso 2016‐2017, siendo el calendario cronológico de su desarrollo el que se expone 
en la siguiente tabla: 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL MASTER EN GARANTIAS PENALES Y DELITOS SOCIOECONÓMICOS 
 


 


M  Octubre Noviembre  Diciembre Enero Febrero Marzo   Abril Mayo Junio
I  Metodolo.  
II    Deontología   
III    Leg
IV      Cu
V      Pr


VI    Pract.  Externas
VII      Fundam. D. Pen.
VIII      Sistema procesal
IX      Dilig
X      Pr
XI      Cuesti. 
XII      Delitos fin
XIII      Corrupción
XIV      Delitos fin.
XV      Defraudac.
XVI      Trabajo fin  Master


 


I  Metodología de la investigación jurídica
II  Deontología y responsabilidad profesional
III  Derecho a la legalidad penal 
IV  Culpabilidad y peligrosidad 
V  Principio general de libertad: Derecho penal del riesgo. Expansión y proporcionalidad. 
VI  Practicas externas 
VII  Fundamentos del Derecho Penal  socioeconómico
VIII  El sistema procesal español en la actualidad y propuestas de futuro
IX  La diligencias de investigación y la obtención de fuentes de prueba
X  La práctica de la prueba 
XI  Cuestiones de parte general, con especial incidencia en los delitos socioeconómicos 
XII  Delitos contra la hacienda pública y la Seguridad Social. Blanqueo de capitales
XIII  Corrupción Pública y privada 
XIV  Delitos financieros , bursátiles, mercado y los consumidores
XV  Defraudaciones: estafa, apropiación indebida, delitos societarios, concursos punibles. 
XVI  Trabajo fin de Master 
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


 
 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS


 
 


 
INDICADORES 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


90 


Tasa de Abandono (%):  
 


5 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


85 


 
 


 
 


 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
El Máster en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos se prevé implantarlo en el curso 2016-
2017, por lo que en estos momentos no se dispone de datos en cuanto a su rendimiento. Los 
porcentajes arriba indicados corresponden a 25 estudiantes, que es el número de plazas de  matrícula 
que se propone ofertar. Esos datos se consideran razonables, teniendo en cuenta que el Máster ofrece 
dos itinerarios distintos, uno de Orientación Investigadora y otro de Orientación Profesional, lo que 
permite a cada estudiante elegir el que más se acomoda a su preferencia formativa. Por otra parte, la 
carga lectiva en ambos itinerarios se distribuye de modo equitativo entre los dos semestres que 
componen el Máster. En el primer semestre se imparten 19 créditos obligatorios y 14 optativos (en 
cada itinerario) y en el segundo semestre los 17 créditos obligatorios restantes, estableciendo en este 
periodo una menor carga docente para que el/la estudiante desarrolle el TFM que cubrirá los 10 
créditos que completan los 60 totales. Para la defensa del TFM se habilitan dos periodos de lectura, 
uno en julio y otro en septiembre, de modo que cada estudiante pueda adecuarlo a sus circunstancias 
personales. El alumno o alumna puede también matricularse a tiempo parcial, con un mínimo de 
entre 24 y 36 créditos. En este caso cursará las asignaturas obligatorias de Fundamentos del Derecho 
Penal Socioeconómico y El Sistema Procesal Penal Español en la Actualidad y Propuestas de 
Futuro, además de las optativas del itinerario elegido. Por otra parte, el Máster va dirigido a 
licenciados/as y graduados/as en Derecho y Criminología (incluyendo las dobles titulaciones). En 
ambas se imparten las asignaturas de Derecho Penal I y Derecho Penal II, Derecho Procesal I y 
Derecho Procesal II, además de diversas optativas de ambas disciplinas. De manera que los/las 
alumnos/as que se matriculen contarán con la formación necesaria para asumir sin problemas el 
contenido del Máster. Además, como se ha indicado el Título se plantea como una vía de alta 
especialización penal que reviste especial interés para quienes han cursado el Máster Oficial en 
Abogacía, posibilitando incluso el reconocimiento de créditos a los/las alumnos/as procedentes del 
mismo. En este caso, la base de conocimientos para seguir la docencia del Máster en Garantías 
Penales y Delitos Socioeconómicos está más que acreditada. Pese a todo ello se cuenta con una tasa 


cs
v:


 2
03


01
21


01
02


61
83


85
80


01
01


3







de abandono suficiente para un número de 25 estudiantes matriculados. Asimismo, la tasa de 
eficiencia, teniendo en cuenta el número de créditos teóricos del Máster (50 créditos ECTS), y el 
número de créditos realmente matriculados por los titulados (60 créditos ECTS), resulta también 
ajustado.  
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FECHA: 07/04/2016 


EXPEDIENTE Nº: 9120/2016 


ID TÍTULO: 4315732 


 


CONTESTACIÓN  A  LA  EVALUACIÓN  PROVISIONAL  REALIZADA  POR  ANECA  DE  LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN GARANTÍAS 


PENALES Y DELITOS SOCIOECONÓMICOS POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI 


GENERAL). 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


ASPECTOS A SUBSANAR: 


 


El título no es expresivo de los contenidos propuestos pues las garantías a las que se refiere 
más que penales  son  constitucionales  (presunción de  inocencia, derecho a  la prueba, a  la 
Legalidad  penal...). No  se  aportan  suficientes  competencias  y  contenidos  en  este  ámbito 
para que conste en la denominación del máster. 
 
RESPUESTA:  
 


En la Propuesta de Informe comunicada por la ANECA se indica, en primer lugar, que “el título 
del Máster no es expresivo de  los contenidos pues  las garantías a  las que se refiere más que 
penales son constitucionales”.  


Sin embargo, son garantías penales esenciales dentro del Estado de Derecho proclamado en el 
artículo  1  de  la  Constitución  española.  Precisamente,  esas  garantías  se  recogen  en  la  Ley 
fundamental por ser pilares básicos para el funcionamiento del modelo de estado establecido 
en esa norma. Su consagración en el texto constitucional no  les priva de su naturaleza penal 
sino que  les dota de  la especial protección prevista para  las  instituciones de diverso carácter 
que se consideran esenciales para esa forma de estado. 


El principio de  legalidad penal se recoge en el artículo 25.1 CE dentro del Título I, Sección 1ª, 
«De  los Derechos  fundamentales y  libertades públicas», atribuyéndole  la máxima protección 
jurídica,  a  través  del  recurso  de  amparo  ante  el  Tribunal  Constitucional.  Pues  bien,  dicho 
principio  rige  exclusivamente  en  los  ámbitos  penal  y  administrativo,  es  decir,  en  el  campo 
sancionador.  


Asimismo,  como  ha  declarado  el  Tribunal  Constitucional  el  de  culpabilidad  es  un  principio 
penal básico derivado de  la dignidad de  la persona  (STC 150/1991, de 4 de  julio  ‐FJ4‐).  Se 
trata de un principio puramente penal, que rige únicamente en este ámbito.  
 
Por otra parte, como expusimos en el Apartado 2 de la Memoria de Verificación del Título, 
el  derecho  a  la  presunción  de  inocencia  consagrado  en  el  art.  24.2  CE,  no  sólo  tiene  una 
vertiente procesal sino también un contenido sustantivo fundamental. En este sentido, actúa 
como  límite  infranqueable  frente  al  legislador,  impidiendo  que  pueda  establecer  normas 
basándose en presunciones de culpabilidad. Además, condiciona también la interpretación de 
la ley en un sentido favorable al reo (SSTC 31/1981, de 28 de julio ‐F.J.2‐ y 109/1986, de 24 de 
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septiembre  ‐F.J.1‐, y STC  ‐en Pleno‐ 81/1998, de 2 de abril  ‐F.J.3‐, entre otras). Es, pues, un 
principio aplicable a la ley penal.  


Por otra parte,  en  tanto  el proceso  es  el  cauce por  el que  se  aplica  la  legislación penal,  la 
preservación  de  sus  garantías  sustanciales  es  indispensable  para  asegurar,  a  su  vez,  el 
desenvolvimiento del sistema punitivo dentro del marco constitucional. Por eso, teniendo en 
cuenta  el  enfoque  teórico  y práctico del Máster no puede prescindirse de  ciertos derechos 
constitucionales que han de observarse en la aplicación de los delitos socioeconómicos.     


Además,  en  la  referida  propuesta  se  indica  que  “No  se  aportan  suficientes  competencias  y 
contenidos en este ámbito para que conste en la denominación del máster”. 


Pero el Máster dedica 3 créditos obligatorios a la legalidad penal, dentro de los Fundamentos 
del Derecho penal socioeconómico y del Derecho procesal penal (tras  las reformas que  luego 
indicaremos). Además, hay otros 7 créditos obligatorios sobre el derecho a  la presunción de 
inocencia  y  a  la  prueba.  Asimismo,  todos  los  delitos  socioeconómicos  que  componen  una 
materia  obligatoria  se  han  de  interpretar  de  conformidad  con  esos  principios  estructurales 
básicos.  


Además,  esas  garantías  son  objeto  de  análisis  en  el  módulo  optativo  consagrado  a  los 
Derechos fundamentales en el sistema penal, que se compone de 6 créditos. 


Por  otra  parte,  dichas  garantías  son  el  presupuesto  básico  para  desarrollar  todas  las 
competencias propias del Máster. En  la  interpretación y aplicación de  los  tipos  relativos a  la 
delincuencia  socioeconómica  se  ha  de  partir  de  las  exigencias  emanadas  del  principio  de 
legalidad,  la  irretroactividad,  taxatividad,  etc.  También  del  principio  de  culpabilidad, 
impidiendo que se imponga una pena por esos delitos si no está acreditada la culpabilidad del 
acusado, o que  se declare una  responsabilidad mayor  a  la que  corresponda  al  grado de  su 
culpabilidad. Lo mismo sucede con la presunción de inocencia, que juega un papel primordial 
en estos ilícitos. Estos principios son una herramienta fundamental en la práctica penal para la 
defensa del encausado, y asimismo el  juzgador  los ha de tener en cuenta antes de condenar 
por estos hechos. También en el  terreno de  la  investigación el estudio de  cualquiera de  los 
delitos  socioeconómicos ha de partir del  respeto  a  esos derechos  fundamentales,  e  incluso 
puede centrarse en alguno de ellos.  


De  hecho,  la  adopción  de  decisiones  conforme  a  la  ética,  la  legalidad  y  los  valores  de  la 
convivencia social es un eje central que persigue  la  formación del Título,  incluyéndose como 
competencia general del Máster (CG5). 


Por todo ello, consideramos que la referencia a las Garantías Penales en la rúbrica del Máster 
está sobradamente justificada. 


No obstante, si  la Comisión de evaluación del Máster considera  inapropiada  la denominación 
asignada,  se  propone  como  alternativa  la  siguiente:  “Máster  Universitario  en  Delitos 
Socioeconómicos”. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se deben aportar referentes académicos externos de carácter nacional e  internacional, con 
el mismo nivel MECES que el título propuesto, que avalen la titulación. 
Para la elaboración del plan de estudios los procedimientos de consulta internos y externos 
realizados  son  insuficientes. Se deben aportar,  si es el caso,  los colectivos adicionales que 
han sido consultados y concretar cómo  los resultados de  las consultas tanto  internas como 
externas han influido en la definición y planificación del título. 
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RESPUESTA: 


 


Según indicamos en el Apartado 2 de la Memoria de Verificación al diseñar el Máster tuvimos 


especialmente  en  cuenta  el  Máster  Universitario  en  Derecho  Penal  Económico  por  la 


Universidad  Rey  Juan  Carlos  de  Madrid,  compuesto  igualmente  por  60  créditos  ECTS, 


integrados  por  las  siguientes  asignaturas  obligatorias:  Principios  constitucionales  y 


fundamentos del Derecho Penal económico; Problemas de parte general del Derecho penal 


económico;  Derecho  procesal  penal.  La  pericia;  Derecho  mercantil  y  análisis  de  estados 


financieros;  Delitos  socioeconómicos  I:  La  protección  penal  del  patrimonio;  Delitos 


socioeconómicos  II:  La  protección  penal  de  la  libre  competencia,  el  mercado  y  los 


consumidores; Delitos  socioeconómicos  III: Delitos  contra  la hacienda pública y  la  seguridad 


social; Corrupción y Delitos contra  la administración pública; Prácticas externas; y Trabajo Fin 


de Máster. 


Dicho Título  comenzó a  impartirse en el año 2011  y ha  continuado  con  sucesivas ediciones 


hasta  la  fecha. De acuerdo  con el  informe del Sistema  Interno de Garantía de Calidad de  la 


Unidad  de  Postgrado,  en  el  curso  2012/2013  la  tasa  de  abandono  fue  de  0%  y  la  de 


rendimiento de 99,63 %, siendo la duración media de los estudios de un año. Por otra parte, la 


elevada demanda de matrícula llevó a aumentar la oferta de plazas, pasando de 35 en el curso 


2012/2013  a  40  en  el  curso  2013/2014  (https://www.urjc.es/estudios/master/866‐derecho‐


penal‐economico#informe‐de‐resultados). 


También nos sirvió de referente el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad de la 


Facultad  de  Derecho  de  la Universidad  de  Cádiz.  Este  Título  consta  de  60  créditos  que  se 


realizan en un curso académico de manera presencial. Se implantó en el curso 2013/2014 y se 


ofertan 30 plazas. En el Plan de estudios hay un módulo  común obligatorio de 10  créditos, 


integrado por dos  asignaturas: Principios e  instituciones del  sistema penal  y  la  seguridad;  y 


Metodología de  la  investigación  (jurídica y criminológica). Además, hay  tres especialidades a 


elegir, de 25 créditos cada una: Derecho penal de  la empresa y de  la administración; Gestión 


de  la  seguridad;  y Prevención e  intervención en el  ámbito  criminológico  y de  resolución de 


conflictos.  Pues  bien,  la  primera  especialidad  se  centra  en  los  delitos  socioeconómicos.  En 


concreto,  la  componen  las  siguientes asignaturas, de 5  créditos  cada una: Parte general del 


Derecho  penal  económico;  Derecho  penal  comparado  y  europeo;  Parte  especial:  delitos 


económicos y de empresa; Delitos económicos y administración pública; y Análisis de casos. 


Tribunales  españoles.  Tribunales  internacionales.  A  ello  se  suman  10  créditos  de  TFM  y  5 


créditos  de  prácticas  en  empresas  o  instituciones 


(https://posgrado.uca.es/master/criminalidad). 


No  obstante,  en  la Memoria  de  Verificación  destacamos  el Máster  anterior  por  su mayor 


coincidencia  con  el Máster  Universitario  en  Garantías  Penales  y  Delitos  Socioeconómicos, 


tanto en su estructura como en el contenido de las materias impartidas. 


Asimismo,  consultamos  algunos  Títulos  propios,  como  el  Máster  en  Derecho  Penal  de  la 


Universidad Autónoma de Madrid, estructurado de forma compatible con el Máster de Acceso 


a la Profesión de Abogado de la UAM, permitiendo convalidar hasta 20 créditos a los alumnos 


procedentes  del mismo.  Este Máster  se  divide  en  cuatro  módulos,  además  del  TFM  y  la 


Memoria  de  prácticas:  I.  Introducción;  II.  Teoría  General  del  Delito;  III.  Delincuencia 


Patrimonial,  Económica  y  de  la  Empresa;  y,  IV.  Retos  del  Derecho  Penal.  En  el  módulo 
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introductorio se tratan materias complementarias, destacando el estudio de los principios del 


Derecho penal  consagrados  en  la Constitución. A  continuación,  la  Teoría  general del delito. 


Como se indica en la presentación del Máster esta parte “es una de las piezas fundamentales 


del conocimiento científico del Derecho penal. El dominio de las categorías fundamentales de 


esta refinada construcción  teórica constituye uno de  los ámbitos más significativos sobre  los 


que  se  asienta  la  investigación  universitaria,  siendo  en  consecuencia  uno  de  los  más 


demandados  desde  las  universidades  latinoamericanas.  Y,  de  otro,  constituye  requisito 


indispensable para poder enfrentarse de un modo eficaz a las necesidades de la praxis jurídico‐


penal”. El Módulo tercero se consagra a  la delincuencia económica. En el último se aborda el 


impacto de la globalización en el Derecho penal. Como justificación para centrar el objeto del 


Máster  especialmente  en  los  delitos  socioeconómicos  se  expone  lo  siguiente:  “La  gran 


cantidad de hechos  cuya  investigación penal  se acomete en este  sector, el elevado nivel de 


interés que los ciudadanos muestran por ellos, el gran impacto político, social y económico que 


estos hechos tienen por sí mismos, unido a la complejidad de la propia configuración legal de 


estos delitos y a  las variaciones en su  interpretación  jurisprudencial, convierten a este sector 


del Derecho penal en uno de los más demandados por los profesionales del Derecho”. 


En  definitiva,  estos  Títulos  ponen  de  relieve  que  la  delincuencia  socioeconómica  es  una 


materia  con una especial  trascendencia en el Derecho penal actual,  lo que  se  traduce en  la 


oferta de Títulos de especialización, como  fruto de  la amplia demanda social, mostrando un 


especial interés los/las estudiantes procedentes de los distintos Másteres en Abogacía.  


Además,  comprobamos  que  la  oferta  de  Másteres  en  Derecho  penal  es  común  en  las 


Universidades  europeas.  Como  muestra,  apuntábamos  los  siguientes:  Master  Strafrecht. 


Criminal  Investigation  (Berlín);  Verkehrs‐  Straf‐  und  Versicherungsrecht  (Nürtingen); 


Wirtschaftsstrafrecht  (Universität  Osnabrück);  Strafrecht,  Wirtschaftsstrafrecht  und 


Kriminologie  (Donau‐Universität‐Austria);  LL.M.  Nederlands  Recht  ‐  Strafrecht  (Maastrich 


University); MSc  in Criminollogie and Criminal  Justice  (University of Oxford); LLM  in Criminal 


Law (University of Edinburgh); LL.M. European Economic and Financial Criminal Law (University 


of Luxembourg), LL.M. Law  ‐Specialism Criminal Justice‐ LLM, PDip (University of Kent); M.Sc. 


Victimology  and  Criminal  Justice  (Tilburg  University‐Netherlands);  M.A.  Criminal  Law  and 


Criminal  Justice  (MA  /  LLM)  (Birkbeck‐University  of  London);  LL.M.  Global  Criminal  Law 


(University of Groningen‐Netherlands); LL.M. LLM Criminal Justice and Criminal Law (University 


of  Leeds); Master  Criminal  Justice, MSSc  (Queen's University  Belfast); M.A.  Criminal  Justice 


(Liverpool University), etc.  


En  estos Másteres  se  constata  que  en  el  orden  europeo  los  estudios  de  especialización  en 


material  penal  suelen  enfocarse  también  a  personas  pertenecientes  al  ámbito  de  la 


Criminología. 


Por otra parte, el Título pasó todos los trámites legalmente establecidos: fue aprobado por los 


Departamentos de Derecho Penal, Derecho Administrativo y Procesal, y Derecho Financiero e 


Historia del Derecho. La Facultad  lo asumió como Título propio de  la Facultad en  la Junta de 


Centro de 30 de septiembre de 2015. Recibió los informes de la OPAL (Observatori d’Inserció 


Professional i Assessorament Laboral), de la Unitat D´Igualtat, de la Unitat per a la Integració 


de Persones amb Discapacitat, así  como el  Informe de Viabilidad del Consell de Govern. Se 


remitió a la Comisión de Estudios de Postgrado de la Universitat, se sometió a consulta de su 


Oficina  de  Planes  de  Estudios,  aprobándose  finalmente  en  el  Consell  de  Govern  de  la 


Universitat de València. 
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Asimismo, consultamos a distintos colectivos externos tratando de conocer los intereses de los 


principales  sectores  potencialmente  interesados  en  la  realización  de  un  Máster  penal, 


concretamente  del  ámbito  de  la  abogacía,  la  judicatura,  la  fiscalía  y  la Administración.  Con 


estas  conversaciones  pretendíamos  comprobar  si  efectivamente  nuestra  idea  de  abordar  la 


delincuencia  socioeconómica  se  correspondía  con  las  necesidades  y  preferencias  de  dichos 


profesionales. Además, sus opiniones fueron de gran utilidad para diseñar el Plan de estudios, 


puesto que todos ellos nos pusieron de relieve las deficiencias más importantes que advierten 


en  los  grados  actuales. Particularmente,  subrayaron  la  conveniencia de  introducir  temas de 


carácter  procesal  para  poder  afrontar  estos  ilícitos  específicos,  nos  recomendaron  tratar 


delitos de  carácter  socioeconómico que hoy  “saturan”  los órganos  judiciales  y  requieren de 


expertos  en  el  proceso,  y  valoraron  positivamente  la  formación  especializada  en  Derecho 


penal para quienes cursen el Máster más genérico de acceso a  la abogacía. En este sentido, 


nos  apuntaron  la  pretensión  de muchos  letrados  de  ejercer  prioritariamente  en  el  campo 


penal y las carencias que en este orden presenta el Grado, considerando insuficiente incluso el 


Máster  de  la Abogacía. Asimismo, muchos  profesionales manifestaron  su  extrañeza  ante  la 


falta  todavía de un Máster penal que  les permita  realizar  la  tesis doctoral en esta materia. 


Dentro de ella sus preferencias no eran sólo por la delincuencia socioeconómica sino también 


por aspectos más generales del Derecho penal, sobre  todo por parte de  los  jueces y  fiscales 


que según expresan realizan la tesis doctoral por pura vocación personal.  


Estas  consideraciones  confirmaron  la  conveniencia  de  tratar  tanto  los  Fundamentos  del 


Derecho penal  socioeconómico y del procesal penal, como  los Derechos  fundamentales que 


afectan  al  sistema penal  y  los  temas  específicos de delincuencia  económica.  Estas materias 


deberían tratarse, además, desde el doble prisma sustantivo y procesal. Así lo reflejamos en el 


Plan de estudios. 


Una vez recibido el Informe de la ANECA a la solicitud de verificación del Máster Universitario 


en  Garantías  Penales  y  Delitos  Socioeconómicos,  y  atendiendo  a  su  recomendación, 


solicitamos a algunos de esos profesionales consultados que plasmaran por escrito su opinión 


acerca  del  Máster.  Se  adjuntan  las  cartas  que  avalan  dicho  refrendo  de  los  siguientes 


firmantes:  


‐ Dña. Teresa Gisbert Jordá. Fiscal Jefe Provincial de Valencia 
‐ D. José Luis Cuesta Merino. Fiscal Jefe Provincial de Castellón 
‐ D. José Manuel Marco Marcos. Presidente de la Audiencia Provincial de Castellón 
‐ Dña.  Gabriela  Bravo  Sanestanislao.  Consellera  de  Justicia,  Administración  Pública, 


Reformas Democráticas y Libertades Públicas de la Generalitat Valenciana 
‐ Dña.  Esther  Rojo  Beltrán.  Presidenta  de  la  Sección  Territorial  de  la  Asociación 


Profesional de la Magistratura, Comunidad Valenciana 
‐ Asociación de Fiscales 
‐ Decano del Ilustre Colegio de Abogados de  Valencia 
‐ Decano del Ilustre Colegio Oficial de Criminólogos de Valencia 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las  competencias  generales  tienen un  valor  genérico para  la mayoría de  los  Títulos, pero 
deben estar adaptadas al  contexto específico del  título propuesto. Esto no  sucede  con  las 
competencias generales reflejadas en la memoria. 


cs
v:


 2
14


21
47


56
74


03
66


45
00


57
16


6







6/19 
 


En cuanto a  las competencias específicas  las competencias CE01, CE06 y CE09 no presentan 
carácter avanzado. Las competencias CE02, CE11 y CE13 son generales. La competencia CE05 
no se entiende cuando habla de “evitar”. 
Se deben  formular claramente, en  términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por 
los estudiantes y siguiendo  las directrices  indicadas en  la Guía de Apoyo,  las competencias 
generales y específicas que debe adquirir el estudiante al concluir sus estudios y éstas deben 
tener el preceptivo carácter avanzado o especializado, ser coherentes con el objeto del título 
y evaluables. 
 


RESPUESTA: 


 


Hemos  intentado  subsanar  las  deficiencias  que  se  nos  indican,  adecuándolas  a  los  criterios 


apuntados por la Comisión de evaluación. En primer lugar, hemos adaptado las competencias 


generales al  contenido específico del Título. En  segundo  lugar, hemos atribuido un  carácter 


avanzado  a  todas  las  específicas,  aclarando  la  redacción  de  la  CE05  como  se  nos  sugería. 


Asimismo, hemos procurado expresarlas de forma que se aprecie su carácter evaluable. Para 


ello hemos tratado de respetar la terminología recomendada en la Guía de Apoyo. 


A continuación indicamos, las competencias después de los cambios introducidos: 


 


MEMORIA DE VERIFICACIÓN MODIFICADA:  


 


 


GENERALES 


 
Código 


 
Competencia 


CG1 
 


Ser  capaces  de  obtener  y  de  seleccionar  la  información  y  las  fuentes  relevantes  para  la 
resolución  de  problemas,  elaboración  de  estrategias  y  asesoramiento  en  el  marco  de  la 
delincuencia socioeconómica con respeto a las garantías penales sustantivas y procesales. 


CG2  
 


Conocer y usar con fluidez las categorías, instituciones y procedimientos relevantes para cada 
caso  conciliando  los  elementos  relativos  a  los  delitos  socioeconómicos  con  los  derechos 
fundamentales. 


CG3 
  


Elaborar  y  manejar  los  escritos,  informes  y  técnicas  de  actuación  más  idóneos  para  los 
problemas  suscitados en el plano de  la  criminalidad  socioeconómica bajo  la premisa de  las 
garantías esenciales.  


CG4 
 


Adquirir  los  instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades relacionadas 
con  las materias del Título, de manera que  se eviten en  lo posible  factores  imprevistos,  se 
planteen y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. 


CG5 
  


Contemplar en conjunto y valorar  las distintas opciones y  las  implicaciones de  las decisiones 
adoptadas  en  las materias  del Máster,  sabiendo  elegir  o  aconsejar  las más  convenientes 
dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social. 


 
3.2 TRANSVERSALES 


 
Código 
 


 
Competencia 


CT1 
 


Saber  trabajar  en  equipos multidisciplinares  reproduciendo  contextos  reales  y  aportando  y 
coordinando los propios conocimientos con los de otros intervinientes. 


CT2 
 


Ser capaces de  integrarse en equipos, asumiendo distintas  funciones, tanto directivas, como 
específicas y de apoyo. 
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CT3 
 


Participar  en  debates  y  discusiones,  dirigirlos  y  coordinarlos  y  ser  capaces  de  resumirlos  y 
extraer las conclusiones más relevantes. 


CT4 
 


Utilizar  las distintas  técnicas de exposición  ‐oral, escrita, presentaciones, paneles, etc.‐ para 
comunicar los conocimientos, propuestas y posiciones. 


CT5 
 


Proyectar sobre problemas concretos  los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar 
los argumentos y las conclusiones más relevantes para su resolución. 


 
3.3 ESPECÍFICAS 


 
Código 
 


 
Competencia 


CE1 
 


Adquirir  y  comprender  los  conocimientos  especializados  en  materia  de  fundamentos  y 
garantías penales y delitos socioeconómicos que permitan desarrollar habilidades de análisis, 
síntesis, interpretación y argumentación en ese contexto.  


CE2  Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos 
a la realidad cambiante a la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los 
intereses  encomendados  y  resolver  de  un modo  racional  los  conflictos  planteados  en  la 
práctica profesional. 


CE3  Adquirir y  comprender  los  conocimientos específicos  sobre  la  responsabilidad penal de  las 
personas jurídicas en materia de delitos socioeconómicos, siendo capaces de manejar, utilizar 
y aplicar esa información a los supuestos en que se vean implicadas. 


CE4 
 


Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de aplicarlos para asesorar en materia 
de  delitos  contra  la  Hacienda  Pública  y  la  Seguridad  social,  así  como  de  desarrollar  la 
acusación, defensa o enjuiciamiento de los mismos. 


CE5 
 


Adquirir y comprender los conocimientos y ser capaces de aplicarlos para asesorar sobre  las 
actuaciones constitutivas de blanqueo de capitales y defraudaciones que pueden perjudicar 
al cliente. 


CE6  
 


Adquirir  y  comprender  los  conocimientos  y  ser  capaces  de  seleccionarlos  y  aplicarlos  de 
forma  racional  en  las  distintas  posiciones  jurídicas  que  se  puedan  ocupar  en  los  procesos 
incoados por blanqueo de capitales. 


CE7 
 


Aprender  y  sintetizar  los  conocimientos  adquiridos  siendo  capaces  de  diseñar  acciones  de 
defensa de los consumidores. 


CE8 
 


Comprender, sintetizar y aplicar  los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar 
las funciones de asesoramiento o de defensa, acusación o enjuiciamiento en los procesos por 
delitos financieros, bursátiles y relativos al mercado y los consumidores. 


CE9 
 


Comprender, sintetizar y aplicar  los conocimientos y habilidades adquiridos para desarrollar 
las  funciones  de  asesoramiento  o  de  defensa,  acusación  o  enjuiciamiento  en  los  procesos 
relativos  a  los  delitos  de  estafa,  apropiación  indebida,  delitos  societarios  y  concursos 
punibles. 


CE10  Comprender, sintetizar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para cumplir las 
funciones de asesoramiento o de defensa, acusación o enjuiciamiento en las causas judiciales 
por delitos de corrupción pública y privada. 


CE11 
 


Adquirir  los  conocimientos y  las habilidades necesarios para  la búsqueda de bibliografía, y 
para  la organización, análisis, síntesis y evaluación de  la misma, siendo capaces de elaborar 
argumentos y emitir conclusiones que permitan realizar con éxito  la actividad  investigadora 
en las materias propias del Máster. 


CE12 
 


Adquirir  habilidades  de  análisis,  síntesis  y  evaluación  que  capaciten  para  emitir  juicios  de 
valor  en  el  seno  de  un  debate  jurídico  en materia  de  fundamentos  y  garantías  penales  y 
delitos socioeconómicos. 


CE13 
 


Adquirir habilidades de evaluación y  síntesis que permitan expresar por escrito y defender 
públicamente las conclusiones obtenidas en la labor de investigación desarrollada en materia 
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de garantías penales y delincuencia socioeconómica. 


 


CRITERIO 4. CRITERIO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


El  máster  propone  un  perfil  de  ingreso  recomendado.  Sin  embargo,  en  los  criterios  de 
admisión  no  se  restringe  dejando  el  título  abierto.  Se  debe  acotar  el  perfil  de  ingreso  a 
graduados en Derecho o Criminología. 
Como en la memoria se cita que “La Comisión Académica del Máster se reserva la posibilidad 
de realizar una entrevista personal a los/las solicitantes”, se debe explicitar qué se valorará 
en esta entrevista con la finalidad de que sea objetiva. 
La  Universidad  señala  que  "Los/las  estudiantes  que  procedan  de  países  que  no  incluyan 
como lengua oficial el castellano deberán realizar una prueba para acreditar el conocimiento 
del idioma". Debe concretarse cuál es el nivel de castellano exigido siguiendo las directrices 
establecidas en el Marco Común de Referencia de Lenguas y que en este caso nunca podrá 
ser inferior a un B2. 
Se  debe  aportar  y  reflejar  en  la  memoria  las  siguientes  cuestiones  relacionadas  con  la 
propuesta de reconocimiento de 9 créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte del 
plan  de  estudios  afectada  por  el  reconocimiento,  2)  definición  del  tipo  de  experiencia 
profesional que podrá  ser  reconocida  y 3)  justificar dicho  reconocimiento  en  términos de 
competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
 
RESPUESTA: 


Estos cambios se han  introducido en el Plan de estudios, que queda del modo expresado en 
este cuadro (se destacan en negrita las precisiones incorporadas): 


 


Criterios de admisión propios del Título:  


 


Para matricularse en el Título es necesario ser licenciado/a o graduado/a en Derecho o Criminología. 


El criterio prioritario para  la selección de los/las solicitantes será el expediente académico de  la titulación 


de procedencia presentado para el acceso, estableciendo un orden entre  los aspirantes atendiendo  a  su 


nota media.  


En segundo lugar, se reconocen puntos adicionales por otras titulaciones distintas a la anterior (dos puntos), 


por otro Máster oficial relacionado con  la materia (tres puntos), por Másteres no oficiales y por cursos de 


postgrado y especialización, en proporción a su duración (hasta dos puntos).  


En tercer lugar, se valora la experiencia profesional en el orden penal y la superación de pruebas selectivas 


en  el  ámbito  de  la  función  pública  o  en  procesos  selectivos  de  personal  con  concurrencia  (hasta  tres 


puntos).  


En cuarto  lugar, se valoran  los méritos  investigadores, como publicaciones, becas obtenidas y disfrutadas, 


estancias en  centros de  formación o  investigación,  colaboración en equipos  y actividades  investigadoras, 


etc. (hasta tres puntos).  


En quinto lugar, se aplican unos coeficientes correctores para quienes no solicitan el Máster como primera 


opción.  


La  Comisión  Académica  del Máster  se  reserva  la  posibilidad  de  realizar  una  entrevista  personal  a  los 


solicitantes.  En  ella  se  valorará  el  grado de  adquisición de  las  competencias del Máster  en  el  ejercicio 


profesional  (actividades  desempeñadas,  magnitud  y  entidad  de  los  asuntos  penales  abordados  y 


experiencia  práctica  en  delitos  socioeconómicos);  la  formación  previa  en  el  orden  penal  durante  la 


licenciatura o gado (optativas cursadas de Derecho penal) y posterior (cursos, doctorado, Másteres); así 
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como el aprovechamiento y la aplicación que se va a realizar de la formación adquirida en el Grado. 


Los estudiantes que procedan de países que no incluyan como lengua oficial el castellano deberán acreditar 


dominio  hablado  y  escrito  del  castellano  a  un  nivel  equivalente  al  B2  en  la  escala  del Marco  Común 


Europeo de referencia para las lenguas. 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, la Dirección del 


Máster  se pondrá en  contacto  con  la Unidad  Integral de Atención a  la Discapacidad  y  con el  Servicio de 


Estudiantes de  la Universidad, con el  fin de procurar  los medios necesarios de apoyo, acompañamiento u 


otros que pueda precisar el estudiante, así como proceder la Comisión Académica a la adaptación curricular 


individual en caso de ser necesaria. 


 


Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional 


 


Mínimo :      0       Máximo :  0 


 


No se reconocen créditos por experiencia laboral o profesional. 


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Para poder valorar  la coherencia entre el plan de estudios y  las competencias del título, se 
deben reconsiderar  las competencias vinculadas a  los módulos o materias, comprobando y 
mostrando su correspondencia con  las competencias del  título  (reflejadas en el criterio 3), 
una vez hayan sido reformuladas éstas. 
 


RESPUESTA: 


 


Se ha revisado el plan de estudios y se han  introducido  los siguientes cambios en materia de 


competencias: 


 


MATERIA: Delitos socioeconómicos: 


‐ Se suprime la CG5 


‐ Se añade CE3 
‐ Se suprime CE11 
‐ Se suprime CE13  


 
MATERIA: Los derechos fundamentales en el sistema penal 


‐ Se suprime la CG4 
 
MATERIA: Prácticas externas 


‐ Se suprime la CE11 
 
MATERIA: Trabajo Fin de Máster 


‐ Se suprime la CB7 
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En el módulo 1, el contenido relativo a derecho penal, no tiene relación con los fundamentos 
de  éste  sino  del  derecho  penal  socioeconómico.  Debe  adaptarse  la  denominación  al 
contenido. 
 
RESPUESTA: 
 
Se  ha  realizado  el  siguiente  cambio:  la MATERIA:  “Fundamentos  del  Derecho  penal  y  del 
Derecho  procesal  penal”,  pasa  a  denominarse  “Fundamentos  del  Derecho  penal 
socioeconómico y la respuesta procesal penal a esta clase de delitos”. 
 
 
El contenido relativo al derecho procesal penal no presenta el preceptivo carácter 
avanzado. 
 
Los contenidos asociados al epígrafe "El sistema procesal penal español en  la actualidad y 
propuestas de futuro", dentro de la materia “Fundamentos del Derecho penal y del Derecho 
procesal penal" son excesivos para el número de créditos que tiene dicha asignatura (6). 
 
En el módulo 2, el contenido de “el derecho a  la presunción de  inocencia y  la prueba en el 
proceso penal”, no presenta el preceptivo  carácter avanzado. Asimismo  se debe explicar por 
qué  se  explica  antes  el  Proceso  Penal  que  la  parte  de  Derecho  Sustantivo  sobre  los  delitos 
socioeconómicos. 
 


 
 RESPUESTA: 


 


Respecto a la primera objeción, “el contenido relativo al Derecho procesal penal no presenta 


el preceptivo  carácter  avanzado”, hay que  tener  en  cuenta que  forma parte de  la Materia 


“Fundamentos  del Derecho  penal  socioeconómico  y  del Derecho  procesal penal”,  siendo  la 


asignatura de procesal  “El  sistema procesal penal español en  la  actualidad  y propuestas de 


futuro”. La citada materia cumple el fin perseguido de ser el marco referencial, iniciador de los 


estudios de este Máster. 


Por otro  lado,  tratándose de un Máster que expresamente recoge en su  título  las “garantías 


penales” como esencial al mismo, correlativamente debe  recogerse en  su desarrollo  las que 


tengan naturaleza procesal, puesto que el Derecho penal sólo se actúa a través del proceso. 


Con todo, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas por la Comisión de evaluación, el 


título  de  esta  materia  pasa  a  ser,  como  hemos  dicho,  “Fundamentos  del  Derecho  penal 


socioeconómico y la respuesta procesal penal a esta clase de delitos”. 


 


En cuanto a la segunda objeción realizada en el Informe en el sentido de que son excesivos los 


contenidos  asociados  a  la  asignatura  “El  sistema  procesal  penal  español  en  la  actualidad  y 


propuestas de futuro”, se reducen a los siguientes: 


 


1.‐ Los sistemas procesales penales: 


1.1. El sistema acusatorio. 


1.2. El sistema inquisitivo y sus manifestaciones actuales. 


1.3. El sistema procesal penal español actual y su constitucionalización. 


2.‐ La competencia penal: especial referencia al aforamiento. 


3.‐  Las partes en  los procesos por delitos  socioeconómicos: especial  referencia al Ministerio 


Fiscal, a la acción popular y a los derechos de las partes acusadas. 
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4.‐ Especialidades en el desarrollo del proceso penal por delitos socioeconómicos: 


4.1. Los procedimientos aplicables. 


4.2.  La  fase de  instrucción:  cooperación  jurídica  internacional; deber de  colaboración de  los 


órganos especializados en la prevención, control y represión de los delitos económicos con los 


órganos encargados de la instrucción; las medidas cautelares personales y patrimoniales en los 


delitos económicos; el secreto del sumario y derecho a la información; jueces de apoyo, turno 


de oficio y macroprocesos. 


4.3. La fase de enjuiciamiento. 


4.4. La conformidad en los procesos por delitos socioeconómicos. 


4.5.  La  ejecución  de  las  sentencias  de  condena:  especial  referencia  a  la  condena  civil  de 


reparación y/o indemnización. 


 


En tercer lugar, el Informe afirma que la materia “El derecho a la presunción de inocencia y 


la prueba en el proceso penal” no presenta el preceptivo carácter avanzado. Sin embargo, en 


los planes de estudio de  los Grados no se  le dedica a  la presunción de  inocencia más de una 


referencia en un epígrafe; no así a las diligencias de investigación y los medios de prueba, que 


sí  se  les  dedica  diversas  lecciones.  Ahora  bien,  es  fundamental  poner  en  relación  todo  y 


desarrollarlo de  forma extensa,  tal como se propone en el Verifica, que opta por hacerlo en 


dos asignaturas. Una centrada en las diligencias de investigación y la obtención de las fuentes 


de prueba  y otra en  los medios de prueba, propiamente, ambas desde  la perspectiva de  la 


presunción de  inocencia. Dos asignaturas que tienen cada una 3,5 créditos ECTS, es decir, un 


crédito menos que  tiene  todo el módulo de Derecho procesal penal en el Grado de nuestra 


Universidad –un total de 4,5 créditos ECTS‐. Con esa dedicación en horas y el enfoque que se 


propone, no se puede considerar que no tenga “carácter avanzado” la materia propuesta. 


 


En cuanto las razones por las que se explica antes el Proceso Penal que la parte de Derecho 


Sustantivo sobre los delitos socioeconómicos, debemos aclarar que esa ordenación responde 


a  la  estructura  general  del  Plan  de  estudios  del Máster.  Se  opta  por  abordar  las materias 


generales relacionadas con los Fundamentos del Derecho penal socioeconómico y del Derecho 


procesal penal,  y  con  los Derecho  fundamentales  en  el Derecho penal  socioeconómico,  y  a 


continuación  los delitos específicos. De esta  forma se establece un orden que consideramos 


lógico  tratando primero  los  temas de carácter general y a continuación  los específicos de  la 


delincuencia  socioeconómica.  En  este  sentido,  partimos  como  premisa  de  que  el  Derecho 


procesal no está absolutamente desligado del Derecho sustantivo sino que forman un todo, en 


el que éste es el objeto a aplicar y el proceso el cauce necesario para su aplicación. De hecho 


en otros países como Estados Unidos se estudian como una asignatura única y a sus juristas les 


resulta insólito que ambas materias se bifurquen. De ahí, a su vez, que las garantías de uno y 


otro no deban tratarse de forma independiente sino relacionada y vinculada. Por otra parte, el 


análisis de estas materias constituye un presupuesto ineludible para poder detectar, analizar y 


evaluar los diversos problemas que plantean estos ilícitos: condena por blanqueo de capitales 


y decomiso ampliado en un proceso posterior por un delito distinto, condena por cohecho y 


proceso  siguiente por auto‐blanqueo, etc. El carácter particularmente arduo de estos  ilícitos 


hace aconsejable a nuestro juicio conocer y comprender los temas previos para poder aplicar 


los conocimientos adquiridos a los delitos particulares. 


 


No  resulta  compresible  que  los  contenidos  asociados  a  la  materia  "los  derechos 
fundamentales  en  el  sistema  penal",  en  especial  los  asociados  al  “Derecho  a  la  legalidad 
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penal” estén asociados únicamente al itinerario investigador. Se trata de contenidos que por 
su carácter central, deben cursar todos los estudiantes del máster. 
Los  contenidos  asociados  a  la  asignatura  "Deontología  y  responsabilidad  profesional"  no 


resultan  propios  de  un  máster  especializado  en  Derecho  Penal,  teniendo  un  carácter 


generalista  propio  de  un  Grado  o  de  un Máster  de  Acceso  a  la  Abogacía,  por  lo  que  su 


presencia resulta innecesaria. 


 


RESPUESTA: 


 


Atendiendo a estas dos  indicaciones de subsanación hemos efectuado  los siguientes cambios 


en el Plan de estudios del Título: 


 


‐ Los  3  créditos  correspondientes  a  la  asignatura  “Derecho  a  la  legalidad  penal”  que 


figuraban en  la Materia “Los derechos fundamentales en el sistema penal”, dentro del 


Módulo  optativo  de  orientación  investigadora,  pasan  a  formar  parte  de  la Materia 


obligatoria “Fundamentos del Derecho penal socioeconómico y la respuesta procesal a 


esta clase de delitos”. 


‐ Se suprime  la Materia “Deontología y responsabilidad profesional” de 5 créditos, que 


estaba en el Módulo optativo de orientación profesional. 


‐ En  el  Módulo  optativo  de  orientación  profesional  se  añade  la  materia  “Delitos 


instrumentales y aplicación de reglas concursales” de 2 créditos. 


‐ El  plan  de  estudios  del Máster  queda  configurado  del  siguiente modo:  39  créditos 


obligatorios, 11 créditos optativos por cada  itinerario, de orientación  investigadora o 


profesional, y 10 créditos de TFM. En total, 60 créditos. 


 


A  continuación  se  reflejan  primero  las  asignaturas  del Máster  incluidas  en  la Memoria  de 
Verificación del Título antes y después de la reforma. 
 
ASIGNATURAS DESPUÉS DE LA REFORMA 
 


NOMBRE  CARÁCTER  CRÉDITOS 


Fundamentos del Derecho Penal socioeconómico. 
Desarrollo de las ideas penales. Política criminal. 
Especialidades en el orden socioeconómico 


OB  6 


Derecho a la legalidad penal  OB  3 


El  sistema  procesal  español  en  la  actualidad  y 
propuestas de futuro 


OB   6 


Las diligencias de investigación y la obtención de 
fuentes de prueba 


OB   3,5 


La práctica de la prueba  OB  3,5 


Cuestiones de parte general, con especial incidencia en 
los delitos socieconómicos 


OB  5 


Delitos contra la hacienda pública y la Seguridad Social. 
Blanqueo de capitales 


OB  3 


Delitos  financieros,  bursátiles,  mercado  y  los 
consumidores 


OB  3 


Defraudaciones:  estafa,  apropiación  indebida,  delitos 
societarios, concursos punibles 


OB  3 


Corrupción pública y privada  OB  3 
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ORIENTACIÓN METODOLÓGICA 


 


NOMBRE  CARÁCTER  CRÉDITOS 


Metodología de la investigación jurídica  OP  5 


Culpabilidad y peligrosidad  OP  3 


Derecho a la legalidad penal  OP  3 


Principio  general  de  libertad: Derecho  penal  del  riesgo. 
Expansión y proporcionalidad 


OP  3 


 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


 


NOMBRE  CARÁCTER  CRÉDITOS 


Deontología y responsabilidad profesional  OP  5 


Delitos  instrumentales  y  aplicación  de  reglas 
concursales 


OP  2 


Prácticas externas  OP  9 


 


 


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DESPUÉS DE LAS REFORMAS:  


5.1.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Créditos obligatorios, 39 


Créditos optativos, 11 


Trabajo Fin de Máster, 10 


Total, 60 créditos. 


Partiendo de la opción pedagógica apuntada en el apartado de Justificación del Máster, se ha 
utilizado  la  estructura  de  materias  y  asignaturas.  En  el  Nivel  1  están  los  Módulos 
correspondientes a  la agrupación de materias obligatorias y optativas, distinguiendo entre el 
Módulo optativo de orientación investigadora y el Módulo optativo de orientación profesional. 
Además, hay un Módulo obligatorio dedicado al Trabajo Fin de Máster. Las Prácticas externas 
se incluyen en el Módulo optativo de orientación profesional. En el Nivel 2 están las Materias, 
que agrupan las asignaturas indicadas en el Nivel 3. 
 


CRÉDITOS 


MÁSTER UNVERSITARIO EN GARANTÍAS PENALES Y DELITOS SOCIOECONÓMICOS  60 


 


Materia: 1. 1.  Fundamentos del Derecho penal  socioeconómico  y  la  respuesta 
procesal a esta clase de delitos  15 


1.1.1.  Fundamentos  del Derecho  penal  socioeconómico. Desarrollo  de  las  ideas 
penales. Política criminal. Especialidades en el orden socioeconómico.   6 


1.1.2. Derecho a la legalidad penal  3 


1.1.3. El sistema procesal penal español en la actualidad y propuestas de futuro  6 
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Materia 2.1: El derecho a  la presunción de  inocencia y  la prueba en el proceso 
penal  7 


2.1.1. Las diligencias de investigación y la obtención de fuentes de prueba   3´5 


2.1.2. La pràctica de la prueba  3´5 


 


Materia: 3.1. Delitos socioeconómicos  17 


3.1.1.  Cuestiones  de  Parte  General  con  especial  incidencia  en  los  delitos 
socioeconómicos  5 


3.1.2.  Delitos  contra  la  Hacienda  Pública  y  la  Seguridad  Social.  Blanqueo  de 
capitales  3 


3.1.3. Delitos financieros, bursátiles, mercado y los consumidores  3 


3.1.4. Defraudaciones: estafa, apropiación indebida, delitos societarios, concursos 
punibles  3 


3.1.5. Corrupción pública y privada  3 


 


MÓDULO OPTATIVO ORIENTACIÓN INVESTIGADORA                                                                11 
 


4.1. Metodología de la investigación jurídica  5 


4.2. Los derechos fundamentales en el sistema penal  6 


5.2.1. Derecho a la legalidad penal  3 


4.2.2. Culpabilidad y peligrosidad  3 


4.2.3.  Principio  general  de  libertad:  Derecho  penal  del  riesgo.  Expansión  y 
proporcionalidad  3 


 


MÓDULO OPTATIVO ORIENTACIÓN PROFESIONAL                                                                     11 


 


6.1. Deontología y responsabilidad profesional  5 


5.1. Delitos instrumentales y aplicación de reglas concursales  2   


5.2. Prácticas externas  11 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER (OBLIGATORIO)                                                                                  10  


El plan de estudios se estructura en dos semestres, es decir, un curso académico. 
Primer semestre: Módulos 1 y 2 (obligatorios), y 4 o 5 (optativos), a elegir por el estudiante.  
Segundo semestre: Módulo 3 (obligatorio) y Módulo 6 (TFM). 


 


 


 


La  descripción  y  desarrollo  de  los  contenidos  de  la materia  "Delitos  socioeconómicos"  es 


insuficiente. Deben desarrollarse adecuadamente  los contenidos asociados a dicha materia 


para poder evaluar su carácter. 
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Respuesta: 


 


1. Cuestiones de Parte General con especial incidencia en los delitos socioeconómicos: autoría 


y participación; dolo, imprudencia y error; estructuras típicas de peligro; comisión por omisión. 


Responsabilidad penal de  las personas  jurídicas. Actuaciones en nombre de otro. Eficacia de 


los programas de cumplimiento. 


2. Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social. Blanqueo de capitales.  


2.1. Delitos contra la Hacienda Pública 


Bien jurídico y sujeto pasivo. Tipo básico. Tipos agravados. Iter criminis. Autoría y participación. 


Unidad  y  pluralidad  de  delitos.  La  regularización  de  la  situación  tributaria.  Atenuación 


facultativa  basada  en  la  reparación  y  en  el  arrepentimiento  activo.  Prescripción.  El  tipo  de 


defraudación tributaria a la Hacienda de la Comunidad europea. El auxilio de los servicios de la 


Administración tributaria. Normas procesales y tributarias. 


2.2. Delitos contra la Seguridad Social. 


El  delito  de  defraudación  del  art.  307.  Bien  jurídico  y  sujeto  pasivo.  Tipo  básico.  Tipos 


agravados.  Iter  criminis.  Autoría  y  participación.  Concursos.  La  regularización  de  las  cuotas 


ante  la  Seguridad  Social.  Atenuación  facultativa  basada  en  la  reparación  y  en  el 


arrepentimiento activo. Las normas de los apartados. 4, 5 y 6. El nuevo delito del art. 307 ter: 


obtención indebida de prestaciones. Bien jurídico. Tipo básico. Tipo atenuado. Tipo agravado. 


El  reintegro  de  la  prestación.  Atenuación  facultativa  basada  en  la  reparación  y  en  el 


arrepentimiento activo. Las normas de los apartados 4 y 5.  


2.3. El delito de fraude de subvenciones  


Bien jurídico. La figura de la obtención fraudulenta de subvenciones o ayudas. Objeto material. 


El  requisito  de  la  cuantía mínima  de  120.000  euros. Modalidades  de  comisión.  Resultado 


material.  Sujeto  activo.  Tipo  subjetivo.  Iter  criminis.  Autoría  y  participación.  Unidad  y 


pluralidad de delitos. La figura de  la aplicación a fines distintos. Cuestión común: el reintegro 


de las ayudas recibidas. Atenuación facultativa basada en la reparación y en el arrepentimiento 


activo. Normas procesales y tributarias.  


2.4. EL delito de fraude comunitario  


2.5. El delito contable tributario  


2.6. La responsabilidad penal de las personas jurídicas  


2.7. Blanqueo de capitales. 


Cuestiones  generales  y  bien  jurídico.  Tipo  básico.  Objeto  material.  Conducta  típica. 


Autoblanqueo.  Sujeto  activo.  Tipo  subjetivo.  Tipos  cualificados.  Iter  criminis.  Autoría  y 


participación.  Cuestiones  concursales.  Consecuencias  jurídicas:  el  art.  303.  El  comiso.  El 


principio de justicia universal. 


3. Delitos financieros, bursátiles, mercado y los consumidores.  


3.1. Delitos  relativos a  la propiedad  intelectual. Bien  jurídico. Tipo básico. Tipos específicos. 


Tipos  atenuados  y  cualificados.  Problemas  concursales.  Especialidades  en  materia  de 


responsabilidad civil y consecuencias jurídicas. 
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3.2. Delitos  relativos a  la propiedad  industrial. Estructuras  típicas  referentes a  invenciones y 


creaciones  industriales. Delitos  referentes a  signos distintivos.   Delito  relativo a obtenciones 


vegetales.  Delito  de  utilización  indebida  de  denominaciones  de  origen  o  indicaciones 


geográficas  


3.3. Delitos relativos al mercado y a los consumidores 


I.  Cuestiones  generales.  II.  Los  delitos  de  competencia  desleal:  violación  de  secretos 


empresariales.  Introducción,  bien  jurídico  y  sujeto  pasivo. Objeto material:  el  concepto  de 


«secreto de empresa». El delito de «espionaje empresarial». El delito de violación del secreto 


de  empresa  por  persona  obligada  a  guardar  reserva.  El  delito  de  violación  de  secretos  de 


empresa sin haber tomado parte en su descubrimiento. III. Los delitos contra los consumidores  


El  delito  de  publicidad  falsa.  El  delito  de  falsedad  en  la  inversión  de  capital.  El  delito  de 


facturación  ilícita.  El  delito  de  detracción  de  materias  primas  o  productos  de  primera 


necesidad.  IV.  Los  delitos  contra  el  libre mercado  o  la  libre  competencia. Alteración  de  los 


precios que habrían de resultar de la libre concurrencia. Abuso de información privilegiada en 


el mercado  de  valores  o  de  instrumentos  negociados.  El  delito  de  piratería  de  servicios  de 


radiodifusión o interactivos.  


 


4. Defraudaciones: estafa; administración desleal; apropiación  indebida; delitos  societarios y 


concursos punibles.  


4.1. Estafa 


I. La estafa genérica. Concepto y bien jurídico. Elementos de  la estafa. Engaño. Error. Acto de 


disposición.  Perjuicio.  Ánimo  de  lucro.  Especiales  formas  de  aparición.  II.  Otras  figuras  de 


estafa. Estafa por medios  informáticos.  Fabricación,  facilitación  y  tenencia de programas de 


ordenador destinados a la comisión de estafas. Uso indebido de tarjetas de crédito o débito y 


otros medios de pago. Penalidad. Causas de agravación. Estafas específicas y otros engaños. 


Responsabilidad penal de las personas jurídicas.  


4.2.  Administración  desleal.  Origen  y  perspectiva  comparada.  Concepto,  modalidades  y 


requisitos. Cuestiones concursales. 


4.3. Apropiación indebida 


I.  Figura  principal.  Concepto  y  naturaleza  jurídica.  Análisis  del  tipo.  Recepción  de  la  cosa. 


Títulos relevantes. Conducta típica. Ánimo de lucro. Resultado. Penalidad. II. Figura subsidiaria.  


4.4. Delitos societarios 


I.  Introducción.  II.  Cuestiones  generales.  El  sujeto  activo:  el  concepto  de  administrador  de 


hecho y de derecho. El concepto de sociedad. La condición de perseguibilidad. III. Falsedades 


en documentos de  la  sociedad.  Introducción. Bien  jurídico  y  sujeto pasivo. Objeto material. 


Conducta típica. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría y participación. Concursos. 


IV.  Imposición  de  acuerdos  abusivos  mediante  prevalimiento  de  situación  mayoritaria. 


Introducción. Bien  jurídico y sujeto pasivo. Sujeto activo. Acción  típica. El elemento negativo 


del  tipo.  Resultado.  Tipo  subjetivo.  Iter  criminis.  Autoría  y  participación.  Concursos.  V. 


Imposición o aprovechamiento de acuerdo lesivo adoptado por mayoría ficticia. Introducción. 


Bien  jurídico  y  sujeto  pasivo.  Acción  típica.  Resultado.  Sujeto  activo.  Tipo  subjetivo.  Iter 


criminis. Autoría y participación. Concursos. VI. Obstaculización del ejercicio de los derechos de 


los socios. Introducción. Bien jurídico y sujeto pasivo. Objeto material. Conducta típica. Sujeto 
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activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Concursos. Penalidad. VII. Obstaculización a la actuación de 


inspección  o  supervisión  administrativa.  Introducción.  Bien  jurídico  y  sujeto  pasivo. Objeto 


material y sujeto pasivo. Sujeto activo. Conducta típica. Tipo subjetivo. Iter criminis. Concursos. 


Penalidad.  VIII.  Administración  desleal.  Introducción.  Bien  jurídico  y  sujeto  pasivo.  Objeto 


material  y  resultado. Acción  típica.  Sujetos  activos.  Tipo  subjetivo.  Exclusión  del  injusto.  La 


relevancia del consentimiento de  los  socios.  Iter criminis. Autoría y participación. Penalidad. 


Concursos  


4.5. Concursos punibles 


I. Los delitos relativos a la frustración de la ejecución. Modelos. Tipo básico y tipos específicos 


de alzamiento de bienes. Cuestiones concursales. Perseguibilidad.  II. El delito concursal. Bien 


jurídico protegido y contenido de  injusto. La condición objetiva de punibilidad:  la declaración 


del  concurso.  Tipo  de  injusto.  Conducta  típica.  Sujeto  activo.  Tipo  subjetivo.  Iter  criminis. 


Autoría  y  participación.  Cuestiones  concursales.  Perseguibilidad.  II.  Presentación  de  datos 


contables  falsos.  Bien  jurídico  y  sujeto  pasivo.  El  presupuesto  del  tipo:  el  procedimiento 


concursal. Objeto material. Conducta típica. Sujeto activo. Tipo subjetivo. Iter criminis. Autoría 


y participación  


5. Corrupción pública y privada.  


I. Corrupción en  los negocios. Corrupción entre particulares. Corrupción en  las  transacciones 


comerciales  internacionales.  Tipos  agravados.  II.  Prevaricación  de  los  funcionarios  públicos. 


Generalidades.  Análisis  del  tipo.  Aspecto  subjetivo.  Formas  de  aparición  del  delito.  III. 


Infidelidad en  la custodia de documentos. Sustracción, destrucción,  inutilización y ocultación 


de  documentos.  Destrucción  o  inutilización  de medios  que  impiden  acceso  a  documentos 


restringidos. Acceso a documentos secretos. IV. Violación de secretos. Revelación de secretos 


e informaciones. Aprovechamiento del secreto o de la información privilegiada. V. Cohecho. A) 


Introducción. Cuestiones comunes. Bien jurídico protegido. Sujeto activo. Naturaleza, finalidad 


y  cuantía de  la dádiva. B) Cohecho pasivo. Conducta  típica.  Formas de  aparición del delito. 


Cohecho pasivo  impropio. C) Cohecho activo. D) Tipo atenuado. E) Exclusión de  la pena. VI. 


Tráfico  de  influencias.  Influencia  ejercida  por  funcionario.  Influencia  ejercida  por  particular. 


Ofrecimiento de  influencias. VII. Malversación. Aspectos  comunes. Conductas  típicas. Ánimo 


de  lucro.  Formas  de  aparición.  VIII.  Fraudes  y  exacciones  ilegales.  Fraudes.  Cometidos  por 


autoridad o  funcionario. Responsabilidad del particular. Exacciones  ilegales. Agravación. XIX. 


Negociaciones y actividades prohibidas a  los funcionarios públicos y  los abusos en el ejercicio 


de  su  función.  Negociaciones  prohibidas.  Actividades  prohibidas.  Uso  de  secretos  o  de 


información privilegiada. Abusos contra la libertad sexual. X. Disposición común a los capítulos 


anteriores.  


 


 


La asistencia obligatoria puede ser un requisito "sine qua non" para ser evaluado, pero no un 


criterio de evaluación en sí mismo. 


 


RESPUESTA:  


 


En efecto, no es un  sistema de evaluación y por  tanto  se ha eliminado. El concepto ha  sido 


trasladado  al  apartado  de  observaciones  y  será  valorado  en  el  apartado  de  evaluación 


continua. 
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La Universidad señala que será un criterio de evaluación  la "Evaluación separada mediante 
evaluación continua, y prueba o dictamen final sobre la materia". Deben separarse de forma 
adecuada la evaluación continua y prueba final, aclarando qué peso relativo tiene cada una 
de ellas, en su caso, en la evaluación final del estudiante. 
 


RESPUESTA: 


 


Hemos realizado la siguiente modificación en el apartado 5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


 


SE2‐ Evaluación  separada mediante evaluación  continua, y prueba o dictamen  final  sobre  la 


materia.  La  evaluación  continua  tendrá  un  valor  del  30%  de  la  nota  final,  y  la  prueba  o 


dictamen un valor del 70%. 


De acuerdo con este criterio, en cada una de las materias, a excepción de las Prácticas externas 


y el TFM, hemos cambiado los Sistemas de evaluación, indicando que la ponderación máxima y 


la ponderación mínima de  la prueba o dictamen  final  será de un 70% de  la nota  total,  y  la 


evaluación continua de un 30%.  


 


La "Evaluación del TFM" no puede ser un criterio de evaluación en sí mismo. Deben incluirse 
los criterios específicos de evaluación del TFM, aclarando que la defensa es pública. 
 


RESPUESTA: 


Hemos efectuado la siguiente reforma en el apartado 5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


SE5 – Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Máster 


SE6 ‐ Presentación y defensa pública del Trabajo Final de Máster 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se  debe  proporcionar  información  desagregada,  por  ámbitos  de  conocimiento,  del  perfil 


docente  e  investigador  de  profesorado  implicado  en  el  título  para  poder  valorar  su 


adecuación al objeto del máster. Asimismo, se debe explicitar  la dedicación porcentual a  la 


docencia del título según los perfiles docentes y de investigación del profesorado propuesto. 


El  perfil  docente  es  la  descripción  de  la  experiencia  docente  (asignaturas  impartidas, 


programas  específicos,…)  del  profesorado  en  materias  relacionadas  con  la  temática  del 


Máster. El perfil  investigador es  la descripción de  las  líneas y  trabajos de  investigación del 


profesorado relacionados con la temática del Máster. 


Debe aclararse qué profesores son  los encargados de tutorizar  las prácticas profesionales y 
dirigir los TFM. 
 


RESPUESTA: 


 


Atendiendo a  la petición de  información que nos solicita  la Comisión de Evaluación respecto 
del  personal  académico  que  impartirá  docencia  en  el  Título,  adjuntamos  documento  en 
formato PDF que lleva por título “Personal Académico”, con la dedicación porcentual por Áreas 
de conocimiento, perfiles docentes y líneas investigadoras. 
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Sobre  los  profesores  que  tutorizarán  las  prácticas  externas  debemos  precisar  que  se 
distribuirán  los alumnos por Áreas de conocimiento entre aquellos profesores que  impartan 
docencia  en  las materias  que  forman  parte  del  Título,  según  porcentajes  indicados  en  el 
adjunto de “Personal académico”. 
En  lo que hace  a  los Trabajos  Fin de Máster,  serán distribuidos por Áreas de  conocimiento 
entre  los profesores doctores, que  impartan docencia en el máster. En el adjunto “Personal 
académico” se indican dichos porcentajes. 
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DISTRIBUCIÓN DE DOCENCIA POR AREAS DE CONOCIMIENTO, PERFILES DOCENTES E INVESTIGADORES.


Área conocimiento


Porcentaje 
de créditos, 
dedicación 
docencia 
presencial Perfil docente Perfil investigador


Area Derecho Penal 65,40%


Grado Derecho - Derecho Penal económico y de la empresa
Grado Derecho- Derecho Penal II - Parte especial
Master U. Abogacía- Practica Penal
Master U. Abogacía-Intensificicación practica penal
Master U. Derecho Humanos- Garantías jurídicas de los DDHH
Master U.Derecho de la Empresa - La empresa ante mercado
Master U.Derecho de la empresa - Sociedades mercantiles
Master U.Derecho de la empresa - Derecho concursal
Master U. Derecho de la empresa - Competencia y prop 
inmaterial
Master U. Derecho de la empresa - Mercados financieros


Linea investigadora: corrupción en el ámbito público y privado.
Línea investigadora: Insolvencias Punibles
Líneas investigadora: Blanqueo de capitales
Línea investigadora: Responsabiliad penal de las personas 
jurídicas
Línea investigadora: Principicos y garantías penales
Línea investigadora: Consecuencias jurídicas:responsabilidad 
civil, comiso, penalidad, suspensión y sustitución de la pena.
Líneas investigadora: Responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.
Línea investigadora: Delitos contra la hacienda pública y la 
seguridad social.
Lineas investigadoras: Propiedad intelectual e industrial
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Area Derecho 
Procesal


25%


Grado Derecho - Derecho procesal I - II- III
Grado Derecho - Litigación y teoría de la prueba
Grado Derecho - ADR Soluciones extrajudiciales de los 
conflictos
Master U. Empresa y asesoría - Empresa y el estatuto jurídico 
empresa
Master U.Empresa y asesoría - Sociedades mercantiles
MasterU. Empresa y asesoría - Derecho Concursal
Master U. Empresa y asesoría - Mercado financiero, banca y 
aseguradoras
Master DD HH Democracia y justicia internac - Garantía jurídica 
DDHH
Master DD HH Democracia y justicia internac - Clínica jurídica
Master Abogacía - Práctica civil - Practica penal - Practicas 
profesionales I
Master U. Mediación Arbritraje y gestión conflictos - Arbritraje 
como ADR


Línea investigadora: : Reforma del Proceso Penal Español
Línea investigadora: : El Derecho al Recurso en el Proceso 
Español
Línea investigadora: Acceso a la Justicia y garantía de los 
Derechos en tiempos de crisis: de los procedimientos 
tradicionales a los mecanismos alternativos.


Area Derecho
 Romano


4,80%


Programa de doctorado Facultad de Derecho - Técnicas y 
habilidades jurídicas básicas
Programa de doctorado Facultad de Derecho - Metodología de 
la investigación jurídica


Línea investigadora: Metodología investigadora jurídica


Area Historia 
del Derecho


4,80%


Programa de doctorado Facultad de Derecho - Técnicas y 
habilidades jurídicas básicas
Programa de doctorado Facultad de Derecho - Metodologia de 
la investigación Jurídica
Master de Derechos Humanos, Democracia y Justicia 
Internacional.- Metodología
Master de Derecho Constitucional UV-U Honduras - 
Metodología investigación en derecho


Línea investigadora: Innovación docente en la metodología 
jurídica.
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Practicas externas


Área Derecho Penal 43% Distribuido entre los profesores asignados al área
Área Derecho Procesa 29% Distribuido entre los profesores asignados al área
Área Derecho Roman 14% Distribuido entre los profesores asignados al área
Área Historia Derecho 14% Distribuido entre los profesores asignados al área


Trabajos fin de Master


Á. Derecho Penal 36% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área
Área Derecho Procesa 28% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área 
Área Derecho Roman 24% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área 
Área Historia Derecho 12% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área 
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 2. JUSTIFICACIÓN


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 
La propuesta de este Máster viene avalada por criterios formativos académicos, de especialización 
profesional, de demanda social y de investigación. 
 


A) Criterios formativos académicos 


En el orden académico, cabe destacar que desde la gran remodelación de la carrera de Derecho 
efectuada en el siglo IXX para corregir el llamado «Plan Blasco» de 1787, que se centraba en el 
estudio de textos romanos, las sucesivas reformas han tendido a una mayor especialización de los 
estudiantes, y desde esos orígenes las asignaturas de Derecho penal y Derecho procesal penal han 
estado presentes como materias nucleares.   


Así, en los planes de estudios implantados en las últimas décadas en la Universitat de València para 
la Licenciatura y el Grado de Derecho, ambas asignaturas han sido una parte esencial de la 
formación integrante de esta titulación.  


En el plan de estudios aprobado por la Orden del Ministerio de Educación de 13 de agosto de 1965, 
Derecho penal y Derecho procesal formaban parte del bloque común de los tres primeros cursos. 
Además, Derecho penal se impartía en las tres ramas de especialización, “Derecho público”, 
“Derecho de empresa” y “Derecho privado”, en cuarto curso. Y, Derecho procesal en las 
especialidades de “Derecho de empresa” y “Derecho privado”, en ese mismo año. 


Más adelante, en el plan de estudios aprobado por la Resolución de 29 de octubre de 1993 de la 
Universitat de València, Derecho penal y Derecho procesal eran materias troncales. Además, se 
ofertaban como optativas de Derecho penal, Derecho penal económico, Penología, Derecho penal 
constitucional, Penitenciario, Criminología e Historia de la Ciencia penal. Y como optativas de 
Derecho procesal, Derecho procesal contencioso-administrativo, Proceso cautelar, Derecho de la 
prueba, Procesos concursales, Procesos especiales y Ordenamiento procesal comunitario.  


Asimismo, en el plan aprobado por la Resolución de 25 de octubre de 2001 de la Universitat de 
València, Derecho penal I y Derecho penal II eran asignaturas troncales de 9 créditos cada una, que 
se impartían respectivamente en segundo y tercer curso. En el área procesal había tres asignaturas 
troncales, Introducción al Derecho procesal de 4´5 créditos que se cursaba en tercero, Derecho 
procesal II con 9 créditos en cuarto y Derecho procesal III de 4´5 créditos en quinto. Eran optativas 
de Derecho penal, Penología y Derecho penitenciario, Derecho penal económico y de la empresa y 
Protección penal de los intereses públicos. Y de Derecho procesal, Derecho de la prueba, Proceso 
contencioso administrativo y Tutela jurisdiccional cautelar.  


Actualmente, las asignaturas pertenecientes al Departamento de Derecho Penal forman parte de las 
titulaciones simples de Derecho, Criminología y Trabajo Social, y de las dobles ADE-Derecho, 
Derecho-Criminología y Derecho-Ciencias Políticas y de la Administración. Especial relevancia 
revisten algunas de las materias impartidas, como Derecho penal económico y de la empresa, 
Protección penal de los intereses públicos, Derecho penal urbanístico, Derecho penal político y de la 
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función pública y corrupción. Todas ellas han adquirido una notable relevancia en los vigentes 
planes de estudios, como reflejo de la creciente repercusión social de estas conductas y de las 
correlativas peticiones de aprendizaje por parte de los alumnos. Por otro lado, Derecho procesal se 
imparte en las mismas titulaciones simples y dobles que Derecho penal con diferentes créditos, 
según se trate de Procesal I (parte general), Procesal II (proceso civil) o Procesal III (proceso penal), 
existiendo además, algunas optativas, como la de Litigación y teoría de la prueba o ADR (Solución 
extra jurisdiccional de los conflictos), que se ofrecen en el Grado de Derecho. Particular importancia 
tiene en el Grado de Criminología la correspondiente al Proceso penal que se imparte en segundo y 
tercer curso con 6 créditos cada una. 


Esta formación básica se ha complementado, tanto a través de Títulos propios de la Universidad, 
como de Másteres oficiales. 


El Departamento de Derecho Penal, junto con el Instituto de Criminología y Ciencias Penales, han 
ofertado como Títulos propios, el Máster en seguridad pública y privada (62 créditos ECTS), con 
seis ediciones, el Máster en nuevas tecnologías de la administración pública, con tres ediciones, el 
Máster en violencia de género (60 créditos ECTS), con tres ediciones, y el Máster en mediación 
penal (60 créditos ECTS), con tres ediciones, hasta el momento. Junto a ellos, se han desarrollado 
diversos Diplomas de especialización profesional, sobre la Reforma del Código penal de 1995, 
Protección de los derechos de los consumidores, Violencia de género, Violencia escolar, Nuevas 
tecnologías de la administración pública, Mediación y justicia penal, Gestión y control del concurso 
de acreedores, Auditoría, prevención y represión del blanqueo de capitales e Infracciones 
monetarias, Derecho de la protección de la biodiversidad, Delitos económicos y relacionados con la 
corrupción, Análisis de inteligencia financiera, e Investigación y prueba de los delitos económicos y 
relacionados con la corrupción, entre otros. 


Por su parte, miembros del Área de Derecho Procesal dirigen o participan en diversos Títulos 
propios de la Universitat de València como el Máster en mediación penal, y los Diplomas de 
especialización profesional en Administración concursal, Mediación y justicia penal, Técnicas de 
intervención policial y Análisis de inteligencia financiera. 


Además, tanto el Departamento de Derecho Penal, como el Área de Derecho Procesal tienen 
docencia en los siguientes Másteres oficiales: Máster Oficial de la Abogacía, Máster en Derecho de 
la empresa. Asesoría mercantil, laboral y fiscal, Máster en derechos humanos, democracia y justicia 
internacional, Máster en estudios internacionales y de la Unión Europea, Máster en Derecho, 
empresa y justicia, Máster en Derecho y violencia de género, y Máster en Criminología y seguridad. 


Por otra parte, el Área de Filosofía del Derecho tiene docencia en los siguientes Másteres oficiales: 
Máster en derechos humanos, democracia y justicia internacional, Máster en derechos humanos, paz 
y desarrollo sostenible, Máster en estudios internacionales y de la Unión Europea, Máster en 
Derecho y violencia de género, Máster en genero y políticas de igualdad y Máster internacional en 
migraciones. 


Asimismo, dicho Área tiene docencia en la asignatura “Investigación privada: técnicas y deontología 
profesional”, del Grado de Criminología y del Doble Grado Derecho y Criminología. 


Por consiguiente, los Departamentos y Áreas implicados tienen una dilatada experiencia en la 
formación académica que les capacita para ofrecer un Máster de especialización penal, brindando un 
cauce a los licenciados y graduados en Derecho, que les permita ampliar sus conocimientos en esa 
materia, vital en muchas de las actividades profesionales relacionadas con estas titulaciones. 
En definitiva, las enseñanzas del Máster Oficial en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos 
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tienen como finalidad, de acuerdo con el artículo 10 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, la 
adquisición por el estudiante de “una formación avanzada, de carácter especializado” en el orden 
penal, “orientada a la especialización académica y profesional, así como a promover la iniciación en 
tareas investigadoras”. 


En este sentido, es un hecho constatado que la conversión de las antiguas Licenciaturas en Grados, 
con la consiguiente disminución de la duración temporal de los planes de estudios, ha supuesto un 
cambio en la formación de los graduados que forzosamente es más generalista. La propuesta de un 
Máster de Derecho penal permitirá ampliar sus estudios aportando una especialización 
imprescindible para quienes van a ejercer en las distintas esferas relacionadas con esta rama del 
Derecho.  


La conveniencia de ofrecer este Título se hace patente de manera particular en estos momentos 
debido a dos fenómenos: primero, la comprobación de las evidentes carencias de los nuevos planes 
de estudios, particularmente en esta materia; y, segundo, la creciente demanda de ampliación de la 
formación y de especialización profesional por parte de los graduados, ante la compleja situación 
actual del mercado laboral. 


Por eso, en la medida en que la Universitat de València cuenta con los medios y recursos humanos 
suficientes para asumir esta línea formativa, quiere atender, a través de su Facultad de Derecho, la 
demanda de estudios de alta especialización en este ámbito y responder así a una realidad social que 
requiere cada vez de más expertos, dándoles una formación jurídico-penal sólida que les aporte las 
competencias necesarias para desempeñar una correcta función en los sectores público y privado. 


Como expondremos en los apartados de planificación de las enseñanzas y sistema de evaluación, ese 
proyecto académico se ha plasmado en el contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje. De forma 
que los bloques temáticos generales no sólo se analizan desde el prisma penal, sino que se abordan 
cuestiones procesales esenciales, con el propósito de dotar a los alumnos de los conocimientos y 
competencias necesarios para que sean capaces de resolver las cuestiones penales sustantivas y 
adjetivas que se les puedan plantear. Por otra parte, esa visión global aporta una base necesaria para 
profundizar en el bloque específico de los delitos socio-económicos.  


A ese fin, los miembros de la Comisión de elaboración del plan de estudios, pertenecientes al 
Departamento de Derecho Penal y al Área de Derecho Procesal hemos trabajado de modo conjunto y 
coordinado con el propósito de diseñar la estructura y el contenido del Máster de un modo 
homogéneo y racional, que pueda conducir a resultados óptimos, tanto en el plano de la 
investigación como en la práctica profesional.  


B) Criterios de especialización profesional 


Desde la perspectiva de la especialización profesional, el objetivo del Máster se centra en formar a 
expertos en Derecho penal que desempeñen correctamente sus competencias en las distintas esferas 
de la sociedad donde desempeñen su función. 


Esa formación está dirigida a distintos colectivos. Por una parte, los estudiantes y profesionales que 
quieren realizar su tesis doctoral en Derecho penal. Por otra, quienes pretenden dedicarse a la 
investigación o desarrollar su carrera académica en esta especialidad. En este punto, conviene 
indicar que tradicionalmente el Derecho penal ha sido, y lo sigue siendo, una de las opciones 
preferidas por los estudiantes que se decantan por esas salidas profesionales, destacando el alto 
porcentaje de alumnos con un excelente expediente académico. También es adecuado para aquellos 
graduados que buscan ingresar en el mercado laboral, asumiendo atribuciones en el campo penal. 
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Así como para los que ya están ejerciendo profesionalmente y quieren especializarse en esta rama o 
ampliar sus conocimientos. En este grupo se inscriben principalmente abogados, procuradores, 
jueces, fiscales y otros miembros del personal judicial, que buscan actualizar y perfeccionar su 
formación, bien con vistas a mejorar su labor, a doctorarse, o en el caso de los magistrados a obtener 
la especialidad penal que les habilita para acceder a puestos específicos. Finalmente, está indicado 
para los alumnos que desean preparar oposiciones de ingreso en el sector público en cuyo temario se 
incluyen cuestiones de Derecho penal.  


Por otra parte, el Título que se propone está orientado a complementar el Máster Oficial de la 
Abogacía por la vía de la alta especialización de abogados penalistas. Con su implantación se 
conseguirá que numerosos estudiantes cursen un doble posgrado en la Universitat de València, 
mejorando sustancialmente la aptitud y el prestigio de estos profesionales que se ocupan de asuntos 
de extraordinaria entidad.  


En definitiva, la formación de especialistas contribuirá a un mejor enfoque y tratamiento de las 
cuestiones penales, propiciando resoluciones más justas en este orden que por su singular 
envergadura precisa de técnicos con conocimientos específicos. Como señalaba el Consejo 
Consultivo de Jueces Europeos (CCJE) de 13 de noviembre de 2012, “la especialización a través de 
un mayor conocimiento en un ámbito jurídico concreto puede coadyuvar a mejorar la eficacia y la 
gestión de las causas del tribunal”. Igualmente, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, declara que la calidad del servicio que 
prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza a la 
ciudadanía. En consecuencia, subraya la importancia de su preparación, no sólo teórica sino también 
práctica, y destaca la idoneidad formativa de las universidades. 


Para conseguir esa formación integral, el Máster consta de 39 créditos obligatorios para todos los 
estudiantes, estructurados en tres Módulos, los dos primeros de carácter general, consagrados a los 
fundamentos y garantías del Derecho penal socioeconómico en el orden sustantivo y procesal, y el 
tercero específico centrado en la delincuencia socioeconómica.  


En el Módulo 1 obligatorio se analizan “Los fundamentos del Derecho penal socioeconómico y 
la respuesta procesal penal a esta clase de delitos”, por cuanto son pilares esenciales para 
abordar el bloque específico sobre delitos socioeconómicos. Se da una especial importancia a la 
legalidad penal porque es el principio elemental en Derecho penal, del que derivan numerosas 
garantías sustantivas y procesales. 


En el Módulo 2 obligatorio se examina “El derecho a la presunción de inocencia y la prueba en 
el proceso penal”. El derecho fundamental a la presunción de inocencia, garantizado en el art. 
24.2 CE, es un principio básico en Derecho penal en su doble vertiente, sustantiva y procesal. 
Por una parte, actúa como límite de la potestad legislativa y condiciona la interpretación de las 
normas y, por otra, rige como regla de juicio, impidiendo la condena a menos que la 
culpabilidad del acusado haya quedado establecida más allá de toda duda razonable (SSTC 
31/1981, de 28 de julio -F.J.2- y 109/1986, de 24 de septiembre -F.J.1-, y STC -en Pleno- 
81/1998, de 2 de abril -F.J.3-, entre otras). Por consiguiente, condiciona la actividad legislativa 
y judicial y determina la actuación de las partes del proceso, vinculando en definitiva la 
operatividad de la ley penal. De ahí que su estudio sea primordial para un especialista en esta 
materia, tanto en la faceta de investigación como en la actividad profesional. Junto a ese 
principio, se analiza la práctica de la prueba, vital en todo proceso punitivo y de un modo 
singular en los que atañen a delitos socioeconómicos, por la complejidad de acreditar la 
actividad y las maniobras financieras que subyacen a estos ilícitos. 
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Finalmente, el Módulo 3 obligatorio se consagra a los delitos socioeconómicos, donde tras un 
análisis de los elementos esenciales de estas figuras, se estudian los delitos contra la hacienda 
pública y la seguridad social, blanqueo de capitales, delitos financieros, defraudaciones y 
corrupción pública y privada. La especialización en este sector de la criminalidad responde a 
la realidad social, acuciada en las últimas décadas por la extraordinaria proliferación y la 
magnitud de estas conductas, debido a la globalización del mercado, junto a un cúmulo de 
factores de carácter económico, político y tecnológico. A su vez, este fenómeno ha creado la 
necesidad social de contar con operadores jurídicos que sepan afrontar estas acciones que se 
apartan de los patrones tradicionales de actuación delictiva.   


Junto a esos créditos comunes, hay 11 créditos de carácter optativo. En el Módulo optativo de 
orientación investigadora se incluyen dos materias, la “Metodología de la investigación 
jurídica” de 5 créditos, y “Los derechos fundamentales en el sistema penal” de 6 créditos. 


En el Módulo optativo de orientación profesional, otras dos materias, las “Prácticas externas” 
de 9 créditos, y “Delitos instrumentales y aplicación de reglas concursales” de 2 créditos. 


A través de estos itinerarios se culminan los 50 créditos del contenido del Máster. Para ello se opta 
por clases presenciales, rehuyendo de la modalidad virtual con la finalidad de procurar una mejor 
calidad de la formación al precisar el seguimiento personal de la docencia por parte del estudiante y 
su relación directa con el profesor.  


Finalmente, los 10 créditos restantes, hasta completar los 60 totales, corresponden al Trabajo Fin de 
Máster, a desarrollar conforme a la normativa general de la Universitat de València, las pautas 
señaladas en el plan de estudios del Máster y las indicaciones particulares que, en su caso, adopte la 
Comisión Académica del Título. 


C) Criterios de demanda social 


En cuanto al tercer aspecto que justifica este Título, es un indicador de la relevancia que la actividad 
penal reviste en la sociedad actual el porcentaje de causas judiciales que se ventilan en nuestros 
Tribunales, con la consiguiente necesidad de personas expertas tanto en su tramitación y resolución, 
como en la ejecución y en las negociaciones y actuaciones extrajudiciales para solventar 
convenientemente la situación de los implicados. 


Esa trascendencia se refleja en la amplia demanda de un Máster penal oficial que se viene 
produciendo desde distintos sectores. En efecto, desde hace años han sido numerosas las consultas y 
solicitudes recibidas en el Departamento de Derecho Penal respecto a la implantación de un Máster 
con un perfil penalista. En este sentido, se han pronunciado los estudiantes de diversas titulaciones, 
incluso a través de sus representantes en los Consejos de dicho Departamento. También han sido 
cuantiosas las peticiones formuladas por profesionales del foro (jueces, fiscales, secretarios 
judiciales, abogados, etc.) expresando su intención de ampliar su formación mediante un Máster de 
contenido penal, bien de cara a la mejora y promoción en su actividad profesional o como antesala 
de la posterior elaboración de una tesis doctoral.  


Así pues, este Título ofrece un especial atractivo para aquellos estudiantes que, procedentes de los 
diversos Grados en los que está presente el Derecho penal, desean profundizar en esta materia, como 
vienen manifestando numerosos egresados. 


Además, cabe destacar que ante el eminente valor del Máster, diversas Universidades 
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iberoamericanas han manifestado su interés en que se oferte este Título concreto, a fin de que sus 
estudiantes puedan cursarlo. Sobre todo, aquellas con las que la Universitat de València tiene 
firmados Convenios de colaboración y donde están impartiendo docencia, en maestrías y doctorados, 
profesores de distintos Departamentos, como Derecho penal, Derecho procesal, Filosofía del 
Derecho, Moral y Política, Derecho Financiero e Historia del Derecho y Derecho Mercantil, entre 
otros. A modo de ejemplo, cabe citar las siguientes: Universidad Mayor de San Andrés de la Paz 
(Bolivia), René Moreno de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), San Carlos de Guatemala, UCA de El 
Salvador, Politécnico Gran Colombia de Bogotá, UCA de Medellín (Colombia), Escuela Libre de 
Derecho (México D.F.), La Habana, o Santiago de Cuba, Sergio Arboleda de Bogotá, etc. 


Por otra parte, como hemos apuntado, el Máster proporcionaría la formación y las condiciones 
necesarias al amplio abanico de juristas que quieren realizar una tesis doctoral en Derecho penal. 
Hay que decir que desde que se implantaron los Títulos de Grado son muchos los alumnos que se 
inscriben en otros Másteres oficiales con la idea de desarrollar después su tesis sobre un tema penal 
y consultan en los Departamentos implicados la forma de alcanzar ese objetivo.  


Asimismo, el Máster que se propone resulta esencial para quienes quieren impartir docencia en la 
Universidad en esa rama de conocimiento, principalmente cuando aspiran a desarrollar su carrera 
académica en ese entorno de la enseñanza. E, igualmente, según indicábamos, reviste interés para los 
graduados que desean especializarse con miras a ingresar en el mercado laboral, así como para los 
que optan por preparar oposiciones de acceso a la administración pública, particularmente a la 
carrera judicial y a la fiscal, al ser el Derecho penal una parte sustancial en esas pruebas.    


Junto a estos grupos, como hemos apuntado, el Máster ofrece una vía de alta especialización a 
quienes cursen el Máster Oficial de la Abogacía y quieran ejercer profesionalmente en el orden 
penal. 


De hecho, en la actualidad la preferencia de los estudiantes por el Derecho penal se pone de relieve 
cuando han de optar entre distintas asignaturas. Así sucede en el citado Máster en abogacía, donde el 
módulo optativo titulado “Intensificación en Práctica Penal”, inicialmente integrado por un solo 
grupo hubo de ampliarse con otro adicional ante la incesante demanda de los matriculados. Es más 
que probable, por tanto, que ambos grupos sean los primeros en solicitar la inscripción en el Máster 
Oficial en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos cubriendo incluso la totalidad de la 
matrícula. De esta forma, el nuevo Título permitirá retornar al esquema inicial de un único grupo, 
derivando hacia este Máster el superávit de demanda. Esa inclinación por la materia penal se 
advierte también en el propio Grado de Derecho, donde todos los años hay una solicitud colectiva de 
los estudiantes (más de 100 firmantes) instando a que se oferte en cuarto curso un itinerario jurídico-
criminológico integrado por las asignaturas, Medicina legal, Derecho penal del menor y Derecho 
penitenciario. A todo ello hay que sumar la excepcional acogida de los Títulos propios de la 
Universitat de València (Másteres, Diplomas, Certificados…) sobre temática penal, donde destaca el 
elevado número de matriculados dentro de la oferta anual que hace la Fundación ADEIT 
(http://www.adeit.uv.es). 


Pues bien, pese a la elocuencia de los datos respecto a la demanda social de un título de estas 
características, la Universitat de València no ofrece ningún Máster oficial en Derecho penal, a 
diferencia de otras Facultades donde vienen desarrollándose Títulos de esta naturaleza, muchos de 
ellos implantados hace varios cursos y que funcionan con notable éxito. En este ámbito cabe 
destacar los siguientes Másteres oficiales vigentes en la actualidad: Máster Universitario en Derecho 
Penal y Política Criminal de la Universidad de Málaga (iniciado en 2010); Máster Universitario en 
Criminología y Sociología Jurídico-Penal de la Universidad de Barcelona (iniciado en 2010); Máster 
Universitario en Sistema Penal, Criminalidad y Políticas de Seguridad de la Universidad de Cádiz 


cs
v:


 2
14


21
47


56
74


03
66


45
00


57
16


6







(iniciado en 2010); Máster Universitario en Derecho Penal de la Universidad de Salamanca (iniciado 
en 2011); Máster Universitario en Derecho Penal Económico por la Universidad Rey Juan Carlos 
(iniciado en 2011); Máster Universitario en Criminología y Ejecución Penal por la Universidad 
Autónoma de Barcelona, la Universidad Pompeu Fabra y la Universidad de Girona (iniciado en 
2012); Máster Universitario en Sistema de Justicia Penal por la Universidad de Alicante, la 
Universidad de Lleida, la Universidad Jaume I de Castellón y la Universidad Rovira i Virgili 
(iniciado en 2012); Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad por la Universidad de 
Cádiz (iniciado en 2013); Máster Universitario en Criminalidad, Intervención Social y Derecho 
Penal de Menores por la Universidad de Extremadura (iniciado en 2014); Máster Universitario en 
Criminología, Política Criminal y Sociología Jurídico Penal por la Universidad de Barcelona 
(iniciado en 2014); Máster Universitario en Derecho Penal Internacional y Humanitario por la 
Universidad Rey Juan Carlos (iniciado en 2014); y el Máster Universitario en Justicia Penal y 
Sistema Penitenciario por la Universidad de Jaén (iniciado en 2014) 
 
En especial al diseñar el Máster Oficial en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos hemos 
seguido el modelo del Máster Universitario en Derecho Penal Económico por la Universidad Rey 
Juan Carlos. Este Título Consta de 60 créditos ECTS, integrados por las siguientes asignaturas 
obligatorias: Principios constitucionales y fundamentos del Derecho Penal económico; Problemas de 
parte general del Derecho penal económico; Derecho procesal penal. La pericia; Derecho mercantil 
y análisis de estados financieros; Delitos socioeconómicos I: La protección penal del patrimonio; 
Delitos socioeconómicos II: La protección penal de la libre competencia, el mercado y los 
consumidores; Delitos socioeconómicos II: Delitos contra la hacienda pública y la seguridad social; 
Corrupción y Delitos contra la Administración Pública; Prácticas externas; y Trabajo Fin de Máster. 


Hay que destacar que este Máster se inició el 28 de enero de 2011 y se ha impartido hasta la fecha, 
introduciéndose algunas modificaciones en 2015. Según el informe del Sistema Interno de Garantía 
de Calidad de la Unidad de Postgrado, en el curso 2012/2013, la tasa de abandono fue 0%, la de 
graduación 75 %, la de rendimiento (media créditos superados sobre créditos matriculados) 99,63 %, 
la de superación (media créditos superados sobre presentados) 99,63 %, la de presentación (media de 
créditos presentados sobre matriculados) 100,00 % y la duración media de los estudios de un año. 
Por otra parte, el número de matriculados aumentó de 35 en el curso 2012/2013 a 40 en el curso 
2013/2014 (www.urjc.es/estudios/master/866-derecho-penal-economico#informe-de-resultados). 


También nos ha servido de referente el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz. Este Título consta de 60 créditos que se 
realizan en un curso académico de manera presencial. Se implantó en el curso 2013/2014 y se 
ofertan 30 plazas. En el Plan de estudios hay un módulo común obligatorio de 10 créditos, 
integrado por dos asignaturas: Principios e instituciones del sistema penal y la seguridad; y 
Metodología de la investigación (jurídica y criminológica). Además, hay tres especialidades a 
elegir, de 25 créditos cada una: Derecho penal de la empresa y de la administración; Gestión 
de la seguridad; y Prevención e intervención en el ámbito criminológico y de resolución de 
conflictos. Pues bien, la primera especialidad se centra en los delitos socioeconómicos. En 
concreto, la componen las siguientes asignaturas, de 5 créditos cada una: Parte general del 
Derecho penal económico; Derecho penal comparado y europeo; Parte especial: delitos 
económicos y de empresa; Delitos económicos y administración pública; y Análisis de casos. 
Tribunales españoles. Tribunales internacionales. A ello se suman 10 créditos de TFM y 5 
créditos de prácticas en empresas o instituciones 
(https://posgrado.uca.es/master/criminalidad). 


Asimismo, hemos consultado algunos Títulos propios, como el Máster en Derecho Penal de la 
Universidad Autónoma de Madrid, estructurado de forma compatible con el Máster de Acceso 
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a la Profesión de Abogado de la UAM, permitiendo convalidar hasta 20 créditos a los alumnos 
procedentes del mismo. Este Máster se divide en cuatro módulos, además del TFM y la 
Memoria de prácticas: I. Introducción; II. Teoría General del Delito; III. Delincuencia 
Patrimonial, Económica y de la Empresa; y, IV. Retos del Derecho Penal. En el módulo 
introductorio se tratan materias complementarias, destacando el estudio de los principios del 
Derecho penal consagrados en la Constitución. A continuación, la Teoría general del delito. 
Como se indica en la presentación del Máster esta parte “es una de las piezas fundamentales 
del conocimiento científico del Derecho penal. El dominio de las categorías fundamentales de 
esta refinada construcción teórica constituye uno de los ámbitos más significativos sobre los 
que se asienta la investigación universitaria, siendo en consecuencia uno de los más 
demandados desde las universidades latinoamericanas. Y, de otro, constituye requisito 
indispensable para poder enfrentarse de un modo eficaz a las necesidades de la praxis jurídico-
penal”. El Módulo tercero se consagra a la delincuencia económica. En el último se aborda el 
impacto de la globalización en el Derecho penal. Como justificación para centrar el objeto del 
Máster especialmente en los delitos socioeconómicos se expone lo siguiente: “La gran cantidad 
de hechos cuya investigación penal se acomete en este sector, el elevado nivel de interés que los 
ciudadanos muestran por ellos, el gran impacto político, social y económico que estos hechos 
tienen por sí mismos, unido a la complejidad de la propia configuración legal de estos delitos y 
a las variaciones en su interpretación jurisprudencial, convierten a este sector del Derecho 
penal en uno de los más demandados por los profesionales del Derecho”. 


En definitiva, estos Títulos ponen de relieve que la delincuencia socioeconómica es una materia 
con una especial trascendencia en el Derecho penal actual, lo que se traduce en la oferta de 
Títulos de especialización, como fruto de la amplia demanda social, mostrando un especial 
interés los/las estudiantes procedentes de los distintos Másteres en Abogacía. 


Además, hemos comprobado que la oferta de este tipo de Másteres es una constante también en las 
Universidades europeas. Como muestra, cabe apuntar los siguientes: Master Strafrecht. Criminal 
Investigation (Berlín); Verkehrs- Straf- und Versicherungsrecht (Nürtingen); Wirtschaftsstrafrecht 
(Universität Osnabrück); Strafrecht, Wirtschaftsstrafrecht und Kriminologie (Donau-Universität-
Austria); LL.M. Nederlands Recht - Strafrecht (Maastrich University); MSc in Criminollogie and 
Criminal Justice (University of Oxford); LLM in Criminal Law (University of Edinburgh); LL.M. 
European Economic and Financial Criminal Law (University of Luxembourg), LL.M. Law -
Specialism Criminal Justice- LLM, PDip (University of Kent); M.Sc. Victimology and Criminal 
Justice (Tilburg University-Netherlands); M.A. Criminal Law and Criminal Justice (MA / LLM) 
(Birkbeck-University of London); LL.M. Global Criminal Law (University of Groningen-
Netherlands); LL.M. LLM Criminal Justice and Criminal Law (University of Leeds); Master 
Criminal Justice, MSSc (Queen's University Belfast); M.A. Criminal Justice (Liverpool University), 
etc.  


En estos Másteres se constata que en el orden europeo los estudios de especialización en 
material penal suelen enfocarse también a personas pertenecientes al ámbito de la 
Criminología. 


Por otra parte, el Título pasó todos los trámites legalmente establecidos: fue aprobado por los 
Departamentos de Derecho Penal, Derecho Administrativo y Procesal, y Derecho Financiero e 
Historia del Derecho. La Facultad lo asumió como Título propio de la Facultad en la Junta de 
Centro de 30 de septiembre de 2015m, y estuvo sometido a exposición pública durante un mes. 
Recibió los informes de la OPAL (Observatori d’Inserció Professional i Assessorament 
Laboral), de la Unitat D´Igualtat, de la Unitat per a la Integració de Persones amb 
Discapacitat, así como el Informe de Viabilidad del Consell de Govern. Se remitió a la 
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Comisión de Estudios de Postgrado de la Universitat, se sometió a consulta de su Oficina de 
Planes de Estudios, aprobándose finalmente en el Consell de Govern de la Universitat de 
València. 


Además, consultamos a distintos colectivos externos tratando de conocer los intereses de los 
principales sectores potencialmente interesados en la realización de un Máster penal, 
concretamente del ámbito de la abogacía, la judicatura, la fiscalía y la Administración. Con 
estas conversaciones pretendíamos comprobar si efectivamente nuestra idea de abordar la 
delincuencia socioeconómica se correspondía con las necesidades y preferencias de dichos 
profesionales. Además, sus opiniones fueron de gran utilidad para diseñar el Plan de estudios, 
puesto que todos ellos nos pusieron de relieve las deficiencias más importantes que advierten 
en los grados actuales. Particularmente, subrayaron la conveniencia de introducir temas de 
carácter procesal para poder afrontar estos ilícitos específicos, nos recomendaron tratar 
delitos de carácter socioeconómico que hoy “saturan” los órganos judiciales y requieren de 
expertos en el proceso, y valoraron positivamente la formación especializada en Derecho penal 
para quienes cursen el Máster más genérico de acceso a la abogacía. En este sentido, nos 
apuntaron la pretensión de muchos letrados de ejercer prioritariamente en el campo penal y 
las carencias que en este orden presenta el Grado, considerando insuficiente incluso el Máster 
de la Abogacía. Asimismo, muchos profesionales manifestaron su extrañeza ante la falta 
todavía de un Máster penal que les permita realizar la tesis doctoral en esta materia. Dentro 
de ella sus preferencias no eran sólo por la delincuencia socioeconómica sino también por 
aspectos más generales del Derecho penal, sobre todo por parte de los jueces y fiscales que 
según expresan realizan la tesis doctoral por pura vocación personal.  


Entre los profesionales consultados se encuentran los siguientes: 


‐ Dña. Teresa Gisbert Jordá. Fiscal Jefe Provincial de Valencia 
‐ D. José Luis Cuesta Merino: Fiscal Jefe Provincial de Castellón 
‐ D. José Manuel Marco Marcos. Presidente de la Audiencia Provincial de Castellón 
‐ Dña. Gabriela Bravo Sanestanislao: Consellera de Justicia, Administración Pública, 


Reformas Democráticas y Libertades Públicas de la Generalitat Valenciana 
‐ Dña. Esther Rojo Beltrán. Presidenta de la Sección Territorial de la Asociación 


Profesional de la Magistratura, Comunidad Valenciana. 
‐ Asociación de Fiscales 
‐ Decano del Ilustre Colegio de Abogados de  Valencia 
‐ Decano del Ilustre Colegio Oficial de Criminólogos de Valencia 


Estas consideraciones confirmaron la conveniencia de tratar tanto los Fundamentos del 
Derecho penal socioeconómico y la respuesta procesal penal a esta clase de delitos, como los 
Derechos fundamentales que afectan al sistema penal y los temas específicos de delincuencia 
económica. Estas materias deberían tratarse, además, desde el doble prisma sustantivo y 
procesal. Así lo reflejamos en el Plan de estudios. 


 


Por eso, al proponer este Máster de especialización en Derecho penal, entendemos que es casi una 
obligación de una Universidad pública que cuenta con profesorado altamente cualificado, ofrecer el 
Título a tan extenso grupo de estudiantes y profesionales que lo demandan, brindando una formación 
adecuada a quienes se ocupan de asuntos de suma importancia para preservar la justicia como valor 
que preside nuestro Estado social y democrático de Derecho (art. 1 CE).  
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D) Criterios de investigación 


Finalmente, también atendiendo a criterios de investigación se justifica la oferta de un Máster penal 
que sirva de herramienta para el estudio científico. Como antes decíamos, desde la configuración 
moderna de los estudios universitarios, esta rama ha tenido una presencia sustancial en la formación 
de los estudiantes, primero de Derecho, y más tarde de otras titulaciones. En todas ellas ha sido una 
materia básica, dando lugar a varias asignaturas obligatorias que el alumno necesariamente debía o 
debe cursar, además de ofertarse un amplio abanico de optativas de esa naturaleza. Esto determina 
que se encuentre entre las disciplinas con una mayor tradición en el panorama universitario español, 
con un número incalculable de licenciados y graduados que se han formado en ella.  


A su vez, las necesidades docentes han determinado que numerosos titulados se hayan incorporado a 
al Departamento de Derecho Penal y especializado en esta materia, promocionado en la carrera 
docente universitaria, de manera que cientos de profesores titulares y catedráticos de Derecho penal 
se han formado en la Universitat de València. Muchos de ellos son autores de manuales y obras de 
referencia en toda España y en el Derecho comparado, y son innumerables también las monografías 
y artículos publicados en revistas de reconocido prestigio, así como las tesis dirigidas por esos 
docentes procedentes de esta Facultad. En definitiva, sus aportaciones a la investigación y al 
quehacer de un amplísimo acervo de profesionales, en el ámbito de la judicatura, abogacía, fiscalía, 
administración penitenciaria, y en un sinfín de empleos públicos y privados, son sobradamente 
conocidas y valoradas incluso en otros países. En este sentido, hay que recordar que eminentes 
juristas pertenecientes a ese Departamento, han ocupado puestos ilustres en las más altas instancias 
jurídicas, como el Tribunal Constitucional o el Consejo General del Poder Judicial, y han formado 
parte de los Comités encargados de la elaboración de leyes tan importantes como el Código Penal.   


Este acervo investigador consolidado a lo largo de varios siglos justifica con creces que el Máster 
que se propone se postule como una vía para la investigación penal, proporcionando a los alumnos 
una rigurosa formación metodológica que les permita desarrollar con plena capacitación tanto la 
tesis doctoral como una carrera profesional universitaria. 
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
El Máster tiene como finalidad proporcionar a los alumnos y alumnas una formación especializada 
en Derecho penal que les capacite, tanto para desarrollar su actividad investigadora como para 
ejercer profesionalmente en este campo. Para ello, en los Módulos 1 y 2 obligatorios, relativos a 
los “Fundamentos del Derecho penal socioeconómico y la respuesta procesal penal a esta clase 
de delitos”, y “El derecho a la presunción de inocencia y la prueba en el proceso penal”, hay 
temas comunes donde se tratan aspectos sustantivos y procesales. Junto a ellos, se incluyen 
optativas que permiten a los estudiantes elegir entre un enfoque metodológico o práctico, 
escogiendo entre “Metodología de la investigación jurídica” y “Los derechos fundamentales en 
el sistema penal”, o “Prácticas externas” y “Delitos instrumentales y aplicación reglas 
concursales”. El Módulo 3 obligatorio, se dedica específicamente a los delitos socioeconómicos. 
Mediante esta estructura se pretende que los alumnos adquieran conocimientos, competencias y 
habilidades para desempeñar cualquier actividad académica o profesional que precise de 
especialización penal, reforzando esta cualificación en el sector de la delincuencia socioeconómica.  
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2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 


El Departamento de Derecho Penal de la Universitat de València acordó en fecha 24 de mayo de 
2012 expresar su interés en elaborar un plan de estudios de un Máster oficial en Derecho penal y 
proponer la puesta en marcha de los trámites correspondientes para su creación. Este acuerdo fue 
ratificado en el Consejo de Departamento de 1 de julio de 2014. 


En ese Consejo se aprobó también el nombramiento de los miembros de la Comisión de elaboración 
del plan de estudios, modificándose dicha composición por la Junta Permanente del mismo 
Departamento, en sesión celebrada el día 11 de febrero de 2015, cambiando el representante del 
Área de Derecho procesal. La Comisión quedó constituida por profesores y catedráticos del 
Departamento de Derecho Penal y del Área de Derecho Procesal de la Universitat de València, 
además de un miembro del PAS y una representante de los estudiantes en ese Departamento. 


Para diseñar las líneas generales del Máster la Comisión contó con el asesoramiento del Vicedecano 
de Estudios de Postgrado de la Facultad de Derecho, así como de la Oficina de Planes de Estudios de 
la Universitat de València.  


La Comisión optó desde un principio por dar al Máster un perfil netamente penal, abordando no 
obstante cuestiones sustantivas y procesales. Además, confirió al Título una doble orientación, 
metodológica y práctica que forme a los alumnos tanto para la investigación científica como para el 
ejercicio profesional, dentro siempre de la propia disciplina.   


Para la elaboración del plan de estudios se examinaron los Másteres en Derecho penal de distintos 
países y los Títulos oficiales de otras Universidades españolas. Particular atención se prestó al 
Máster Universitario en Derecho Penal Económico por la Universidad Rey Juan Carlos, tanto por su 
prestigio y experiencia, como por la similitud de su temática con el que se propone. No obstante, a 
partir de estos modelos, se atribuyó al Máster propuesto el contenido y sistemática que se 
consideraron más apropiados para alcanzar una preparación integral para la actividad profesional e 
investigadora. 


Además, se consultó también al Ilustre Colegio de Abogados de Valencia, con miras a articular la 
alta especialización en Derecho penal que se persigue con este Título, complementando y ampliando 
la formación ofrecida por dicha corporación a través del Máster Oficial de la Abogacía.    


El plan de estudios elaborado se elevó a la Junta de Centro de la Facultad de Derecho, permitiendo a 
estudiantes y profesores de otras áreas realizar las consideraciones que estimaron pertinentes. Una 
vez aprobado en esta sede, dicho plan se presentó a la Comisión de Estudios de Postgrado de la 
Universitat, se sometió a consulta de su Oficina de Planes de Estudios, y posteriormente a 
exposición pública, aprobándose finalmente en el Consell de Govern de la Universitat de València. 


Véase el Apartado 2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto, C)
 Criterios de demanda social 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
No existe ningún Máster de especialización penal en la Universitat de València, ni en ninguna otra 
Universidad pública de la Comunidad valenciana. 
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He tenido ocasión de leer, el programa del Master en Garantías Penales y Delitos
Socioeconómicos. Considero que su contenido es completo, sugestivo y previsiblemente de gran
utilidad.


La razón de ello es que eomplementa de manera adecua~da el imprescindible bagaje teórico y
dogmático con el enfoque práctico que le hace especialmente útil para el ójercicio profesional.
Combina, de esta suerte, el a veces injustamente preterido enfoque teórico, base y fundamento del
que no se puede prescindir, con los aspectos prácticos que le identifican y diferencias.


Todo ello con un enfoque riguroso del sistema de garantías en el marco del proceso penal, lo que
de nuevo viene a enlazar teoría con práctica.


Se programa el Máster en un contexto de creciente atención del legislador a los aspectos que son
objeto de aquél, como los delitos socioeconómicos, que en el conocimiento popular vienen en gran
medida a identificarse con los ilícitos relacionados con la corrupción, lo que hace, si cabe, más
necesario el acervo de conocimientos teórico-prácticos que el Máster va a facilitar.


Castellón, 20 de Abril de 2016


Marco Cos
Presidente de la Audiencia Provincial de Castellón
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Asociación de Fiscales. Almagro, nº 3. 1º Izda. 28010 – Madrid  Tfno. 91 474 32 84 619 410 745 
www.asociaciondefiscales.es   info@asociaciondefiscales.es   @AFiscales   


 


 


 


 


 


 


La Asociación de Fiscales valora positivamente, al considerar de 
gran interés jurídico y académico, el Master Oficial en Garantías 
Penales y Delitos Socioeconómicos que va a ofertar el Departamento 
de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia. 


 


 


La Comisión Ejecutiva de la Asociación de Fiscales 
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PABLO-DARÍO IBÁÑEZ CANO 
 


DECANO 
 


ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
CRIMINÓLOGOS DE LA COMUNITAT 


VALENCIANA 


 


 


 


INFORME SOBRE EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GARANTÍAS PENALES 
Y DELITOS SOCIOECONÓMICOS DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, 
CURSO ACADÉMICO 2016-2017 


 


Valencia, a quince de abril de dos mil dieciséis 


 


PABLO-DARÍO IBÁÑEZ CANO, Decano del Ilustre Colegio Oficial de Criminólogos de la 
Comunitat Valenciana, a requerimiento de la Codirección de este Máster de la Facultat 
de Dret de l’Universitat de València,  


 


INFORMA: 


 


PRIMERO. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, prevé en el 
artículo 5. f) que corresponde a los Colegios Profesionales, en su ámbito territorial, el 
ejercicio de la función de participar en la elaboración de los planes de estudio e informar 
las normas de organización de los Centros docentes correspondientes a las profesiones 
respectivas y mantener permanentemente contacto con los mismos y preparar la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos 
profesionales. 


 


SEGUNDO. El Máster Universitario en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos 
tiene el objetivo de proporcionar al alumnado una formación altamente especializada 
en materia penal, principalmente en el ámbito de la delincuencia económica, 
dotándoles de las competencias y habilidades necesarias para el desarrollo de la 
actividad investigadora y para el ejercicio profesional en ese orden.  


Está dirigido a personas con Licenciatura o Grado en Derecho y Criminología y 
cuenta con dos itinerarios, uno profesional y otro metodológico, que permite al 
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alumnado elegir entre una formación orientada al ejercicio profesional o una formación 
dirigida a la investigación científica. Así combinan sus asignaturas el estudio teórico de 
los delitos socioeconómicos y el procedimiento, con la metodología y con la deontología 
profesional, añadiendo una parte de prácticas externas y un Trabajo Fin de Máster.  


 


TERCERO. El Máster tiene dos características fundamentales que propician una 
declaración altamente favorable a su aval, que son el contenido de las materias que 
recoge, y la oportunidad de su existencia en el momento actual. 


Los delitos socioeconómicos, como exponentes de la corrupción sistémica que 
sufre nuestro país, importa tanto a la ciudadanía y a la sociedad que hoy es la segunda 
causa de preocupación ciudadana, únicamente superada por la agobiante tasa de paro 
que nos azota.  


La corrupción está presente cada día en nuestra sociedad. Basta seguir la prensa 
escrita, la radiofónica o la televisiva, para encontrarse, casi cada día, con nuevos casos 
de corrupción. Y yendo más allá de nuestras fronteras, pero dentro del ámbito europeo, 
seguimos viendo cómo la corrupción, en su más amplio sentido, se manifiesta 
esplendorosamente en acciones conjuntas como el llamado “Pacto de la vergüenza”, a 
cuenta de las “devoluciones en caliente” asociadas al problema de los no-refugiados 
sirios y de otros países, seres humanos que huyen de la guerra, de la pobreza y de una 
vida sin futuro. 


Luchar contra la corrupción no sólo debe ser una exigencia económica, política, 
social, profesional y personal, sino que para nuestra sociedad es una necesidad y un 
derecho ciudadano, dados los efectos que la corrupción produce, tal y como fue 
advertido por la Asamblea General de Naciones Unidas, que ha declarado el 9 de 
diciembre como Día Internacional contra la Corrupción. 


Datos internacionales arrojan el resultado económico de la corrupción como 
causa del desvío de recursos, estimado en el 5% por del P.I.B. mundial. En España, la 
Comisión Nacional del Mercado y la Competencia cifra la corrupción en 48.000 millones 
de euros anuales, y por ser un cálculo anterior en el tiempo, no ha recogido las cifras 
que pueden derivarse de los conocidos como “Papeles de Panamá”, que seguramente 
inflarán esta cifra para vergüenza y desconsuelo de los españoles. Este componente 
económico de la corrupción lleva a desincentivar la inversión privada, a ralentizar el 
crecimiento económico, a limitar la eficacia de los Programas de ayuda al desarrollo, 
crea incertidumbre en la toma de decisiones y supone altísimos costes para la sociedad, 
que observa impertérrita cómo se le recortan todos los derechos sociales mientras 
siguen aflorando los casos de corrupción entre aquellos que acusaron a todos los 
españoles de “haber vivido por encima de nuestras posibilidades”.  


Desde la perspectiva política las consecuencias de la corrupción son también 
desoladoras: impide la toma de decisiones a los responsables públicos, genera 
interferencias en la inversión pública, machaca la confianza en el sector público y en la 
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política, ataca el prestigio y la legitimidad de la justicia y de la policía y deslegitima a los 
agentes públicos, a los partidos políticos, a las instituciones públicas y al propio Estado. 


En el ámbito social la corrupción provoca exclusión de personas sin recursos 
económicos de los servicios públicos, generando grandes bolsas de pobreza al tiempo 
que multiplica geométricamente los beneficios de los económicamente más poderosos, 
y que también nos trae una gran desafección social generadora de conflictos, que en los 
últimos tiempos ha recibido como respuesta un desproporcionado –y corrupto, en 
definitiva- recorte de los derechos sociales y civiles de la ciudadanía. El trasfondo de la 
corrupción implica que se ha corrompido la actividad humana de la realidad cotidiana, 
y esto ha provocado una grave deslegitimación de las instituciones y la desmoralización 
de la ciudadanía.  


 


CUARTO. Mención especial requiere el contenido de las modificaciones y, en definitiva, 
del sistema penal español de represión de la corrupción, que ya informamos en el Pacto 
contra la Corrupción surgido en el seno de la Fundación por la Justicia. 


Entendemos que el legislador reciente ha pergeñado un sistema “tímido” y 
claramente insuficiente para la lucha contra la corrupción, con evidentes lagunas de 
impunidad, espacios corruptos no controlados y ataques a principios jurídicos básicos, 
sin que las modificaciones del Código Penal –y especialmente estas modificaciones- 
resuelvan las exigencias mínimas en la lucha contra la corrupción.  


Un estudio hermenéutico del conjunto de las modificaciones permite una 
interpretación del sistema penal contra la corrupción, desde criterios éticos comunes en 
la sociedad, como manifiestamente insuficiente y que encubre, mediante tibias 
declaraciones, la ausencia de voluntad real y firme de luchar contra la corrupción.  


Conviene, pues, remarcar una serie de consideraciones, algunas relacionadas 
con delitos socioeconómicos, otras no, pero que integran el conjunto “corrupto” de la 
regulación permisiva con la corrupción y restrictiva de derechos fundamentales, y que 
implican, más allá de los supuestos teóricos tipificados, un ejemplo de la corrupción de 
la Democracia. Por ello, consideramos que constituye corrupción: 


1º. La sustitución en algunos delitos del principio de culpabilidad por el principio 
de peligrosidad, lo que vulnera la dignidad humana y posiblemente la legalidad 
penal, por cuanto que supone anticipar la barrera punitiva a estados anteriores 
a la comisión de los hechos presuntamente delictivos. 


2º. Las injustificadas restricciones de los derechos de reunión y manifestación, 
para poder acallar y desmotivar la movilización ciudadana, utilizando como 
pretexto o causa de justificación de tal restricción la eventual alteración del 
orden público. 


3º. Equiparar actos de mera desobediencia a los de resistencia activa o pasiva. 
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4º. El fraude de ley que consiste en introducir las reformas del Código Penal por 
vía de urgencia, evitando así los preceptivos informes del Consejo de Estado y 
Consejo Fiscal por tratarse de una Ley Orgánica. 


5º. Las penas de los delitos relacionados con la corrupción, en general, no han 
aumentado, aunque sí han aumentado las penas en muchos otros delitos. Aquí 
se estaría vulnerando el principio de proporcionalidad por la existencia de tipos 
penales absolutamente desequilibrados. Además, hay supuestos relativos a la 
corrupción en los que no se aplica pena de prisión, sino solamente la de 
inhabilitación, como en el delito contable del art. 433 bis.  


6º. Es inoportuno el aumento de penas, porque teniendo una de las tasas más 
bajas de criminalidad de Europa, tenemos una de las tasas más altas de población 
reclusa. 


7º. Desaparecen las faltas que no se aplican o se aplican poco, mientras que las 
otras pasan a ser delito leve, por lo que se duplica o triplica la pena que tenían 
aparejada. 


8º. Aprobar la cadena perpetua (llamada en la Ley “prisión permanente 
revisable”) en contra de un criterio doctrinal y científico mayoritario, y sabiendo 
que muy probablemente atenta contra el artículo 25.2 de la Constitución 
Española. 


9º. Los partidos políticos, sindicatos y empresas pueden quedar exonerados de 
responsabilidad penal por el mero hecho de tener aprobado un “corporate 
compliance” y manifestar su voluntad de someterse a los códigos éticos de 
prevención antes de que se produzca el delito. 


10º. Mantener plazos de prescripción cortos para delitos como el cohecho, la 
malversación o el tráfico de influencias, lo que dada la complejidad de la 
investigación de estos delitos, puede dar con facilidad supuestos de impunidad. 


11º. Excesiva timidez a la hora de regular las medidas adecuadas para luchar 
contra la financiación irregular de los partidos políticos. 


12º. No se ha determinado con la claridad necesaria la identificación de los 
autores de delitos de corrupción en los partidos políticos. 


13º. Fijar en una cantidad altísima (500.000 euros) la donación ilegal a los 
partidos (anónima, en “B” o superando el límite). Por debajo de esto, estaríamos 
ante una simple sanción administrativa. Además, el tipo penal no concreta la 
responsabilidad del partido político, únicamente alude “al que reciba” la 
cantidad de dinero.  


14º. Los sujetos que aparecen en el artículo 31 quinquies 2 solo pueden ser 
castigados con penas de multa o intervención, lo cual parece haber sido 
expresamente creado para eludir los rígidos procedimientos de contratación del 
sector público con consecuencias “de bajo coste”.  
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15º. Se ha omitido dolosamente el establecimiento de la doctrina del 
enriquecimiento injusto como norma penal y una ley propia en materia de 
corrupción, con carácter procedimental, para matizar los sujetos obligados, los 
órganos de control y los mecanismos y procedimientos de funcionamiento de 
una suerte de “policía fiduciaria” encargada de perseguir estos delitos bajo la 
dependencia de Jueces y Fiscales. 


 


Por todo lo expuesto, desde el ámbito profesional de la Criminología AVALAMOS 
la idoneidad y oportunidad del Máster en Garantías Penales y Delitos 
Socioeconómicos, que creemos que coadyuvará a la formación de profesionales más 
concienciados en la perentoria necesidad de luchar contra la corrupción para la 
dignificación de la democracia y de la vida ciudadana.  


                                                                                                                      


Pablo-Darío Ibáñez Cano 


                                                                                                                  Decano 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


 
 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
El Máster se dirige a estudiantes con una formación previa específica en Derecho penal. Por lo tanto, 
para matricularse en el Título es necesario ser licenciado o graduado en Derecho o en Criminología 
 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERALES A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UV 
 
La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 


- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


 Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): 
www.uv.es/postgrau, en la que se ofrece, entre otros datos: i) una ficha de todos los 
Másteres oficiales con información general (incluyendo un link a la web del Máster), 
descripción, objetivos, requisitos específicos de admisión, criterios de admisión, 
salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre precios y becas y 
los links correspondientes,  iii) un apartado dedicado a la preinscripción y admisión: 
instrucciones, solicitud de admisión, requisitos adicionales para titulados extranjeros, 
listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) instrucciones para formalizar la 
matrícula.  


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public. 
 Página web de cada centro de la Universidad con información de los Másteres que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 


- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, oficinas de empleo (subvenciones), 
entidades bancarias (préstamos y ayudas). 


 
- Web del portal europeo de Másteres (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la 


oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 
 
* Información impresa: 
 


 Carteles-guía de los Másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los 
centros. 


 Folletos de los Másteres individualizados facilitados en los puntos de información de 
las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los Másteres o por el 
Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de 
Posgrado). 


 Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los 
ejemplares se reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la 
Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la educación, 
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como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo 
(Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de 
Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias internacionales 
(Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan puestos propios 
atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las 
dudas y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, 
Centros, Departamentos, etc. 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública, o visibles desde la misma. 
 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacional.  
 Publicidad en periódicos locales gratuitos.  


 
* Información personalizada: 
 


 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico: postgrado@uv.es. 
 Atención al público por el personal del Servicio de Postgrado. 
 Información por Servicios de la Universidad: SEDI. 


 
 
 
ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS DEL MÁSTER: 
 
La información sobre el contenido, objetivos y planificación de Máster se ofrecerá inicialmente a los 
estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universitat de València. Desde hace años vienen 
organizándose Jornadas de salidas profesionales dirigidas a los últimos cursos de los diferentes 
Grados. Junto a la participación de profesionales de distintas ramas y actividades jurídicas, se dedica 
una sesión a informar a los alumnos y alumnas acerca de los Másteres que oferta la Facultad, 
interviniendo el Director de cada uno para explicar las características fundamentales y resolver 
dudas y consultas. 
 
Por otra parte, se realizarán folletos informativos indicando los contenidos, objetivos, planificación 
de las enseñanzas y requisitos de matrícula del Máster, a fin de distribuirlos tanto en la Facultad, 
como en los ámbitos profesionales relacionados con el orden penal, entre ellos, los Colegios 
Oficiales de Abogados y de Procuradores, el Colegio Oficial de Criminólogos de la Comunidad 
Valenciana, órganos judiciales, fiscalías, administración pública, etc. 
 
Asimismo, la Comisión del plan de estudios tiene en proyecto crear una página web del Máster con 
toda la información de interés para los futuros estudiantes (horarios del curso, programa, 
profesorado, sistema de evaluación, actividades complementarias, plazas para la realización de las 
prácticas, TFM, etc.).  


Como complemento, tanto en la página web de la Universitat de València como en la de la Facultad 
de Derecho constan todos los Másteres oficiales ofertados, recogiendo información detallada sobre 
la organización de la docencia, becas que pueden solicitarse, procedimiento y plazo de 
preinscripción, matrícula, etc. Además, contienen un enlace a la página web de cada Máster. 


Junto a todo ello, tanto la Dirección como el personal administrativo del Máster tienen el propósito 
de atender a las consultas que se formulen por vía telemática o personalmente, y de asistir a las 
reuniones y entrevistas de quienes las solicitan.  
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 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
 6.1 PROFESORADO 


 
6.1.1 Personal académico disponible 
 
Para impartir el Máster se cuenta con el personal académico de la Facultad de Derecho de la Universitat 
de València. En concreto, participarán profesores de los Departamentos de Derecho Penal, Derecho 
Administrativo y Procesal (Área de Derecho Procesal), Derecho Romano y Eclesiástico del Estado 
(Área de Derecho Romano), Filosofía del Derecho, Moral y Política, y de Derecho Financiero e Historia 
del Derecho (Área de Historia del Derecho). 
 
En la siguiente tabla se especifica el porcentaje de profesores pertenecientes a los Departamentos y 
Áreas que impartirán la docencia en el Máster, en función de su categoría profesional. 
 


Categoría (%) Doctores 
Porcentaje de 


dedicación en el título 


Catedrático de Universidad 100 % 16,67 % 


Profesor Titula de Universidad 100 % 42,98 % 


Profesor Ayudante Doctor  100 % 1,75 % 


Contratado Doctor 100 % 3,51 % 


Profesores Asociados y Profesionales 16 % 35,09 % 


 
Dichos profesores cuentan con una reconocida trayectoria académica e investigadora dentro de la 
Universidad y una experiencia contrastada en docencia de Postgrado. En la relación que se detalla a 
continuación se precisa el índice de doctores y no doctores: 
 


- Doctores: 64,91 % 
- No doctores: 35,09 % 


 
Sobre los profesores que tutorizarán las prácticas externas debemos precisar que se distribuirán los 
alumnos por Áreas de conocimiento entre aquellos profesores que impartan docencia en las materias 
que forman parte del Título, según porcentajes indicados en el adjunto de “Personal académico”. 
En lo que hace a los Trabajos Fin de Máster, serán distribuidos por Áreas de conocimiento entre los 
profesores doctores, que impartan docencia en el máster. En el adjunto “Personal académico” se 
indican dichos porcentajes. 
 
Los méritos docentes e investigadores de los docentes se reflejan en la siguiente tabla: 
 
 1 2 3 4 5 6 
Quinquenios 16,9 % 5,5 % 11,1 % 44,4 % 16,6 % 5,5 % 
Sexenios 26 % 42 % 11 % 11 % 11 % 0 
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Asimismo, el propio Departamento de Derecho Penal cuenta con los siguientes profesores con perfil 
profesional: 


- 2 Magistrados 
- 2 Fiscales 
- 8 Abogados 


 
Por otra parte, los docentes con participación en el Máster tienen una amplia actividad investigadora, 
destacando las siguientes líneas de investigación:  
 


-  Derecho penal económico y derechos fundamentales.  
-  Delincuencia económica: blanqueo de capitales, delitos contra la biodiversidad; delios 
relacionados con nuevas tecnologías, afección de derechos fundamentales por abusos de poder.  
-  Globalización y Derecho Penal, Interculturalidad y Derecho Penal, Política Criminal y Derecho 
Penal Internacional.  
-  Garantías penales analizadas en el seno de proyectos de investigación nacionales e 
internacionales prestando especial atención a los principios de legalidad, presunción de inocencia y 
proporcionalidad, hasta análisis de diferentes aspectos de la parte general (delitos de conducta 
iterativa, imprudencia) y de la parte especial, prestando especial atención a los delitos de falsedad, 
propiedad intelectual, violencia de género y los que se cometen a través del uso de la TIC en 
especial los que afectan a la intimidad, el honor y la imagen.  
-  Derecho penal de la peligrosidad y medidas post-delictuales para prevenir la reincidencia en 
delitos sexuales y de violencia de género.  
-  Reformas del Código Penal operadas por la Ley Orgánica 1/2015.  
-  Responsabilidad civil derivada del delito.  
-  Siniestralidad laboral, responsabilidad penal de las personas jurídica, delitos societarios y delitos 
económicos.  
-  Protección jurídica de la intimidad.  
-  Corrupción pública.  
-  Peligrosidad, medidas de seguridad, imputabilidad, terrorismo.  
-  Fraude de medicamentos, Transparencia y corrupción pública, Estándar de prueba y proceso 
penal.  
-  Derecho penal y libertad de expresión y de reunión y manifestación, Derecho penal de la 
peligrosidad, Delitos de desórdenes públicos, Delitos contra la seguridad vial, Víctima y sistema 
penal.  
-  Delitos contra la administración de justicia, Estadística criminal, Violencia de género.  
-  Derecho Administrativo, Metodología Jurídica Romana y Recepción del Derecho Romano en las 
fuentes medievales, siempre centrado en los fundamentos del Derecho.  
-  Ministerio fiscal, Prueba penal en general: especialmente prueba y TICs, Presunción de 
inocencia, Tribunal del Jurado.  
-  Concurso de acreedores, Procesos sobre competencia desleal y propiedad industrial, Derechos 
fundamentales y proceso civil, Derechos fundamentales y proceso penal, Derecho al recurso en 
proceso civil, Derecho al recurso en proceso penal, Prisión provisional, Juicio de faltas, Amparo 
constitucional.  
-  Principio acusatorio y correlación de la sentencia con la acusación y la defensa, Derechos 
fundamentales e investigación criminal, Mediación penal.  
-  La tutela judicial de los derechos de propiedad intelectual, El imputado en el proceso penal, El 
Derecho al recurso y el sistema de recursos, El acceso a la Justicia y garantía de los Derechos en 
tiempos de crisis: de los procedimientos tradicionales a los mecanismos alternativos  
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Además, junto al profesorado de los Departamentos y Áreas implicados en el Máster, la Dirección y la 
Comisión Académica tienen previsto contratar a profesionales externos especialistas en delincuencia 
socioeconómica, particularmente magistrados y fiscales, que puedan complementar la formación 
académica con una visión práctica del tratamiento penal de estos ilícitos. Igualmente, se contará con la 
intervención de profesores de otras universidades con una dilatada trayectoria en la investigación y en la 
docencia en este sector de la criminalidad.  
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DISTRIBUCIÓN DE DOCENCIA POR AREAS DE CONOCIMIENTO, PERFILES DOCENTES E INVESTIGADORES.


Área conocimiento


Porcentaje 
de créditos, 
dedicación 
docencia 
presencial Perfil docente Perfil investigador


Area Derecho Penal 65,40%


Grado Derecho - Derecho Penal económico y de la empresa
Grado Derecho- Derecho Penal II - Parte especial
Master U. Abogacía- Practica Penal
Master U. Abogacía-Intensificicación practica penal
Master U. Derecho Humanos- Garantías jurídicas de los DDHH
Master U.Derecho de la Empresa - La empresa ante mercado
Master U.Derecho de la empresa - Sociedades mercantiles
Master U.Derecho de la empresa - Derecho concursal
Master U. Derecho de la empresa - Competencia y prop 
inmaterial
Master U. Derecho de la empresa - Mercados financieros


Linea investigadora: corrupción en el ámbito público y privado.
Línea investigadora: Insolvencias Punibles
Líneas investigadora: Blanqueo de capitales
Línea investigadora: Responsabiliad penal de las personas 
jurídicas
Línea investigadora: Principicos y garantías penales
Línea investigadora: Consecuencias jurídicas:responsabilidad 
civil, comiso, penalidad, suspensión y sustitución de la pena.
Líneas investigadora: Responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.
Línea investigadora: Delitos contra la hacienda pública y la 
seguridad social.
Lineas investigadoras: Propiedad intelectual e industrial
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Area Derecho 
Procesal


25%


Grado Derecho - Derecho procesal I - II- III
Grado Derecho - Litigación y teoría de la prueba
Grado Derecho - ADR Soluciones extrajudiciales de los 
conflictos
Master U. Empresa y asesoría - Empresa y el estatuto jurídico 
empresa
Master U.Empresa y asesoría - Sociedades mercantiles
MasterU. Empresa y asesoría - Derecho Concursal
Master U. Empresa y asesoría - Mercado financiero, banca y 
aseguradoras
Master DD HH Democracia y justicia internac - Garantía jurídica 
DDHH
Master DD HH Democracia y justicia internac - Clínica jurídica
Master Abogacía - Práctica civil - Practica penal - Practicas 
profesionales I
Master U. Mediación Arbritraje y gestión conflictos - Arbritraje 
como ADR


Línea investigadora: : Reforma del Proceso Penal Español
Línea investigadora: : El Derecho al Recurso en el Proceso 
Español
Línea investigadora: Acceso a la Justicia y garantía de los 
Derechos en tiempos de crisis: de los procedimientos 
tradicionales a los mecanismos alternativos.


Area Derecho
 Romano


4,80%


Programa de doctorado Facultad de Derecho - Técnicas y 
habilidades jurídicas básicas
Programa de doctorado Facultad de Derecho - Metodología de 
la investigación jurídica


Línea investigadora: Metodología investigadora jurídica


Area Historia 
del Derecho


4,80%


Programa de doctorado Facultad de Derecho - Técnicas y 
habilidades jurídicas básicas
Programa de doctorado Facultad de Derecho - Metodologia de 
la investigación Jurídica
Master de Derechos Humanos, Democracia y Justicia 
Internacional.- Metodología
Master de Derecho Constitucional UV-U Honduras - 
Metodología investigación en derecho


Línea investigadora: Innovación docente en la metodología 
jurídica.
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Practicas externas


Área Derecho Penal 43% Distribuido entre los profesores asignados al área
Área Derecho Procesa 29% Distribuido entre los profesores asignados al área
Área Derecho Roman 14% Distribuido entre los profesores asignados al área
Área Historia Derecho 14% Distribuido entre los profesores asignados al área


Trabajos fin de Master


Á. Derecho Penal 36% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área
Área Derecho Procesa 28% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área 
Área Derecho Roman 24% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área 
Área Historia Derecho 12% Distribuido entre los profesores doctores asignados al área 
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6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y II del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de 
las plazas. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio 
General, en aplicación de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, per acuerdo del Consejo de Gobierno de 
octubre del 2007, con las funciones de elaborar y desplegar los programas necesarios para impulsar las 
políticas de igualdad en la Universidad de València y coordinar las acciones específicas que en este 
sentido puedan poner en marcha los diversos órganos, centros y servicios de la UVEG. 
Se elaboró el I Plan de Igualdad de la Universidad de València, que fue la culminación de un largo 
proceso hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. El Plan aborda todas las dimensiones de la 
actividad en la Universidad, la cual como ámbito del saber y de la transmisión y difusión de la ciencia, 
la cultura, y afecta a toda su actividad formativa, investigadora, cultural innovadora y organizativa 
El I Plan de Igualtad de la Universidad de València se estructura en cinco ejes, que afecta a once 
ámbitos de actuación dentro de la vida universitaria. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas a 
las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de 
Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador con Discapacidad de la Universidad de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 marzo de 2013 (ACGUV 
40/2013), que sustituye al anterior de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan 
ayudas económicas para el desarrollo de la función docente e investigadora, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de productos de soporte específicos y/o gastos derivados de personal de 
apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, facilitación de horarios, 
reducción de docencia...)  
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unitat per a la Integració de Persones amb 
Discapacitat en la Universidad de València tiene atribuidas competencias específicas en la materia con 
el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación.  
La “Carta de Servicios” de esta unidad (http://upd.uv.es/index.php/cartaservicio.html). Informa de los 
compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN GARANTÍAS PENALES Y DELITOS


SOCIOECONÓMICOS POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI
GENERAL)


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4315732
Denominación Título: Máster Universitario en Garantías Penales y Delitos Socioeconómicos


por la Universitat de València (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Derecho
Número de créditos: 60
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 20-07-2016


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de Derecho y especialidades jurídicas.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


C
SV


: 8
66


51
04


08
63


92
32


53
55


96
23


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866510408639232535596231





En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


39 


Optativos: 
 


11 


Prácticas Externas: 
 


0 


Trabajo Fin de Máster:   
 


10 


 
TOTAL:  


 
60 


 
 
Partiendo de la opción pedagógica apuntada en el apartado de Justificación del Máster, se ha utilizado 
la estructura de módulos, materias y asignaturas. En el Nivel 1 están los Módulos correspondientes a la 
agrupación de materias obligatorias y optativas, distinguiendo entre el Módulo optativo de orientación 
investigadora y el Módulo optativo de orientación profesional. Además, hay un Módulo obligatorio 
dedicado al Trabajo Fin de Máster. Las Prácticas externas se incluyen en el Módulo optativo de 
orientación profesional. En el Nivel 2 están las Materias, que agrupan las asignaturas indicadas en el 
Nivel 3. 
 
 
 


DENOMINACIÓN CRÉDITOS 
MÁSTER UNVERSITARIO EN GARANTÍAS PENALES 
Y DELITOS SOCIOECONÓMICOS 60 


1. 1. Fundamentos del Derecho penal socioeconómico y la 
respuesta procesal penal a esta clase de delitos 


15 


1.1.1. Fundamentos del Derecho penal socioeconómico. 
Desarrollo de las ideas penales. Política criminal. 
Especialidades en el orden socioeconómico.  6 
1.1.2. Derecho a la legalidad penal 3 
1.1.3. El sistema procesal penal español en la actualidad y 
propuestas de futuro 6 
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2.1.El derecho a la presunción de inocencia y la prueba 
en el proceso penal 7 


2.1.1. Las diligencias de investigación y la obtención de 
fuentes de prueba  3´5 


2.1.2. La pràctica de la prueba 3´5 


3.1. Delitos socioeconómicos 17 
3.1.1. Cuestiones de Parte General con especial incidencia 
en los delitos socioeconómicos 5 
3.1.2. Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social. Blanqueo de capitales 3 
3.1.3. Delitos financieros, bursátiles, mercado y los 
consumidores 3 
3.1.4. Defraudaciones: estafa, apropiación indebida, 
delitos societarios, concursos punibles 3 
3.1.5. Corrupción pública y privada 3 


 
4. MÓDULO OPTATIVO ORIENTACIÓN INVESTIGADORA                               11 
 
4.1. Metodología de la investigación jurídica 5 
4.1.1. Metodología de la investigación jurídica 5 
4.2. Los derechos fundamentales en el sistema penal 6 
5.2.1. Derecho a la legalidad penal 3 
4.2.2. Culpabilidad y peligrosidad 3 
4.2.3. Principio general de libertad: Derecho penal del 
riesgo. Expansión y proporcionalidad 3 


 
5. MÓDULO OPTATIVO ORIENTACIÓN PROFESIONAL                                     11 
 
6.1. Deontología y responsabilidad profesional 5 
5.1. Delitos instrumentales y aplicación de reglas concursales 2 
5.2. Prácticas externas 9 


 
 
TRABAJO FIN DE MÁSTER (OBLIGATORIO)                                                     10  
 
El plan de estudios se estructura en dos semestres, es decir, un curso académico. 
Primer semestre: Módulos 1 y 2 (obligatorios), y 4 o 5 (optativos), a elegir por el estudiante.  
Segundo semestre: Módulo 3 (obligatorio) y Módulo 6 (TFM). 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
El máster no prevé, por el momento, el intercambio de estudiantes dentro del programa Erasmus y de 
otros programas de intercambio internacional.  
Normativa reguladora: Reglamento de Movilidad de la Universitat de València, (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2013. ACGUV 196/2013).  
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5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 
La planificación del Máster en un curso académico determina que sea esencial la coordinación 
horizontal en orden a elaborar las guías docentes, organizar la enseñanza y actividades de manera 
coherente y sistemática, evitando lagunas o solapamientos entre los distintos profesores, y centralizar 
la evaluación de las materias.  
Dicha función de coordinación será asumida por la Comisión Académica del Título, que se ocupará 
de elaborar las guías de las distintas asignaturas, aunando las propuestas de las áreas implicadas. 
Además, se encargará de coordinar a los profesores, atender sus sugerencias y las contingencias que 
puedan plantear, garantizar el cumplimiento del calendario académico, coordinar y preparar el 
contenido de las pruebas de evaluación, reunir las calificaciones y consideraciones de los profesores 
respecto de cada alumno/a y realizar la evaluación global del estudiante.  
La Comisión Académica realizará, además, la coordinación vertical del Título. En este estadio le 
corresponde establecer los criterios metodológicos generales para la docencia y evaluación, organizar 
las actividades formativas conjuntas, decidir la oferta académica, fijar el calendario del curso, 
designar a los tribunales de evaluación del Trabajo Fin de Máster y calificar a cada alumno/a 
partiendo de las propuestas del tribunal.  
Por su parte, la Dirección ejecutará los acuerdos de la Comisión Académica y resolverá las 
incidencias académicas y administrativas, relativas a horarios, docencia, etc. Asimismo, adoptará las 
decisiones concernientes a las prácticas externas, en particular la asignación de plazas y la resolución 
de incidencias, en colaboración con la Fundación de la Universidad que tiene encomendada la gestión 
administrativa.  
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Personal de Administración y Servicios. 


 


Para la organización del Máster se cuenta con el Personal de Administración y Servicios integrado en 


la Facultad de Derecho. Por una parte, la Secretaría del Centro tiene una Unidad de Postgrado, dirigida 


por un Técnico Medio de Gestión que, junto con 4 administrativos, integran la Unidad de gestión 


administrativa. El personal de esta unidad posee más de 5 años de experiencia en la gestión de Masters 


Oficiales. 


 


Por otro lado, los Departamentos con participación en el Máster tienen personal de administración y 


servicios suficiente para gestionar y coordinar la intervención del profesorado, encabezado por una 


Jefa de Unidad y un administrativo. 


 


En la siguiente tabla se muestra el Personal de Administración y Servicios que se encargará de la 


gestión de apoyo al profesorado para la preparación de materiales docentes. 


 


Departamentos/Áreas Jefe de Unidad Administrativo Auxiliar administrativo 


Derecho Penal 1 1 1 


Derecho Procesal 1 2 1 


Derecho Romano 1 1 1 


Historia del Derecho 1 1 1 


Filosofía del Derecho 1 1  
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 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS 
 


 


Para la impartición del plan de estudios se dispone de suficientes medios materiales, ya que se 


emplearán los que ya se venían utilizando para las titulaciones, y se valoraron favorablemente en el 


proceso de evaluación de la Facultad de Derecho, órgano responsable de la gestión del Máster que se 


propone. 


 


Por ello, y sin perjuicio de que se mejoren y complementen, los medios materiales más importantes 


y servicios de que se dispone son los siguientes: 


 


EDIFICIO DEPARTAMENTAL CENTRAL 
La Facultad de Derecho está situada en el Edificio Departamental Central del Campus de Tarongers, 


que cuenta con los siguientes servicios y medios materiales: 


 


Secretaría y Administración. Para realizar todo tipo de gestiones académicas y administrativas. 


Planta Baja del edificio. Horario de atención al estudiante: lunes a viernes, de 9 a 14 horas. Lunes y 


martes, de 16 a 18 horas. 


Decanato: Entreplanta, despacho E04. Servicio administrativo de apoyo al equipo decanal. 


Oficina Erasmus: en el extremo oeste del hall,  ofrece asesoramiento e información a los 


estudiantes y las estudiantes de los programas internacionales de la Facultad 


 


AULAS PARA MÁSTERES: 


Planta 1 – Aula Máster 1P12-13 (capacidad 50 personas) 


Planta 1 – Aula Máster 1P08 (capacidad 50 personas) 


Planta 2 – Aula Máster 2P07 (capacidad 60 personas) 


Planta 3 – Aula Máster 3P12 (capacidad 40 personas) 


Planta 4 – Aula Máster 4P12bis (capacidad 32 personas) 


Planta 4 – Aula Máster 4P4bis (capacidad 20 personas) 


Planta 5 – Aula Máster 5P03bis (capacidad 24 personas) 


Planta 5 – Aula Máster 5P17 (capacidad 30 personas) 


 
Aula doctorado Economía (1P01) (capacidad 30 personas) 
Aula de Doctorado de Derecho Procesal (3P09) (capacidad 24 personas) 
Aula de Doctorado de Dº Romano (4P01) (capacidad 40 personas) 
 


DEPARTAMENTOS IMPLICADOS EN EL MÁSTER: 


Departamento de Derecho Penal (cuarta planta) 


Departamento de Derecho Administrativo y Procesal (tercera planta): Área de Derecho Procesal 


Filosofía del Derecho, Moral y Política: Área de Filosofía del Derecho (cuarta planta) 


Derecho Romano y Eclesiástico del Estado: Área de Derecho Romano (cuarta planta) 


Derecho Financiero e Historia del Derecho: Área de Historia del Derecho (segunda planta) 


 


Despachos profesores y profesoras y tutorías 


En la página web de cada uno de los departamentos de este Centro aparecen los horarios de tutorías 


de los profesores y las profesoras, así como la relación de módulos en que imparten docencia. 


Para que sea más accesible su localización, figura también su dirección del correo electrónico y 


teléfono de contacto. 
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SALA TOMÁS VIVES  


Departamento de Derecho Penal  


Con capacidad para 62 personas 


- megafonía 


- sistema de video proyección fijo con pantalla 


- reproducción de video y DVD 


- sistema de grabación 


- ordenador 


 


SALÓN VÍCTOR FAIRÉN 


Departamento de Derecho Administrativo y Procesal 


Aula 3P08 


Con capacidad para 50 personas 


- megafonía 


- sistema de video proyección fijo con pantalla 


- reproducción de video y DVD 


- sistema de grabación 


- ordenador 


 


SALÓN DE GRADOS 


Ubicado en la planta baja del Edificio, tiene una capacidad de 100 butacas y dispone de: 


- megafonía 


- sistema de traducción simultánea (si se necesita este servicio se gestiona aparte, no se dispone de 


traductores). 


- sistema de video proyección fijo con pantalla. 


- reproducción de video y DVD 


- sistema de grabación. Puede funcionar sin personal externo (grabación simple, desde un único 


punto) o con personal del Taller de Audiovisuales (se debe solicitar al taller) para una grabación más 


elaborada o con un tratamiento posterior. En ambos casos se debe comunicar con antelación. 


- ordenador. Se puede solicitar uno de los portátiles de que dispone la Facultad. 


 


SALAS DE VIDEOCONFERENCIA 


5ª planta 5P03. Sala de reuniones con video proyección y equipamiento de videoconferencia. 


4ª planta 4P14. Sala de reuniones con video proyección y equipamiento de videoconferencia  


 


SALAS DE REUNIONES: 


 


- Sala Adolfo Miaja de la Muela. Entreplanta edificio departamental central. Sala de reuniones 


equipada con megafonía con capacidad para unas 30 personas. Toma de red informática. 


- Sala E003 (entreplanta edificio). Sala de reuniones. Sofás y sillones y mesa de reuniones para unas 


20 personas. Tomas de red informática. 


 


OTRAS SALAS DEL CAMPUS: 


 


Salón de Actos de la Facultat de Ciències Socials 


Primera planta edificio departamental central. Equipado con megafonía y video proyector fijo. 


Capacidad: 70 butacas. 


 


Salón de Actos de la Biblioteca de Ciències Socials Gregori Maians 


cs
v:


 1
99


80
37


89
10


14
22


14
54


63
81


6







Es el mayor salón del Campus de Tarongers, con un aforo de 200 plazas. 


Equipado con sistema de videoconferencia, video proyección, megafonía y traducción simultánea. 


El Edificio Departamental Central dispone para uso general de los siguientes recursos: 


- 6 ordenadores portátiles (4 ordenadores PC y dos Mac.) 


- 1 video proyector portátil 


- 1 pantalla de proyección táctil de gran tamaño. 


- 1 aula móvil (equipo dotado de video proyector, ordenador fijo, megafonía..., que se    puede 


trasladar a cualquier aula y espacio). 


- 2 cámaras de vídeo digitales. 


 


AULARIO NORTE 


Las clases de las titulaciones de grado de la Facultad de Derecho se imparten en el Aulario Norte,  


que dispone de los siguientes recursos, eventualmente utilizables por el Máster en caso preciso: 


 


CONSERJERÍA- PLANTA BAJA. 


El edificio dispone, para uso general de: 


- 2 aulas móviles (equipo dotado de video proyector, ordenador fijo, megafonía..., que se    


puede trasladar a cualquier aula y espacio). 


- 2 baúles conteniendo 20 ordenadores portátiles cada uno. 


- 1 ordenador portátil. 


- 2 video proyectores portátiles. 


- 1 proyector de diapositivas de carro circular. 


- 2 micrófonos portátiles. 


- 1 retroproyector de transparencias 


- 10 televisores. 


- 2 aparatos VHS 


- 10 aparatos “combi” (VHS y DVD) 


- 4 aparatos inhibidores de frecuencias. Inhiben el funcionamiento de los teléfonos móviles 


(para el problema de las copias en los exámenes). Cada aparato impide el funcionamiento 


de los teléfonos móviles dentro del aula donde se coloca. 


 


SALAS DE ESTUDIO Y TRABAJO EN GRUPO 


Existen cinco espacios en las plantas primera, tercera y quinta, respectivamente, para el estudio y 


trabajo en grupo. Están equipadas con mobiliario fijo, y está prevista la instalación de enchufes para 


la conexión de ordenadores portátiles (que también pueden conectarse a la red inalámbrica instalada 


en el aulario). 


 


AULAS AULARIO NORTE 


Todas las aulas disponen de: 


- retroproyector de transparencias, excepto el aula de juicios, las informáticas y el aula 505. 


- megafonía (excepto aulas de informática). 


- video proyector fijo. 


- ordenador fijo con DVD. 


- conexión a la red inalámbrica. 


 


PLANTA PRIMERA 


AULA         TIPO       PLAZAS     PUPITRE    PANTALLA   VÍDEO   TELEVISOR  


OBSERVACIONES 


N101         muy grande      226               FIJO        ELÉCTRICA 


N102      aula juicios          62             MÓVIL       MANUAL      Sistema de grabación y proyección. 
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N103         grande              128               FIJO         MANUAL 


N104         grande              128               FIJO         MANUAL 


N105         grande              128               FIJO         MANUAL 


N106         grande              128               FIJO         MANUAL 


N107         grande              128               FIJO         MANUAL 


N108         grande              128               FIJO         MANUAL 


N109         grande              128               FIJO         MANUAL 


N110         grande              128               FIJO         MANUAL 


N111         grande              128               FIJO         MANUAL 


N112         grande              128               FIJO         MANUAL 


 


AULA         TIPO       PLAZAS     PUPITRE    PANTALLA   VÍDEO   TELEVISOR  


OBSERVACIONES 


N113            grande          115             FIJO           MANUAL 


N114            mediana        70              MÓVIL       MANUAL 


N115             grande          80              MÓVIL      ELÉCTRICA 


 


PLANTA SEGUNDA 


N201           mediana        70               MÓVIL         MANUAL 


N202           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 


N203           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 


N204           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 


N205           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 


N206           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 


N207          mediana       70           MÓVIL       MANUAL             Materiales de laboratorio de 


Criminología. 


 


PLANTA TERCERA 


N301    libre acceso inf.   108           FIJO                                     Aula Informática de Libre Acceso. 


N302      informática     29+1             FIJO              MANUAL           Aula para docencia informática. 


N303       grande              128             FIJO              MANUAL 


N304       grande              128             FIJO              MANUAL 


N305       grande              128             FIJO              MANUAL 


N306       grande              128             FIJO              MANUAL 


N307       grande              128             FIJO              MANUAL 


N308       grande              128             FIJO              MANUAL 


N309       grande              128             FIJO              MANUAL 


N310       grande              128             FIJO              MANUAL 


N311       grande              128             FIJO              MANUAL 


N312       grande              128             FIJO              MANUAL 


N313       grande              115             FIJO              MANUAL 


N314       mediana            70              MÓVIL         MANUAL 


N315       grande             120              FIJO              MANUAL 


 


PLANTA CUARTA 


N401     mediana            70               MÓVIL          MANUAL 


N402     informática       20+1           FIJO               MANUAL          Aula para docencia informática. 


N403     informática       24+1           FIJO               MANUAL         Aula para docencia informática. 


N404     pequeña           40                MÓVIL          MANUAL 


N405     pequeña           40                MÓVIL          MANUAL 
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N406     pequeña           40                MÓVIL          MANUAL 


N407     mediana           70                MÓVIL          MANUAL 


 


PLANTA QUINTA 


N501     grande            113              FIJO                 MANUAL 


N502   mediana            68            MÓVIL            ELÉCTRICA         x       Ordenador con DVD y 


VHS 


N503     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N504     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N505     mediana         58             MÓVIL           ELÉCTRICA        x            Aula con vídeo VHS. 


N506     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N507     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N508     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 


N509     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N510     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N511     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 


N512     grande            130             FIJO                  MANUAL 


N513     grande            130              FIJO                 MANUAL  


N514     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 


N515     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N516     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N517     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 


N518     grande            130              FIJO                 MANUAL 


N519     grande            120              MÓVIL            MANUAL 


N520     pequeña         70                MÓVIL            MANUAL 


N521     grande            120              MÓVIL            MANUAL 


  


SERVICIOS DISPONIBLES 


 


Unidad de Gestión del Campus. Situada en la planta baja del Aulario Sur. Coordina el 


funcionamiento de los servicios generales del Campus (limpieza, mantenimiento, cafeterías, 


reprografía). También coordina el desarrollo de las actividades culturales y otras cuestiones de 


interés general a la comunidad universitaria. 


 


Biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians” (http://www.uv.es/uvweb/servei-biblioteques-


documentacio/ca/biblioteca-ciencies-socials-gregori-maians). Dispone a su fondo de más de 300.000 


monografías, casi 6.000 revistas y cuenta con 1.130 lugares de lectura. Alberga además el Centro de 


Documentación Europea, el Centro de información y Documentación sobre Economía Cooperativa 


(CIDEC), el Centro de Documentación del Patronat Sud-Nord (InfoSud) y la Biblioteca Depositaria 


de las Naciones Unidas. 


Está prevista por un uso extensivo de los recursos electrónicos, para la consulta del catálogo de 


fondo, las bases de datos, etc. El horario de la Biblioteca se adecua a las necesidades de los 


estudiantes en época de exámenes. 


Servicio General de Postgrado. Encargado de insertar los estudios de Másteres oficiales en el 


nuevo sistema educativo. Coordina y gestiona todas las modalidades de postgrados ofertados por la 


Universitat de València: Másteres oficiales, doctorados, Másteres propios y otros Títulos 


especializados. 


Oficina de Relaciones Internacionales. Gestiona la realización de convenios e intercambios 


internacionales. 
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Unitat d’Igualtat. Encargada de velar por la integración, visibilidad, y tratamiento igualitario de 


género y que, además ofrece la posibilidad de la realización de prácticas al alumnado, facilitando su 


formación transversal.  


Unitat per a la integració de Persones amb Discapacitats (UPD) (http://upd.uv.es). Servicio de 


atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. Entre otras 


acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda 


personalizada. Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas 


de cara a determinar los recursos técnicos y humanos, así como, si procede, las posibles 


adaptaciones curriculares.  


Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). Entre sus actividades se encuentra la gestión de 


convenios y contratos con empresas para la realización de prácticas en empresas. 


OPAL. Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral. Representa un puente 


entre la formación y la ocupación pues tiene como objetivo la inserción laboral de los titulados, que 


tiene como objetivo la inserción profesional de sus estudiantes y titulados, actuando como un puente 


entre la formación y el empleo. En este sentido, el OPAL ofrece servicios de apoyo y de 


información la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de postgraduados. Así, entre sus 


actividades se cuentan las siguientes: Orientación profesional y Asesoramiento Laboral; Fomento de 


Iniciativas de Emprendimiento; Portal de salidas profesionales respecto a los títulos de postgrado 


(http://www.fguv.org/opal/index.asp?pagina=572). 


Fundación General de la Universitat de València, a través del OPAL, ha sido autorizada y actúa 


como Agencia de Colocación especializada en la inserción profesional de los/las alumnos/as y 


titulados/as de la Universitat de València. 


SeDI: Servei d’Informació i Dinamització d’Estudiantes. Servicio de Información y 


documentación, así como el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el 


establecimiento e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, 


movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión 


de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y  el 


voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones. 


 


Gabinete de Salud. Ubicado en la Planta baja del edificio Biblioteca de Ciencias Sociales. Equipo 


sanitario formado por médico y enfermero para la atención de la salud de la comunidad universitaria. 


 


Espacios Deportivos.  


Los espacios deportivos del Campus de Tarongers, situados detrás del edificio de la Biblioteca, 


fueron inaugurados el curso 2003/2004. 


Incluyen instalaciones al aire libre: 3 pistas de tenis, 4 de pádel, un campo de fútbol, 2 de fútbol 7, 2 


campos de baloncesto, 2 de fútbol sala, 1 de balonvolea y otro de voleibol. 


También están dotados de instalaciones cubiertas: salas de musculación, aeróbico, tatami, 


despachos, vestuarios, alquiler de taquillas, bar... 


Existen en el Campus dos aulas informáticas de libre acceso. Una se encuentra en la planta baja 


del Aulario Sur y otra es el aula 301 del Aulario Norte. Se accede previa petición de cita y con el 


carné de estudiante. 


Hay varias terminales de secretarías virtuales (ordenadores que realizan diferentes funciones de 


información al estudiante, como es la consulta de expediente académico) y están ubicadas en: 


– Conserjería del Aulario Sur, Conserjería del Aulario Norte, y oficina del DISE. 


– Dos en cada “hall” de los dos edificios departamentales. 


 


Red wifi. Todos los espacios del Campus disponen de red informática WIFI desde enero del 2008. 
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Este sistema permite el acceso a Internet desde cualquier punto en el que se encuentren tanto los 


estudiantes y las estudiantes como el personal de los diversos centros. 


Los despachos de las diferentes asociaciones de estudiantes están repartidos en las plantas bajas de 


los dos Aularios. 


 


Servicio de Reprografía. Los programas de las diferentes asignaturas e información diversa de la 


Facultad se encuentran en el Servicio de Reprografía que existe en la planta baja del Aulario Norte. 


Hay otro Servicio de Reprografía en el Aulario Sur. 


 


Centro de Formación y Calidad “Manuel Sanchis Guarner”. Está integrado por los siguientes 


servicios: 


– GADE (Gabinete de Evaluación y Diagnóstico Educativo) es el órgano responsable de coordinar y 


gestionar los procesos de evaluación y mejora de la calidad de la Universitat de València. 


– Servicio de Formación Permanente (SFP), tiene como a objetivo contribuir a la formación 


permanente del personal de la Universitat de València y del profesorado de todos los niveles de 


enseñanza, al mismo tiempo que garantizar el vínculo necesario entre la formación inicial y la 


permanente. 


 


Mantenimiento Facultad de Derecho: El mantenimiento de las infraestructuras e instalaciones 


utilizadas por la Facultad de Derecho se realiza mediante la estructura organizativa establecida al 


efecto por la Universitat de València. 


La Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento cuya misión es el 


mantenimiento integral (preventivo, correctivo, modificaciones) de edificaciones, equipamiento e 


instalaciones en todas sus vertientes. 


El Campus de Tarongers, en el que se integra la Facultat Dret, tiene establecido un protocolo para el 


mantenimiento de sus infraestructuras, que centraliza, en coordinación con el Servicio Técnico y de 


Mantenimiento y los respectivos Centros, la Unitat de Campus, a través de la cual se gestionan los 


partes de mantenimiento, supervisados por los técnicos de gestión, para su ejecución por las 


empresas con las que se tiene contratado el mantenimiento integral del campus. A su vez está 


constituida la Mesa de Mantenimiento del Campus, órgano de gestión, coordinación y supervisión 


del mantenimiento integral del Campus.  


Todos los medios materiales y servicios disponibles de la Universidad y las entidades colaboradoras 


garantizan la observancia de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.  


La UVEG ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con discapacidad. 


Las instalaciones de la UVEG cumplen con carácter general los criterios de accesibilidad para 


personas con discapacidades y obviamente, también los recursos destinados a los estudios de 


Derecho. Además de que nuestras dependencias cumplen los requisitos necesarios para que las 


personas con discapacidad puedan estudiar en nuestra Facultad (ascensores, puertas de acceso, 


rampas, plazas reservadas de parking, etc.),   existe en la UVEG una Delegación para la Integración 


de Personas con Discapacidad y una Asesoría Universitaria de Estudiantes con Discapacidad, que 


impulsan acciones sinérgicas entre diferentes áreas y servicios de la Universidad que afectan, directa 


o indirectamente, a aspectos de accesibilidad, asesoramiento psico-educativo y académico, 


equiparación de oportunidades, etc. de personas con discapacidad que pertenecen a la comunidad 


universitaria. Dicha Delegación desarrolla varios programas para favorecer la accesibilidad de los 


recursos en colaboración con el servicio de mantenimiento y el Vicerrectorado de infraestructuras 


para eliminar las barreras arquitectónicas y permitir el acceso a todos los servicios de la Universidad 


de Valencia. 


 
CONVENIOS SUSCRITOS PARA PRÁCTICAS EXTERNAS 
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Teniendo en cuenta el perfil de especialización del Máster en Derecho penal socioeconómico, se 


asignarán plazas para la realización de prácticas externas en aquellas instituciones donde los 


estudiantes que opten por la orientación profesional podrán desarrollar las competencias necesarias 


para ejercer en ese ámbito.  


 


 Relación de empresas e instituciones con convenio de cooperación educativa para realizar 


periodos de prácticas externas los alumnos que cursen el Máster Oficial en Garantías Penales 


y Delitos Socioeconómicos 


Acciona Facility Services, S.A. 


Ace & Niu Consulting, S.L. 


AGM Abogados Sede Central, S.L. 


Aide, Abogados Asociados 


Alcor Asociados, Abogados y Asesores de Empresas, S.L. 


Alfis Abogados, S.L. 


Arribas & Partners abogados S.L.P. 


Asiain Asesores,S.L.P.U. 


Audiencia Provincial de Valencia-Sección Cuarta                                                      


Audiencia Provincial de Valencia-Sección Primera                                                     


Audiencia Provincial de Valencia-Sección Quinta                                                      


Audiencia Provincial de Valencia-Sección Segunda                                                     


Audiencia Provincial de Valencia-Sección Tercera   


Avance, S.C. Abogados 


Benito y Francisco Nemesio Casaban y Cía., Sociedad Regular Colectiva 


Broseta Abogados, SLP 


Bufete Amorós, S.L. 


Bufete Hernández Martí, S.L. 


Candela & Porcel Abogados, S.L.P. 


Carrau Corporación Jurídica y Financiera, S.L.P 


Collado Abogados S.L 


Comissió d'Ajuda al Refugiat-PV (CEAR) 


Cuerpo Nacional de Policía (Jefatura Superior de Policía de la Comunidad Valenciana) 


DCIP Consulting, S.L. 


Del Moral Abogados, C.B. 


Despacho Alfonso Soler Llorca 


Despacho Alfredo Ruiz Romero 


Despacho Amparo Barrachina Abogados 


Despacho Amparo Lluch Pla 


Despacho Ana Bueno Adam 


Despacho Ana María Gómez Cortés 


Despacho Andrés Goerlich Lledo 


Despacho Antonia Magdaleno Abogados, S.L.P. 


Despacho Antonio Asensio González 


Despacho Antonio Peláez Rodríguez 


Despacho Arcadio Martínez 


Despacho Benjamín José Prieto Clar 


Despacho Carlos Bosch Guerrero 


Despacho Carlos Montouto González 


Despacho Carlos Tejeda Gelabert 


Despacho Carmen Cabrera Martínez 
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Despacho Carmen Pla Mellado 


Despacho Cesar Ramón Castellanos Muñoz 


Despacho Ciscar y Penades Abogados 


Despacho Cristina Tebar Visent 


Despacho D. Carlos Aranda Mata 


Despacho Dª. María Cristina Corell Cortina 


Despacho Emma Ramón Bautista 


Despacho Encarna Moratal Peiro 


Despacho Enrique Medina Rocher 


Despacho Enrique Mora Rubio 


Despacho Fernández-Crehuet Abogados 


Despacho Francisco Ferrandis Navarro 


Despacho Francisco Javier de Miguel Signes 


Despacho Francisco Javier Lomba Álvarez 


Despacho Francisco María Poveda Velasco 


Despacho Hidalgo y Saiz Abogados, C.B. 


Despacho Isidro Niñerola Giménez 


Despacho Joaquín Ivars Ruiz 


Despacho José Antonio Garcin Belenguer 


Despacho José García del Caño 


Despacho José Ignacio Maruenda García-Peñuela 


Despacho José Manuel Adelantado García 


Despacho José Manuel Blanch Vidal 


Despacho José Manuel Fontes Sarrión 


Despacho José Maria Tena Franco 


Despacho Juan Francisco Llorca Escribá 


Despacho Juan José Madrid Gómez 


Despacho Juan Ortolá Frasquet 


Despacho Juan Salvador Prats Boluda 


Despacho Julián Bosch Abarca 


Despacho Julio Casillas Font 


Despacho Julio Sánchez Martínez 


Despacho Lucía Bacete Sancho 


Despacho Luis Felipe Alfaro 


Despacho Margarita Crehuet Viguer 


Despacho María Amparo Abalos de los Santos 


Despacho María del Carmen Martínez Falquet 


Despacho María Dolores Esteve Bañó 


Despacho María Jesús Romero Bella 


Despacho María Martínez Martínez 


Despacho María Paz Martínez Ruiz 


Despacho María Pilar Yuste Cano 


Despacho María Teresa Sánchez Barreiro 


Despacho Mariano Corbalan de Celis y Durán 


Despacho Mascaros & Abogados 


Despacho Mercedes Desamparados Boix Más 


Despacho Miguel Ángel Borjabad Tobar 


Despacho Miguel Clemente & Asociados 


Despacho Nuria Sancho-Tello Bertomeu 
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Despacho Paz Arroyo De La Rosa 


Despacho Pilar Colomer Garrido 


Despacho Pilar Guaita Fernández 


Despacho Pilar Naveda González 


Despacho Ramón Gomis Bernal y José Manuel Gitrama Alonso, S.C. 


Despacho Raquel Sánchez Puchades 


Despacho Reyes Tolosa Fuertes 


Despacho Ricardo Siurana Alabau 


Despacho Ruiz Velilla Abogados 


Despacho Salvador Valero Salón 


Despacho Sans-Garrido, Asociados 


Despacho Saturnino Solano Costa 


Despacho Susana Boix Palop 


Despacho Verónica López Albert 


Despacho Vicente Ibor Asensi 


Despacho Vicente Olmos Vila 


Despacho Vicente Ribera Girbes 


Despacho Víctor Santamaría Campos 


Despacho Virginia Urrea Navarro 


Despacho Yael Sevilla Roig 


Despacho Zapata y Herrera 


Detectives Larainvest 


Estudio Jurídico Ferrer Abogados, S.L. 


Eurolex Consulting Abogados 


Fedesa Consultoría Jurídica, S.L. 


Gabinete Jurídico Miramar, S.L. 


Generalitat Valenciana 
- Advocacia General de la Generalitat   
- Conselleria de Governació i Justícia      


Gómez-Acebo & Pombo Abogados, S.L.P. 


Iranzo Abogados 


Ismarvill, SLP 


Iuris Executive S.L. 


Iusval Abogados, S.L. 


J & A Garrigues, S. L.P 


J. Costa Abogados y Asesores de Empresas, S.L.P. 


Joaquín Mompó Despacho Jurídico, S.L. 


José Luis Lorente Tallada, S.L. 


Juzgado de lo Penal nº 13 de Valencia                                                                


Juzgado de lo Penal nº 14 de Valencia (Ejecutorias)   


Juzgado de lo Penal nº 4 de Castellón                                                                


Juzgado de lo Penal nº 7 de Valencia                                                                 


Juzgado de lo Penal nº 8 de Valencia                                                                 


Juzgado de Menores nº 1 de Valencia      


Juzgado de Menores nº 3 de Valencia                                                                  


Juzgado de Vigilancia Penitenciaria nº 5 de Valencia                                                 


Juzgado Togado Militar Territorial nº 13 de Valencia   


Juzgado Togado Militar Territorial nº 13 de Valencia                                                 


Juzgados de lo Penal de Alicante                                                                     


Kpmg Abogados, S.L. 
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Lexforo Abogados 


Loeber & Lozano, S.L.P. 


Mancomunidad de l'Horta Nord 


Medina Cuadros Asociados, S.L. 


Mix Franchising, S.L.L. 


Molés i Martí, S.L. 


Monfort y Bonell Abogados, S.L.P. 


Mustieles Abogados, C.B 


N & P Auris Auditores, S.L. 


Ribelles Arellano Abogados y Economistas S.L.P. 


Saez y Asociados Consultores Jurídicos, S.L.P. 


Sanz Bermell Internacional S.L. 


SBM Estudio Jurídico 


Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 
Fiscalia Provincial de Valencia 


Vicente J. García Nebot Abogados, S.L. 


Zaragozá Seguí Abogados, S.L.P. 
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